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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. (>.)• que salió en la tarde 
de ayer de Villaviciosa con dirección á esta Cor
te, continúa sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina, Sus A l- 
tfzas Reales los Sermos. Sres. Príncipes de As
turias y las Sermas. Señoras Infantas Doña 
María Teresa y Doña Isabel, continúan en esta 
Corte disfrutando de igual beneficio.

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A
REALES ÓRDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán gene 
ral de Castilla la Vieja á este Ministerio,; en escrito de 
17 de Noviembre último, que por haber sufrido extravíe 
la licencia absoluta del soldado que fué del regimiente 
Infantería de Burgos, núm. 36, Atilano Luengo Moreno, 
le ha sido expedida otra por duplicado;

El R e y  (Q. D. GL) ha tenido á bien aprobar la de
terminación de la citada Autoridad, y  disponer que se 
anule la expresada primitiva licencia, expedida por e .  

Coronel del expresado regimiento, D. Hilario Santander, 
registrada al folio 1.° con el núm. 7, á favor de dichc 
individuo, hijo de Epifanio y  de María, natural de Lo* 
Infantes (Zamora).

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma 
drid 15 de Diciembre de 1903.

LINARES
Señor ......

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán gene
ral de Andalucía á este Ministerio, en escritos de 10 d< 
Septiembre y  5 de Noviembre últimos, que por habe: 
sufrido extravío la licencia absoluta y  certificado de sol 
tería del cabo que fué del disuelto regimiento Infantería 
de la Habana, núm. 66, Diego Barreiro Costal, le hai 
sido expedidos otros por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad, y  disponer que se 
anulen los expresados documentos extraviados, expedi
dos á favor de dicho individuo, natural de Piñeiro, 
Ayuntamiento de Covelo (Pontevedra), hijo de José y 
de Francisca, que nació el 3 de Septiembre de 1869, de 
oficio labrador, y perteneciente al reemplazo de 1888.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1903.

LINARES
Señor......

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán gene
ral de Castilla la Nueva á este Ministerio, en escrito de 
5 de Noviembre último, que por haber sufrido extravío 
la licencia absoluta del recluta de la Zona de Badajoz 
Miguel Moreno Caro, ha dispuesto se expida otra por 
duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad y  disponer que se anule 
la expresada primitiva licencia, expedida en 13 de Di
ciembre de 1901, con el núm. 558 del Registro, por el 
Coronel de Infantería D. Fernando Govantes Nieto, en 
nombre del mencionado Capitán general, á favor de di
cho individuo, natural de Badajoz, hijo de Juan y  de Vi- 
canta, nacido el 2 de Mayo de 1870, *de profesión tele
grafista, siendo alistado para el reemplazo de 1887 y  
clasificado como soldado condicional.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1903.

LINARES
Señor......

Excm o. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán gene
ral de Andalucía á este Ministerio, en escrito de 25 de 
Noviembre último, que por haber sufrido extravio el 
pase de situación militar del recluta de la Zona de Jáén, 
Juan José López Quirós, se le ha expedido otro por du
plicado;

El R e y  (Q. D. G.) ha tenida ábien  aprobar la deter
minación da la citada Autoridad, y  disponer que se anu
le el pase extraviado, expedido á favor de dicho indi
viduo, h ijo de Juan y  de Manuela, natural de Sabiote, 
y  perteneciente al reemplazo de 1898.

De Real orden digo á Y , E. para su conocimiento

y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1903.

LINARES
S eñ or......

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán gene
ral de Castillada Nueva á este Ministerio, en escrito de 20 
de Noviembre último, que por haber sufrido extravío la 
licencia absoluta y certificado de soltería del soldado que 
fué del batallón provisional de la Habana, núm. 1, Pe
dro Recalde Leal, le han sido expedidas otras por du
plicado;

El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad y  disponer que se anu
len los expresados documentos extraviados, expedidos á 
favor de dicho individuo, natural de Santo Tomé 
(Lugo), hijo de Ramón y de Rosenda, de oficio jornale
ro, que nació el 14 de Octubre de 1876, perteneciente* al 
reemplazo de 1895, en el que fué clasificado com o sol
dado sorteable.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y . E. muchos años*. Ma
drid 15 de Diciembre;de 1903.

LINARES?
S eñ or......

Excmo. Sr,: En vista de un escrito dirigido á este Mi
nisterio por el Capitán general de Galicia, en 11 i e  N o
viembre último, solicitando autorización para expedir 
duplicada licencia absoluta y  certificado de soltería al 
soldado que fué del regimiento de Infantería reserva de 
Monforte, núm. 110, Manuel López García, en atención 
á haber Sufrid® extravío les que le fueron remitidos en 
19 de Abril de 1901;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido conceder la autori
zación, de referencia y  al propio tiempo disponer que 
se anulen los expresados documentos extraviados5 que 
fueron expedidas por el Coronel del indieado regimien
to, D. Dámaso Solchaga Sarasa, en 16 de Marzo de 1897, 
á favor del citado individuo, hijo de Domingo y  de 
Martina* natural de Cancelada (Lugo), de oficio jorna
lero y  alistado para e l reemplazo de 1885.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento 
y demás efectos. Dios guarde á Y . E, muchos años. 
Madrid 15 de Bkfiembre de 1903.

LINARES
I S eñ or,,,.,
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Excmo. Sr.: A probándolo propuesto"á esté'M iniste
rio por el Capitán general de Cataluña;

El R ey (Q. 1). G.) ha. tenido á bien disponer que la 
Comisión, liquidadora del disuélto regimiento de Infan
tería de María Cristina, núm  63, que se halla en Barce
lona afecta al batallón Cazadores de Barcelona, núm, 3, 
lo quede en igual forma al de Alfonso XII, núm. 15 que 
tiene también su residencia en aquella capital, m olih 
candóse en este sentut ti stado aprobado por TV rl i 
den de 18 de Julio d< 1)00 [D. O. núm. 158),
■ De la de S. M. lo d i Y. E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V; E, muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1:903,

LINARES
Señor .....

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REA L ORDEN

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esa capital, en  
súplica de que se dicte una resolución, declarando que, 
con arreglo á lo prevenido en la vigente Ley de ensan
che de 26 de Julio de 1892, todos los edificios compren
didos dentro del provecto de ensanche de Barcelona, de 
que es autor D. Ildefonso Cerda, aprobado en 1859, á 
que se refiere el art. 29 de. dicha Ley, deben disfrutar 
de los beneficios otorgados por el art. 13 de la Ley re 
petida, á pesar de que estén incluidos en vías ó-malíes 
cuyas lineas hayan sufrido variaciones ó reformas con 
posterioridad a su aprobación, por conservar la totali
dad del proyecto el concepto legal de ensanche: ■

Resultando que el Alcalde manifiesta que el ensan
che de Barcelona lo constituye el proyecto de D. Ilde
fonso Cerda, aprobado en 1859, que comprendía no sólo 
el término municipal de esa capital, sino otros pueblos 
limítrofes que constituían distintos términos m unicipa
les; que la ley de 26 de Julio de 1892 aclaró la delimi
tación ó constitución del ensanche, refiriéndose a.los 
proyectos que se encontraban aprobados; que el A yun
tamiento de esa capital cumplió lo dispuesto por el a r
tículo 29 de la citada ley presentando y obteniendo la 
aprobación de las reformas parciales y ampliaciones 
que se hicieron en el plano de Cerda, pero en cambio 
los pueblos de Gracia y San Martín de Provensals, por 
circunstancias especiales, no han obtenido aún la apro
bación superior: que debido al estado de cosas existen
te en la actualidad, un gran número de vías públicas, 
á pesar de estar indiscutiblemente incluidas dentro del 
perímetro del repetido provecto general de ensanche 
de Cerda, sin duda por haber sufrido algunas reformas 
en sus alineaciones, que se encuentran pendientes de la 
superior aprobación, están indefinidas, y respecto a 
ellas surge la duda de si pueden conceptuarse como en
sanche y deben regirse por la ley especial á tales zonas 
aplicable, ó si han de atenerse en todo” mnceptos á la 
ley común; habiéndose resuelto esta^ cuestiones de una 
m anera convencional y arbitraria lia ta el presenG, 
como ha ocurrido con motivo de la formación del ú lti
mo Registro fiscal, lo que exige la necesidad de u m 
disposición aclaratoria que determíne que el ensanche 
está constituido por todas las fincas comprendidas den
tro de los perímetros de los proyectos aprobados al dic
tarse aquella ley ó de aquellos que se aprueben, con 
arreglo á lo que determina la misma, y que si los Ayun
tamientos no ejecutan debidamente los proyectos de en
sanche, podrá deducirse contra ellos responsabilidad, 
pero por esta falta de cumplimiento no cabe que los 
proyectos después de aprobados, pierdan el concepto 
legal de ensanche, porque se llegaría al absurdo de que 
después de aprobado por el Gobierno un proyecto para 
ensanche, dejaría de serlo por la sola voluntad del 
Ayuntamiento que se permitiese variarlo al llevar á 
cabo su realización, lo que supondría siempre una in
fracción de ley que llevaría consigo lab;correspondien
tes responsabilidades para sus autores* pero nunca el 
que dejase de tener existencia legal el proyecto refor
mado :

.Considerando que con arreglo- al art. 29 de la ley 
de 26 de Julio de 1892, se estimó comprendido en el en
sanche de Barcelona todo el perímetro á que se. refería 
el plano general del ensanche-aprobado en 1859, lo que 
significa, y la ley lo determ ina bien claro., que todas 
las fincas y vías incluidas en el p lano : de Cerda consti
tuían el proyecto general de ensanche de Barcelona:

Considerando que la ley citada, por el artículo ex
presado, no sólo declaraba lo que se debía entender por 
ensanche de Barcelona, sino que admitía qué en el mis
mo se hubieran podido introducir modificaciones, y or
denaba, para sancionarlas, se sometieran éstas al estu

dio y aprobación de la Superioridad, con objeto de es
tablecer un plan completo y alefinitivo que sólo pudiera 

'variarse por los térm inos'prefijado» en el propio a r
tículo de la ley:

Considerando que, afectando .eljplano de Cerdá no 
, sólo al término municipal de esa capital, sino también 
á otros varios términos municipales limítrofes, y veri- 
fie id i h  agregación'cíe/estos-.pueblos, limítrofes á la 
capit d i estillo que se había cumplido, en lo relativo al 
término cíe Barcelona, la aprobación, del plano de Cerdá 
con las modificaciones introducidas,, pero que en lo 
concerniente á los pueblos agregados,  ̂por circunstan
cias especiales y variaciones verificadas por aquellos 
Municipios en el plano general del ensanche, no esta
ban tales variaciones debidamente sancionadas, creán
dose al Municipio de la capital, no solamente dificulta
des para la regularización del ensanche en los otros 
Municipios que les fueron agregados, sino tam bién en- 

■ toiqie cimientos con el Fisco,que imposibilitaban la.bue
na m archa económica del propio ensanche:

Considerando que, así como respecto á las dificulta
des de regularización del ensanche procura el Ayunta
miento vencerlas, sometiendo los proyectos á la apro
bación superior, así hoy, en lo que afecta á conflictos 
que se pueden crear con la Hacienda, desea solucionar
los, obteniendo una declaración que le perm ita desen
volver libremente su esfera de acción ateniéndose á las 
prescripciones legales:

Considerando que, háyanse ó no introducido modifi
caciones en el plano general de ensanche de Cerdá y en 
la parte relativa á los pueblos limítrofes, y estén ó no 
sancionadas estas modificaciones, es lo cierto que todo 
el perímetro comprendido dentro del proyecto general 
de ensanche aprobado en 1859 tiene y ostenta el con
cepto de ensanche, puesto que tal concepto se le otor
ga  el art; 29 de la citada ley de 26 de Julio de 1892, y, 
por lo tanto, todas las fincas incluidas en el perímetro 
citado llevan las obligaciones y gozan de los beneficios 
que otorga el art. 13 de la tan repetida le v ;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
conteste la consulta del Alcalde Presidente del A yun
tamiento, de esa capital en el sentido de que el art. 29 
de la ley de 26 de Julio de 1892 claram ente determiiaa 
que está comprendido en el concepto de ensanche de 
Barcelona todo el perímetro afectado por el plano de 
D. Ildefonso Cerdá, aprobado en 1859, y que, por lo 
tanto, con arreglo al citado precepto legal, las fincas in 
cluidas en el plano expresado están sujetas á las pres
cripciones del art. 13 de la. tan  repetida ley de 26 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á ;Y. S. para su conocimiento, 
el de la Corporación municipal de que se trata  y efectos 
q ie  procedan. Dios guarde á Y, S. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1903.

SÁNCHEZ GUERRA 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

M INISTERIO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS AR TES

R EA LES ÓRDENES

Ilm o. Sr.: En virtud de oposición, y de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Tribunal;

S. M. el R ey (Q. D , G.) lia,tenido á bien nom brar á 
D. Arturo Pérez Martín, Catedrático num erario de Físi
ca general de la Sección de Ciencias sostenida por la Di
putación y el Ayuntamiento en la Universidad de Ovie
do, con el haber anual de 3.500 pesetas, que percibirá 
con cargo á los presupuestos de las. m encionadas Cor
poraciones y demás ventajas que concede la Ley.

De Real orden 3o digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1903.

DOMÍNGUEZ IHSCUAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición, y de acomido con 
la propuesta furxnuhida por el Tribunal;

S. M. el R ey [Q. I). G .’j ha tenido á bien nondmn* á 
D. Arturo Xúíioz y G arcía , Catedrático num erario de 
Histología c Hísíoqnímía n o rm a les  y  Anatomía patoló
g ica  de lo Facnliad nmuioípal do Medicina de la Uni
versidad de Sabimanes, con el haber anual de 3.500 pe
setas, que percibirá con cargo á los presupuestos de bi 
Corporación municipal do d /h s  eapibil, y demás v n -  
ta jas que concede la Lev.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1903.

DOMÍNGUEZ PASCUAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud  de oposición, y de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Tribunal;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar á 
D. Demetrio Espurz y Campodarva, Catedrático num e
rario de Física general de los estudios de laF acu d a d  
de Ciencias, sostenidos por el Ayuntamiento de Cádiz, 
correspondientes á la Universidad de Sevilla, con el ha
ber anual de 3.500 pesetas, que percibirá con cargo á la 
citada Corporación m unicipal, y demás ventajas que 
concede la Ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. 
Madrid 14 de Diciembre de 1903.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sír íSri'hsíOf'rptíirin rio este M inisterio.

REAL ORDEN CIRCULAR

Ilmos. Sres.: Vistas las consultas elevadas á este Mi
nisterio por el Rectorado de Sevilla y por varios Inspec
tores provinciales de instrucción prim aria acerca de lo 
que debe hacerse con los Colegios de enseñanza privada 
que no han cumplido lo dispuesto en el Real decreto de 
1.° de Julio de 1902;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido ñbien  resolver:
1.° Que se conceda un nuevo y último plazo impro

rrogable, que expirará el 30 de Septiembre de 1904, 
para que los Colegios de enseñanza privada de todos ór
denes y grados puedan cumplir las prescripciones del 
Real decreto de 1.° de Julio de 1902, con las aclara do
nes contenidas en las Reales órdenes de 1.° y 22 de 
Septiembre del mismo año.

2.° Que, transcurrido el 30 de Septiembre, los Recto
res procederán á decretar la clausura de los Estableci
mientos de enseñanza privada que no hayan cumplido 
los requisitos fijados en las soberanas disposiciones ci
tadas, á cuyo efecto los Directores de Instituto y los 
Inspectores provinciales y los municipales de Madrid 
pasarán á los Rectorados una relación expresiva de los 
Colegios que se hallen en dicho caso, debiendo publi
carse en el Boletín oficial de las provincias respectivas 
el acuerdo del Rectorado disponiendo la clausura de los 
Establecimientos que hayan  incurrido en desobedien
cia, y remitiéndose á esta Subsecretaria un ejem plar de 
los números del Boletín que contengan dichos acuer
dos de los Rectorados.

De Real orden lo comunico á VY. II. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á VY. II. m u
chos años. Madrid 16 de Diciembre de 1903.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 

Sres. Rectores de las Universidades del Reino.

M INISTERIO D E A G R I C U L T U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una m ulta de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por el re 
traso del tren  núm. 102 de la línea de Puente Genil á 
Linares el día 13 de Diciembre de 1900, aquel Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

"Excmo. Sr.: Este Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comuMcada por el Ministerio del digno car- 

■ go de V. E., ha examinado el expediente relativo á im 
posición de una multa,de 500 pesetas im puesta por el 
Gobernador de Córdoba á la Compañía de los Ferrc- 

■: carriles Andaluces; y
Resultando que, á consecuencia del retraso con que 

el tren núm. 102 de la línea de Puente Genil á Linares 
llegó á su destino el día 13 de Octubre de 1900, el Go
bernador de Córdoba, á propuesta de la División co~

; rrespondiente de ferrocarriles, y oída la Comisión pro
vincial, acordó im poner á la Compañía citada la m ulta 

: de 500 pesetas:
Resultando que de la,, anterior providencia recurre 

i xi i inte V. E .;larepresentación d é la  Compañía, solici- 
1 indo la condonación de la inulta, y exponiendo que el 

: m ti (m citado salió con una hora y siete minutos de re
tíase de Espeluy por esperar el enlace con el tren de 
Madud, constando el retraso en tres minutos en Torre
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del Campo, por cambio de máquina, y  nueve en Lucena* 
por i-ruce con otro tren, consiguiendo.'adelantar 20 m i
nute s, quedando el retraso reducido á 59 minutos:

Resultando que el Negociado correspondiente de ese 
Ministerio estima que en las épocas que el retraso tuvo 
lugar no está justificado, aunque sí lo estaría con arre
glo a disposiciones posteriores:

Besultando que el Consejo de Obras públicas infor
ma que, con arreglo á las últimas disposiciones relati
vas a espera de los trenes, podría, por gracia, aplicarse 
á este caso la concesión de condonar la multa impuesta:

V istas las disposiciones vigentes en la materia; y
Considerando que el retraso de que se trata fué con-

sidérable y debido á deficiencias en el servicio é in
observancia de las disposiciones en vigor;

E l  Consejo opina que procede desestimar la petición 
de la^Compañía, y , en consecuencia, confirmar la multa 
impuesta.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 2 de Noviembre de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el e> pediente sobre condonación de uña multa de 250 
pese as impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
3a Oí mpañía de los Ferrocarriles Andaluces, por retraso 
del t v i l  núm. 1 de la línea de Córdoba á Málaga, el día 
9 de Octubre de 1900, aquél Cuerpo Consultivo ha em i
tido M siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Por Real orden del Ministerio del dig- 
no enrgo de Y. E., el Consejo ha examinado el expe- 
dien e sobre condonación de multa de 250 pesetas im- 
pues'a por el Gobernador civil de Córdoba á la Compa
ñía < v  los Ferrocarriles Andaluces, por retraso del tren 
núm. 1 de la línea de Córdoba á Málaga el día 9 de Oc- 
tubiv de 1900, del cual resulta:

Que el Ingeniero Inspector de la División cuarta de 
ferrocarriles, encargado de la Sección de Córdoba á Má
la g a . propuso al Sr. Gobcrnadur civil de Córdoba la im 
posición de la referida multa, por el retraso de 30 minu
tos, excediéndose en 10 minutos d éla  tolerancia corres- 
ponciente, cuyas causas fueron: 3 minutos de pérdida 
de tiempo en Alora y Chorro; 4 minutos á la llegada 
de Gobantes, por precaución en los túneles; 6 minutos 
en Bobadilla, por enlazar con el correo de Algeciras;
8 minutos en Casariche; 6 minutos en La Roda y 8 en 
Puente Genil, por maniobras de carga y descarga de 
bultos; 4 minutos en Montilla, por igual motivo; ganán
dose en marcha 9 minutos.

Trasladada esta comunicación á la Compañía, ésta 
aduce en su descargo:

1.° La contradicción del criterio sustentado por la 
Inspección ahora y en épocas anteriores; y

2.° La deficiencia de los cuadros de marcha, recono
cida por la Dirección.

Oída la Comisión provincial, informa en el sentido de 
que no procede condonar la multa.

El Gobernador, de acuerdo con la Jefatura y la Co
misión, impuso á la Compañía la multa de 250 pesetas.

El Negociado informa en igual sentido, fundándose 
en que no existe la diversidad de criterio entre la Com
pañía y la Inspección del Gobierno, la que, de existir, 
no justificaría el retraso anterior á la orden de la Di
rección de 6 de Diciembre, en la que se fijan los pla
zos de espera; la Compañía debió dar salida á sus tre
nes á las horas reglamentarias, como estaba dispuesto 
en la Real orden de 31 de Octubre de 1901.

El Consejo de Obras públicas, de,¡acuerdo con los 
dictámenes anteriores, estima improcedente la condo
nación de la multa propuesta.

En este estado, se remite el expediente á informe de 
este Consejo.  ^

Yisto el art. 150 dePReglamento vigente de Policía 
y la Real orden de 6 de Diciembre y 31 de Octubre 
de 1901:

Considerando que la Compañía no justifica, al emi
tir sus disculpaciones, el retraso ocurrido al tren de re
ferencia; y  de acuerdo con el Ingeniero Jefe de la  Co
misión provincial, el Negociado y  el Consejo de Obras 
públicas;

El Consejo opina:
Que no procede condonar la  multa impuesta por él 

Gobierno civil de Córdoba á la Compañía de .Ferroca
rriles Andaluces por el retraso del tren núm. 1, línea 
de Málaga á Córdoba, ocurrido el día 9 de Octubre 
de 1900.v

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo m a
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 2 de Noviembre de 1903.

GASSET ,
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Comunicados á este Ministerio por el Pre
sidente de la Junta encargada de resolver en definitiva 
acerca de las industrias ú oficios que han de estar re
presentados en la expedición obrera al extranjero, los 
acuerdos referentes á la doble elección de industrias y  
pensionados;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) de conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 22 de Septiembre último, se 
ha servido disponer su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , y que por conducto de los Gobernadores civiles de 
las respectivas provincias se comunique la designación, 
á los obreros favorecidos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1903.

ALLENDESALAZÁR
Acuerdos y relaciones ci gue se refiere la Real orden anterior.

Excmo. Sr.: La Junta encargada de resolver en definitiva acerca de las industrias ú oficios que han de estar representados en la expedición obrera y de la elección de obreros pensionados en el extranjero, en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 22 de Septiembre próximo pasado, tiene el lioncr de rem itir á Y. E. relaciones de los oficios designados y la nominal de los obreros elegidos.No ha sido trabajo fácil para la Jun ta  el armonizar la justicia en que se ha inspirado, con las legítim as aspiraciones de los obreros solicitantes, que fué preciso reducir por la desproporción entre los presentados y el número de plazas pen
sionadas.En efecto, siendo aquéllos 1.220 clasificados en 148 oficios, y fijado en 100 el número de los elegibles, evidente es que no podían estar representados todos los oficios, razón por la que la Junta tuvo que elegir, teniendo en cuenta las necesidades más sentidas en España, 45 oficios en la forma y proporción que se indica en la relación que se acompaña.Por otra parte, hacíase necesario determ inar el número de obreros procedentes de cada provincia, á fin de distribuir equitativam ente, en lo posible, los beneficios que ha de reportar á 
la Nación la Real orden ya citada.Para proceder con toda escrupulosidad á realizar este difícil trabajo, y poder vencer las muchísimas dificultades surg idas, la Junta  opio por él nombramiento de una ponencia de sil seno, compuesta de los Sres. D. Enrique María Repullés, don José María Jeves, D. Joaquín Goñi, D. Francisco Uceda y don Francisco Ortiz, la cual, siguiendo un estricto criterio de equidad y justicia con un celo y asiduidad nunca bastante elogiados, ha examinado con todo detenim iento una por una todas las solicitudes presentadas, y atendiendo muy especialmente á las certificaciones dadas por’las Sociedades obreras y casas constructoras y á las hojas de estudios hechos en las Escuelas de

A rtes é Industrias, Bellas Artes é Institutos, á fin de que la cultura de los obreros designados sea garantía bastante para que puedan representar 'su oficio'dignamente en el extranjero al propio tiempo que lo utilicen en propio beneficio, y ten iendo además en cuenta la importancia y desarrollo de las industrias en cada provincia, ha presentado á la .Junta la propuesta de los cien obreros designados, y de acuerdo con las indicacio
nes del Sr. Ministro, un suplente por-cada oficio ; propuesta que, con ligeras y contadas modificaciones, fué aprobada en sesión del día 10 del áctual.

Difícil y delicado ha sido el-trabajo encomendado á la Ju n ta, y ésta, al darle por terminado, tiene la satisfacción de participar á Y. E. que cree haber cumplido con la rectitud é imparcialidad que demanda la importancia de la misiva que se le ha confiado.Dios guarde á Y, E. muchos años, Madrid 14 de Diciembre de 1903.=:E1 Presidente, G. de Azcárate.—Excelentísimo Sr. Ministro de A gricultura, Industria y Comercio.
R e lac ió n  d é 'lós oñeios e leg idos.

O F I C I O  Propietarias. Suplentes.

A gricultores............................    4 1V inicultores       1 1Viticultores..     1 1Q ueseros     1 »
A l b a ñ i l e s . . . . . . . .        4 1Carpinteros     4 1C errajeros     2 1H erreros,    .2 1C u r t id o r e s . . . . .      1 1Zurradores   1 »Decoradores   1 1Escultores     2 1Pinto e s . . . .      2 1T allis ta s.     .2 1E le c tr ic is ta s .. .  .................. . . . . . /  4 1Mecánicos e le c tr ic is ta s .   . . . . . . .  4 1M in ero s .    3 1Encuadernadores   2 iIm presores..        3 1Tipógrafos.      5 1Tallistas en madera.. . .   1 1Toneleros   1 1
A j u s t a d o r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 1Broncistas   i.   ............  2 1Cerrajeros mecánicos.  ............  2 1Constructores de calderas de’ vapor... .. 1 1Trazadores de ca lderería .. . . . . . . . . . . . .  1 I
Forjadores y herreros m ecánicos.. . . . .  . 4 1Fundidores m oldeadores... . . . . . . . . . . .  . 4 1Hojalateros latoneros    2 1M o d e lis ta s ....    1 1
Torneros m etalúrgicos................ . .   4 1Cesteros............................  .7     1 1E b a n is ta s . . . . .   ....................  5 1Tapiceros      1 1
Constructores de carruajes   ..........  2 IDibujantes en tejidos.. . ..............     1 1H iladores.. .                   1 ]
Som brereros........................    1 1T e je d o r e s . . . . . .  ............................................4 1T i n t o r e r o s . . . . . . . . . . . .    1 1

Madrid 12 de Diciembre de 1903.=E1 Presidente, Gum er
sindo de Azcárate.=:Los Secretar.os, Constantino Rodríguez. Joaquín Goñi.

R e lac ió n  nom inal de los obreros elegidos p o r la  Comisión p a r a  ir a l  extranjero.

NUMERO OFICIO PROVINCIA. NOMBRES Y APELLIDOS. .

1 A gricu lto r............................... .. N avarra........, .............. . . . . .  José María Ibáñez Alcalde.2 Id e m ......................... .. . . Oviedo.................... . . . .  Enrique García Alvares.
3 Idem ....................... .. ..  P a ten c ia .................... .. . . . .  Ensebio Gutiérrez.
4 Idem .................................. . . . .  Miguel Martínez Ruiz.
5 V inicultor.. ................ ............ .. Ciudad R eal.. . . . . . . . . . . .  Gregorio Fernández García.6 V iticultor........ 4----- .. Cádiz. . ......................... . . . .  Diego Góínez Serrano. \
7 Quesero...................... .. . .  Oviedo............ .............. . . . .  Eduardo Domínguez Gil.
8 A lbañil.................... ................ . . Salam anca.......... .. . . . .  Vicente Andrés Martín.
9 Idem ....................................... .. . . Zaragoza...................... . . . .  Jesús Infante Izquierdo.

1 0 Idem ............................... .. M adrid .......... .. . . . .  Manuel Coronado Morales.
11 Idem ........ ........................ .. ’ L eón ..................... . . . .  Benito Diez.
1 2 C arpintero ............................... .. Castellón.................... .. . . . .  Vicente Montoya Carbol.
13 Idem ................................. .. Málaga . . . . . . . . . . . . . . .  Antonio Borrajo Díaz.
14 Idem ................................. ..  ídem .............  . . .  .. . . . . .  Manuel Ruiz Gómez.
15 Id em ............................... .. Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Alejandro Luzcrreta Vizcaya.
16 Cerrajero . ................._.------ .. . , Barcelona . . . . . . . . . . . . . . .  Hermenegildo Gil.
17 Id em .............. ............ ............. .. O v iédo .A ,................... . . . .  Luis Medio Yaldés.
18 H errero.................. . . .......... .. M urcia.......................... . . . .  Francisco García Leirano.
19 Idem ..................... . .  M elilla ..... ................... . . . .  Francisco Pérez Ramírez.
2 0 C u r t i d o r .......................... .. Cáceres ............. . . . .  Joaquín Yáñez Espejo,
2 1 Z urrado r.................................. .. Barcelona.................... . . . .  Juan V entura Vergés.
2 2 Decorador................................ .. Sevilla.......................... . . . .  Francisco Rodríguez Zuloaga. '
23 E scu lto r. . . . . .  . . . . . . . . . . .. B a l e a r e s . . . . . . . . . ; . . ....- Pedro Oabrer Gallá,
24 Id e m ............ ............................ .. M adrid ......................... . . . .  Manuel Lucerna v Mesa. '
25 P in to r ................ . .............. .. Idem .. . . . .  Julio Falces y Falces.
26 Id e m .................... .................... .. V alencia...................... . . . .  Francisco Benyoch Ibáñez.
27 T a llis ta ............. ...................... ..  M adrid ...................... .. . . . .  Jesús Méndez Sanz.
28 Idem ........................................ .. Vallado!id................... . . . .  David Andrés Castrillo.
29 E lectric ista . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid . . . .......................... Roberto5 Bartolomé y del Cerro.
30 Idem . . .  .'.................... .. .; Cádiz. . . . . . . . .  . . . . . : . . . . .  A gustín ArroyoMiménez.
31 Idem ......................................... . . . . . .  Gonzalo Ferrer Ferrer.
32 Idem .. .................................... .. Madrid . . . . . . . . . . . . , . . . . .  Francisco Alafont Sanz.
33 Mecánico e lec tric ista ,.. . . . . .. Ál ava. . . . . . . . . . . . .  ...........  Manuel Áleiniaga.
34 Id e m ........ ................ .. . ,  C oruña,........... .......... ........  Jesús Díaz San Román.
35 Id e m .......... .......................... . . .  Cádiz. .*............ . ........  José del Castillo García.
38 ídem . ........................... ............ ........  Donato Casildo Echevarría.
37 Minero,.................................... Patencia ..............................  Acacio Barriuso Pérez.
38 Id e m .................. .................... , . .  O viedo... ................. ......... Florentino Rimada.
39 Idem ....................................... . . .  Id e m ................ ........  Eustaquio de la Fuente.
40 Encuadernador do rad o r... . . . .  Barcelona____. . . . . ........  Rogelio Brugera Coste.
41 Encuadernador. ................ . . .  Madrid ....................... ........  Julio Sáenz y Catalá.
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NÚMERO O F IC IO PROVINCIA. NOMBRES Y  APHLLIDOS

'42  ' F o tog raba d os .--------, .  V .. .Y . .. ‘B arcelona.,Y '.---------- ----,. José Bes Pernia.
43 Impresor.......... ............................» Madrid . , , » ____________ ,. ‘ ‘ Antonio Castañeira Arinet.
44 I de m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............... .....................  Santiago Fraile Picazo.
45 ■■ I d e m . . . . . . . . . _____ ______.•. S evilla ....,.,..,....... .. ,, Julio Melendreras Rivas.
46 Tipógrafo---------v .... •.•.... *,........ M adrid.--------- '----------— ., Julián Aguilera López,

- 47 Idem :____ _______ _»__.-. » ■ * . . Jaén ______ .. Bermundo Morales Abaye.
48 Id e m ... -------. i . . , . . . . , , , . . . . Corana.. . — ---------'------- , , Leopoldo Robles Oajibe.
49 Id em .... ------------- ------------- Barcelona----- , /  Vicente Marés vCasadeval.
50' Id e m ___ _ . . . . O rense..,...,------------------, , José María Cid'Morenza.

= 51.". Tablista en r i de u . . . . . B adajoz.------------------ .. Angel Al vare z Panizo.
52 Tonelero. . . . . . . . ¿ . . , ». . A lm ería .,----------------------,. Miguel Nieto Urrutia.
53 A] ustador. . . . . . . . . . . . . . . . .  »• • Salamanca................ Mariano'Palomares Zamora»
54" Idem _____ __. . . . . . . . . . . . Sevilla............ ............ , José Tobajas Rodre.
55 Idem. . . . ___ . . . .  . • César Iglesias Martínez.
56 Id em . . . . . . . . ----------. . . . . . Idem ---------- - ----------- Manuel Áivarez y Palacios.
57 Idem . . . . . . .  • • Huelva ----------------»- , Rafael González A Iva.
58 I dem. . . . . . . . . . . »  * . . . . . . .  *■ * * . Zaragoza.. . . ----- --------» - . Manuel Peña Gracia.
59 I d e m. . . . . . . . . . . . . . . --------- Valladolid.---------- -------- . César Feijóo Santos.
60 Idem ............ ..................... ........ .. Santander.»--------------- -- . Hilario Fresneda Bolado.
61 Idem ________ _____ ____________ Canarias--------- ------------ , Miguel Hernández González.
62 Idem ---------------------- -------- R u g o ------------ ----------- , Jesús Rodríguez Pérez.
63 B roncista_______ _______ Madrid ________________ _,. Luis Arranz y Miguel.
64 Id e m ......................... ..................... . Zaragoza. . — . . . . . . . . . . .. Vicente del Río.
65 Cerrajero mecáni co . . . . . . . . . . . Madrid, Arturo García Maroto,
66 Idem . ----- . . . .  . v ------------- T oledo» ., . ..........................,. Esteban Patiño Vegué.
67 Constructor calderas de vapor. Madrid».-.» , . - . ------- --------,. Rafael Jiineno Salvador.
68 Trazador de calderería. -. , . . Oviedo... . . Luis Bernardo de Quirós.
69 Forjador y herrero m ecánico. . Salam anca. . . . .  ..------- .. José García González.
70 Id e m ............... .......................... Santander---------- ■---------- . . Amancio García.
71 Idem ------------------------------------ - Toledo-------------- . . . . . . , ,. Miguel Lajusticia Sancho.
7:2 Ajustador (en lugar de un for-

,. Francisco Cabañas Obón.■ jador).. ___ . . . . . . . . . . . . . . . Vizcaya........ ......................
73 Fundidor m oldeador.--------. . . Madrid............................. Turrián González Pontones.
74 Idem . . . . . . ---------- . . . . ---------- • Vizcaya......... . . . . . . . . . .Y. Gervasio de Elorriaga.
75 Id em ............ .................. Huel va. . . . . . . .. Antonio Jiménez Cabezas.
76 Idem .............................................. Burgos--------- ------- ----------. ,  Eulogio del Pino.
77 ' Hojalatero la tonero.----------- Pontevedra. . . . . . . . . . . .. José Rev Pasos.
78 I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Baleares.......... .. , , Miguel Montaner Buxens.
79 M odelista----------------------- . . . . Guipúzcoa ....................... . . Emilio Arrieta.
80 Tornero metalúrgico. . . . . . Logroño.».......... . . . Marcial Sáez.
81 Idem ................... ----------------------- V a len cia .......................... ., , Francisco Mateos Lacruz.

■ 82 Id e m ................................ . . . . . . ■ Santander........ . . . . ............ Manuel Lagunilla Blanco.
83 Idem___. . .  . . . . . . . .  « . ------- Idem , . . - . ......... . . ............ . José Maese García.
84 Cestero. . . . . . . . . . . M adrid ............................ ., . Francisco Aguilar.
85 Ebanista ......... .......... . .  — Zaragoza............................. Agustín Pérez Lizano.
86 Idem . ........... .. .Y. Santander........... .............. Enrique Canteras Sáinz.
87 I dem' . . . . . . . . . ' . . ' . ..................... Gerona, . . . . . . . . . . . . . . . . ,. Juan Ripoll y Pou.
88 I d e m' . . . . . . . . .  . ------- --------- -- . Madrid.. . .■...,.......... ,. Manuel Perea Estremera.
89 Idem . . . . . . . . . . . ............ Salamanca. . ................... . Victoriano Calón Benito.
90 ‘ Tapicero....................................... M adrid............................ .,. José López Málaga.
91 Constructor de ca rru a jes ... . . Val ladol id. . . . .  ............, , Jacobo Belloso Pérez.
92 Idem ----- N a v a r r a ................. .. Jacinto Villarroel del Río.
93 Dibujante en te j idos . . . . . . . . . B arcelona........................ ., , Esteban Rus Rolur.
94 H ilador.......... .................... .......... Idem ................. .. ......... , , Pedro Vilar Ripoll.
95 b i b erero ..................... ............ M urcia. ........................ Antonio Mova Cánovas.
.96 I  íed r. . . ' . . . . . B arcelona......................... Angel Grané Mas.
97 I le n . . . . .  ------------------- Idem .................. .. Quirico Parés Quges.
98 id  m . . . . . . . ---------------------- . Salamanca....................... Emilio González Gosálvez.
99 Idem . . . . . _____ _________ ___ . V a le n c ia ........ ................ Ramón Ciscar Blanco.

100. Tintorero...................................... A l ic a n te .. ........... ........ José Pérez Aura.

M 1 d 12 de Diciembre de 1903.—El Presidente, Gumersindo de Azcárate. =  Los Secretarios, Constantino Rodríguez y 
Jua ¿u n Goñi, ..

R e la c ió n  de los obreros elegidos por la Comisión en calidad de suplentes.

NUMERO O F I C I 0 S PROVINCIAS NOMRRES Y APELLIDOS

1 A g ricu ltor .. '— . . . . . . . . Madrid— . . . . . . . . .  V. ,, Dionisio Alarcón Tribardos. .
-2 ■■ Vinicultor.».... ............ P alencia .i . . . . . . . . . . . . ,. Arcadio Celada García.
■3 . Vi ticul tor. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . Navarra.......... ................. , , Eugenio N aín.
4 ■ Al bañi l . . .— ... . .  * . . . . . . Madrid . . . . . . . . . . . . . . . Victoriano Orosa.
5 Carpintero.................................. Coruña....................... José María Loungueira Castro.
6 ■ Cerrajero.............. . ----- ....... B arcelona... . .  — , , Joviano Soler Camps.
7' Herrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M urcia... i . ..................... Antonio Aguilar Botella.
8 Curt idor . . . . . . . . , . . . . . . . , . . . C áceres......................... Jenaro Morero García
9 D ecorador................. Mad r i d . . i. . . . . . . . ----- , Francisco Moreno García.

10 Escultor. . . . . . . . . . ----- . . . . . . Id e m ...... .................... . , Mateo Fernández de Soto.
11 P intor .......................................... Id e m ........ ........................ , Arturo Cruzado Román.
12 T a l l i s t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo............................... Félix del Río Tomillo.
13 Electricista . . . . . . , . . . . . . . . M adrid., ......................... Francisco Medina Ruiz.
14 Mecánico electricista.. . . . . . . . O v i e d o . . . . . . . . . . . .  . . . Valentín Echevarría.
15 M inero.......... . .—  ................. Idem ............... . . . Aquilino Baragaño Soto .
16 Encuadernador.................... ...... M adrid................... ....... . Cecilio de Vedia.
17 Impresor*. » . , . ; ,  ; . A . Idem ....................... . Vicente Calero Gómez. • ■ .
18 Tipógrafo......... Zaragoza................. Ricardo Aznar.
19 Tallista en madera. . . . . . . . . . . M urcia.................... Ángel Hernández San Nicolás.
20 Tonelero. ................... .................. Felipe García Soler.
21 Ajustador. . . . . . . . . . . . . . , . . . . Coruña. . .  . ; . . . . . .  .. . .  Aquilino Zárate R e y .
22 B roncista........ ................. .. Madríd. i . . . . . . . . . . . . . . . .  Bernardino Nicolás Gómez.
23 Cerrajero mecánico. . . . . . .  1. . Brircélona*. . . . . . . . . . . . ..  José Verneda Claret.
24 Constructor calderas de vapor. C á d iz .. . ; A . . . . . . . . . . Isaac Diéguez y Blanco.
25 Trazador de ca lderería ,.......... Málaga . . . . . . .  . . . . Enrique Blanco Valdéras.
26 Ajustador (en lugar de un for

27
jador).. .  . .  . . . :  . . , . . . . . O v ied o ............................. Francisco Izquierdo Rodríguez.

Fundidor moldeador . . . . . . . T arragona...................... Ricardo IVrés Figueres.
28 Hojalatero latonero.................. Guipúzcoa....... ..... '.......... Dámaso Casalis Lañarraga.
29 M odelista................... .. Barcelona......................... . . Ricardo Durán Pinedo,
30 Tornero m etalúrgico, i . . . . . . . ídem  . . . .  a ...........i......... Juan Peró Jofré.
31 Cestero____ ________ ...______ Id e m ........... . .  Antonio Hereter Carrera.
32 E banista..................................... Jaén.........................1......... .. Andrés Hermos-o Óchándó. '
33 Tapicero............... M adrid..., ...................... .. Emilio Usano Lapuerta.
34 Constructor de carruajes. O rense............................. . .  Ulpiano Casasnovas Sotero.
35 Dibujante en te jid o s ........ ........ Barcelona . ........... . . Arturo Otán y  Torre de Mar.
36 Hi lador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .Y .* /.......... .. ........... . .  Juan Rabasa y Padró.
37 Som brerero........... ................... M adrid .................. . Prudencio Guillen Navarro. . > ¿
38 Tejedor . . . . . .  /. . , . . .  i . . . . Salamanca. . . . . . . . . . . . Roque González Sánchez.
39 Tintorero..................... ................. Barcelona.. ........... .. . . Francisco Grau Vila.

Madrid 12 de Diciembre de 19C3.^uEl Presidente, Gumersindo de Azcárate.— Los Secretarios, Constantino Rodríguez y
Joaquín GoñL

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N IS T E R IO  DE E S T A D O

Sección 3 .a— Obra pía.

Examinados y calificados los envíos de tercer año de los 
pensionados por la Música en la Academia Española de Bellas 
Artes en Boma, se bailarán expuestos al público en los salo
nes de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 
durante 1 s días 18, 19, 21, 22, 23, 26, 28 y 29 del corriente 
mes, de diez á doce de la mañana y de dos á cuatro de la 
tarde.

Madrid 17 de Diciembre de 1903.— El Subsecretario, A . de 
Castro y Casaléiz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de les Registres civil 
y  de la Propiedad y  del Notariado.

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. José Rusafa, contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Alicante á inscribir una escritura de venta, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación del recu
rrente.

Resultando que por escritura otorgada ante dicho Notario 
en 16 de Junio de 1900, D .a Mariana Coloma Espí recibió de 
D .a Dolores Sánchez Such la cantidad de 750 pesetas, con in 
terés del 10 por 100 anual y plazo de tres años para su devo
lución, hipotecando la Sra. Coloma Espí, á la seguridad de 
la cantidad recibida é intereses, una casa habitación situada 
en la ciudad de Alicante, calle de la Balseta, núm. 3, barrio de 
Villavieja, estipulando entre otras condiciones, que si al ter
minar el plazo concedido para la devolución de la cantidad 
recibida en calidad de préstamo, ó, en su caso, por rescisión, 
la Coloma, ó bien su legítima representación, no entregaba di
cha cantidad con más los intereses vencidos, justificado su in 
cumplimiento en acta auténtica, se consideraría facultada la 
Sánchez para vender en pública subasta ante Notario, ó bien 
privativamente ante dicho funcionario y por el precio de 1.500 
pesetas, la finca de que queda hecho mérito:

Resultando que en 28 de Junio de 1902, y por escritura 
ante el mismo Notario, vendió D .a Dolores Sánchez Such á 
D. José Calabuig Sánchez la casa descrita, haciendo uso de 
las facultades concedidas y consignadas en la escritura de h i
poteca, por no haber sido satisfechos los intereses de la se
gunda anualidad á su vencimiento, á cuyo hecho prestaron su 
completa conformidad en la representación en que com pare
cen, Juan, Vicente y  Rafaela Pérez Coloma., ésta con licencia 
de su marido, y Antonia Iborra Navarro, viuda de Francisco 
Pérez Coloma y madre de Vicente Pérez Iborra, constituido 
en la menor edad y bajo su patria potestad, como únicos in 
teresados en el caudal habido á la muerte de Mariana Coloma 
Espí, cual aparece en la cláusula cuarta del testamento otor
gado por la misma en 20 de Septiembre de 1900, bajo el cual 
falleció:

Resultando que presentada en el Registro de la propiedad 
de Alicante esta última escritura, el Registrador puso al pie 
de la misma la siguiente nota: «Suspendida la inscripción del 
documento que antecede por el defecto de no haberse verifi
cado la venta en pública subasta, ni haber obtenido la madre 
de Vicente Pérez la correspondiente autorización judicial para 
consentir, puesto que éste aparece ser menor de edad, y ade
más el de no asegurársela idoneidad de los testiges instru
mentales, habiendo dejado pasar treinta días hábiles de»de la 
presentación sin que se hayan subsanado tales faltas ni pedi
do anotación preventiva»:

Resultando que contra ed a  calificación entabló recurso 
gubernativo el Notario autorizante, pidiendo se declarase que 
la referida escritura se halla extendida con arreglo á las for
malidades y prescripciones legales; aduciendo, respecto del 
primer defecto, que en la escritura de préstamo con hipoteca 
se facultaba á la Sánchez Such para vender en la forma que lo 
ha hecho, y dado que de la representación de la Sra. Coloma 
Espí no obtuvo ni los intereses estipulados y vencidos ni tam
poco el capital prestado, y, de acuerdo con la sucesión leg íti
ma de la Coloma, haciendo uso de la facultad por ésta conce
dida en la escritura de hipoteca, vendió, como podía vender 
privadamente ante Notario, la casa déla  calle de la Balseta, 
núm. 3, por la cantidad de 1.500 pesetas, pues es indudable 
que el pacto entre las partes, al ser título, es ley, y así lo 
tiene declarado*el Tribunal Supremo en repetidas sentencias 
y lo determina ebart. 1.091 del Código civil. Con respecto al 
segundo defectopque como la que vende en virtud de facu l
tades dadas por lá que podía darlas, es la D .a Dolores Sánchez 
Such y no los legítimos herederos de la Coloma Espí, la auto
rización judicial que considera necesaria el Registrador no 
procede, pues la comparecencia de la representación de la re
petida Coloma se concreta á declarar que la acreedora les re 
quirió el pago de los intereses y capital Consignado en la escri
tura de préstamo Con hipoteca de fecha 16 de Junio de 1900, 
inscrita en el Registro de la propiedad, habiendo sido aproba
da la enajenación de la casa á favor del Sr. Calabuig por la 
representación de-la Coloma Espi, estimando perfectamente 
autorizada á la Srá. Sánchez para tal enajenación, que, dada la 
forma de verificarse, no ha podido resultar con fraude. Y pol
lo que á la idoneidad de los testigos se refiere, estima haber 
cumplido lo terminantemente consignado en el art. 24 de la 
Ley del Notariado* extrañándole la alegación de tal falta, 
cuando siempre, salvo contados casos, se ha 'hecho en igual 
forma, como puede justificarse con otros documentos que no 
lian sido tachados*detai defecto por el Registrador:

Resultando qñe el Registrador sostuvo su calificación, 
alegando: que, tratándose de la venta de úna finca por el acree
dor hipotecario eñ virtud de pacto consignado en la escritura 
de hipotecar es preciso que aquél sea lícito, y el Tribunal Su
premo, en sentencia de 21 de Octubre de 1902, tiene declarado 
que para que se estime como tal la venta, ha de verificarse en 
subasta públicay doctrina que es también la sustentada por 
esta Dirección en Resoluciones de 28 de Noviembre de 1893 y 
12 de Julio de 1901, determinando, además, que este pacto es 
lícito sienipre que se ajuste en un todo á lo dispuesto en el ar
tículo 1.812 del Código civil, v en él caso presente la venta se 
ha verificado sin subasta, por lo que es evidente que ebdocu- 
mento adolece de un vicio que imposibilita su inscripción; que 
respecto ai segundo defecto, como quiera que el referido acto 
exige que sean citados el deudor y el dueño de la finca, en su 
caso, y aunque aquí aparecen citadas algunas personas que 
dicen son los interesados en la herencia de la deudora, entre
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k>s cuales existen menores, claro es que unas y otras deben 
acreditarla  cualidad de herederos dé la deudora, y como ello 
implica un abandono de derechos pertenecientes á menores, 
representados, según se dice, por su madre, es evidente la 
necesidad de la autorización judicial, por ser terminante la 
Ley en este punto; y en cuanto á la idoneidad de los testigos, 
que en varias Resoluciones de esta Dirección se declara que 
es defecto que impide la inscripción el no asegurarse por el 
Notario la referida idoneidad, y en especial la de 12 de Fe
brero de 1901, párrafo 4.° de sus considerandos:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota de sus
pensión de la inscripción de la mencionada escritura de 28 de 
Junio de 1902 puesta en la misma por el Registrador de la 
propiedad en 4 de Diciembre último y su calific ¡ción, excepto 
en cuanto al defecto que le atribuye por no consignarse la ido
neidad. de los testigos instrumentales, fundándose en que si 
bien el art. 1.091 del Código civil establece que las obligacio- ; 
nes que nacen de los contratos tienen fuerza de ley entre las 
partes contratantes, éstas no pueden imponer condiciones que 
sean contrarias á las Leyes, á la moral ni al orden público, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 1.255, y siendo contrario 
á lo preceptuado en el 1.872 del mismo Código la condición 
establecida en la escritura de 16 de Junio de 1900, á que se 
refiere la de 28 de Junio de 1902, cuya suspensión de inscrip
ción es objeto de este recurso, el no haberse verificado la ven
ta precisamente en subasta pública con citación del deudor y 
del dueño de la casa hipotecada, constituye un defecto que 
impide la inscripción de la mencionada venta; que habiéndo
se hecho el préstamo de que se trata por término de tres años 
y haciéndose constar en la escritura de venta de la casa de 
referencia que había fallecido la deudora sin acreditarse tal 
extremo, la acreedora requirió al vencimiento de la segunda 
anualidad, á la representación de aquélla, para el pago de los 
intereses, y no abonados éstos, ni el capital, procedía la venta 
de la finca, pero no habiendo vencido el plazo de los tres años 
ni acreditándose que se haya rescindido el contrato, y no ha
biéndose convenido nada sobre la renuncia del plazo "antes de 
expirar éste, es evidente que no era llegado el caso de que la 
acreedora pudiera vender la casa fundándose en lo conveni
do en la tan repetida escritura; que aun cuando se hace cons
tar también en la misma que comparecen los herederos y ma
nifiestan su conformidad con la enajenación de la casa en la 
forma hecha por la acreedora, este consentimiento no puede 
tener efecto legal en cuanto á Antonia Iborra Navarro, que lo 
hace en nombre de su hijo Vicente Pérez, menor de edad, 
puesto que no ha obtenido para ello la autorización judicial, y 
si bien la acreedora es quien vende la finca, aquéllos prestan 
su conformidad á dicho contrato y renuncian al derecho de lo 
que les restaba del plazo convenido para el pago del présta
mo, casos en que se exige dicho requisito por los artículos 164 
del Código civil, 2.011 y siguientes y 2.030 de la Ley de En
juiciamiento civil; que el no asegurar el Notario la idoneidad 
de los testigos instrumentales no puede estimarse como de
fecto que impida Ja inscripción, puesto que el art. 24 de la 
Ley del Notariado sólo exige,con respecto á ellos, que se haga 
notar sus nombres y vecindad, y la resolución de esta Direc
ción, que se cita, de 12 de Febrero de 1901, se refiere á testa
mentos, y esto, por lo que afecta á las prohibiciones estable
cidas por el Código civil para los testigos en los testamentos, y 
nada dice en cuanto á los que intervengan en los demás con
tratos:

Resultando que el Registrador de la propiedad interpuso 
apelación, fundándose en el deber que le está impuesto de ca
lificar el documento por lo que del mismo resulta, y no ase
gurándose la idoneidad de los testigos instrumentales, carece 
de dato á que referirse, y como el art. 27 dé la Lev del Nota
riado declara nulo el instrumento en que sean testigos los pa
rientes de las partes en él interesadas dentro del cuarto grado 
civil de consaguinidad ó segundo de afinidad, ó los parientes, 
escribientes ó criados del mismo Notario, cualidades que no 
puede apreciarlas el Registrador, de aquí que la Resolución 
de 27 de Junio de 1887 tenga declarado que el único dato que 
puede y debe servir de base al Registrador para calificar la 
idoneidad de los testigos, es la afirmación del Notario de que 
son idóneos, luego cuando éste nada afirma, falta la base para 
calificar tal extremo del instrumento:

Resultando que el Notario autorizante apeló también del 
auto del Juez, insistiendo en sus anteriores alegaciones y ex
poniendo, además, que la D.a Mariana Coloma prestataria y 
D.a Dolores Sánchez prestamista, en la escritura de 16 de Ju 
nio de 1900 convinieron que en el caso de que la Coloma, al 
vencimiento del plazo convenido para el retorno de la canti
dad objeto del préstamo y, en su caso, cuando por rescisión 
se entendiere renunciado el tiempo concedido para la devolu
ción no entregase la cantidad prestada é intereses, quedaba 
facultada la Sánchez para vender el inmueble hipotecado, Con
diciones que fueron consideradas como lícitas, no contrarias á 
la Ley, á la moral ni al orden público cuando la escritura 
que las contenía fue inscrita en el Registró de la Propiedad; 
que la enajenación procedía sin necesidad de la autorización 
judicial, por cuanto la comparecencia de la representación le
gítima (le la Coloma Espí se concreta á confirmar única y ex
clusivamente que fueron requeridos por la Sánchez al pago 
de los intereses estipulados, y que por sujfalta de entrega se 
había entendido rescindido el contrato de préstamo y a reci
bir el remanente del producto de la venta; deducidos la can
tidad principal, intereses y gastos, acto que pudo efectuar la 
madre del menor Vicente Pérez por estar éste bajo la patria 
potestad de aquélla y tener, según el art. 1.060 del Código ci
vil, para casos como el de que se trata, la representación de 
su hijo. Con este escrito de apelación acompañó certificación 
en que hace constar, que en la escritura de préstamo con h i
poteca de fecha 16 de Junio de 1900, la Goloma Espí se com
prometió á devolver á la Sánchez la cantidad prestada dentro 
del término de tres anos, obligándose áj pagar los intereses 
por anualidades anticipadas, y dado el calo que así no lo efec
tuara, por esta falta se consideraría rescindido; m contrato y 
por renunciado el plazo de los tres años: ¡

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, excepto en el particular que hace referencia al 
defecto de que el Notario no haya hecho nmnción en el.docu
mento de la idoneidad de ios testigos-, respecto de cuyo parti
cular lo revocó, quedando, én su consecuencia, firme’en todas 
sus partes Ja nota puesta por; el Registrador de ja  propiedad 
de Alicante al pie de la escritura referida, ?<por considerar que 
siendo precepto categórico é imperativo del art. 21 de la Ley 
del Notariado vigente la exclusión como testigOsien los docu
mentos públicos intervivos de los parientes, escribientes ó 
criados del Notario autorizante, así como también de las par
tes interesadas dentro del grado que en el mismo se señala, es 
evidente que esta regla taxativa de inclusión; y exclusión de
termina como complemento la necesidad de ja  declaración de 
idoneidad de los que con este carácter concurren á aquel, acto 
público adornados de las condiciones legales, declamación esen
cial é indispensable que incumbe al funcionario, encargado de. 
la fe pública, conforme á lo establecido en varias decisiones y 
en particular en la do 27 de Junio de 1887; ¡ 1

Resultando que de esta resolución interpuso apelación 
para ante este Centro directivo el Notario D. José Rusafa, 
por' no considerarla ajustada á los preceptos legales:

Vistos los arts. 164, 1.255 y 1.872 del Código civil y las Re
soluciones de esta Dirección de 28 de Noviembre de 1893 y 12 
de Julio de 1901:

Considerando que, si bien en las citadas Resoluciones se 
ha estimado lícito en el contrato de hipoteca el pacto de que, 
si al vencimiento de la deuda no es satisfecha ésta,' pueda el 
acreedor proceder ante Notario á la enajenación de la finca 
hipotecada, en la forma que para la prenda determina el ar
tículo 1.872 del Código civil, tales Resoluciones presuponen 
y establecen que para la validez de dicho pacto es condición 
indispensable que la enajenación se verifique con sujeción á 
los requisitos y formalidades que se determinan en el citado 
artículo, conforme al cual la enajenación ha de hacerse preci
samente en subasta pública, con citación del deudor y del due
ño de la cosa pignorada en su caso:

Considerando que en la escritura que ha dado lugar al pre
sente recurso, la acreedora D.a Dolores Sánchez Such ^vende 
privadamente, y sin haber precedido, por tanto, la solemni
dad de la subasta, la finca hipotecada á su favor por D.a Ma
riana Coloma Espí, por lo que habiéndose omitido este requi
sito esencial que exige la referida disposición, existe en dicha 
escritura el defecto relativo á este particular que se indica en 
la nota del Registrador:

Considerando que en el supuesto de que se tuviera por vá
lido el pacto de vender privativamente la finca, por el hecho 
de haber consentido en tal venta los actuales dueños de aqué
lla, lo que equivale á ser ellos también los vendedores, exis
tiendo entre los mismos un menor de edad, precisaba la corres
pondiente autorización judicial para que surtiera sus efectos: 

Considerando respecto del defecto que se funda en la falta 
de expresión de la idoneidad de los testigos instrumentales, 
que no hay precepto legal alguno que obligue á los Notarios 
á que expresen esta circunstancia en las escrituras que auto
ricen;

Esta Dirección general ha acordado declarar que la escri
tura de venta de 28 de Junio de 1902, otorgada ante el Nota
rio recurrente, adolece de los defectos que señala en primer 
término la nota del Registrador, y que no existe el referente 
á la falta de expresión de la idoneidad de los testigos, confir
mándose la providencia apelada en cuanto al primero de di
chos extremos, y revocándose respecto al segundo.

Lo que con devolución del expediente original comunico á 
V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 5 de Diciembre de 1903.—El Director general, 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.—Sr. Presidente de la Audiencia 
de Valencia.

En cumplimiento de lo prevenido en el art 1.° del Re
glamento de 8 de Julio del corriente año, se anuncian para 
proveerse por oposición cien plazas del Cuerpo de Aspirantes 
al Notariado, debiendo celebrarse los ejercicios con sujeción á 
dicho Reglamento.

Los solicitantes deberán presentar sus instancias docu
mentadas en esta Dirección general dentro del plazo de se
senta días naturales, contados desde la publicación de esta 
con\ocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 17 de Diciembre de 1903.—El Director general, 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de A dm inistración  m ilitar.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 14 del 
actual, se celebrará subasta pública el día 30 de Enero próxi
mo venidero, y hora de las doce, en, esta Sección de Adminis
tración militar del Ministerio de la Guerra, y simultáneamente 
en las Intendencias militares de Cataluña y Valencia, en la 
Subintendencia militar de Málaga y en las Comisarías de gue
rra, Intecvenciones de transportes de Cádiz, Bilbao, Gijón y 
Santander, para contratar el servicio de correos y transportes 
militares entre Málaga y Melilia con buque de vapor, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en las de
pendencias donde se lia de celebrar dicha subasta; debiendo 
presentar las proposiciones con sujeción al modelo que á con
tinuación se expresa; en la inteligencia de que entre los gas
tos inherentes á la subasta de que trata la condición 45 del 
pliego, y en cumplimiento á lo prevenido en el Reglamento 
vigente para contratar ios servicios del ramo de Guerra/están 
comprendidos los de inserción de este anunció én la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de Jas respectivas pro
vincias.

Madrid 17 de Diciembre de 1903. — El Jefe de la Sección, 
Enrique F. de la Riva. . . . _ 389— S

Modelo de gir oposición.

D. N. N., domiciliado en ...... calle de ..... , número ......
e n te r a d o  d e l  a n u n c io  p u b lic a d o  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  (ó
Boletín oficial d e  ) y del pliego de condiciones, con objeto
de contratar el servicio de correos y transportes militares en
tre Málaga y  Melilia, se compromete á ejecutar dicho Servicio 
con el buque de vapor denominado (tal), por la cantidad 
de ..... (en letra) pesetas anuales por los dos viajes semanales 
ordinarios; conformándose con cuantas condiciones determina 
el pliego de las mismas, al cual Sé sujeta en todas sus partes, 
acompañando la certificación y documentos relativos ;al buque 
de que trata la condición 32 de dicho pliego.

(Fecha, firma y  rúbrica del proponente.)

MINISTERIO  DE HACIENDA 

Direccion  general del Tesoro publico y Ordenación general «le pagos dél Estado.
Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de

pósito señalado con los números 297.313 de entrada y 56.078 
de registro^ constituido en la Caja, general de Depositaren 10 
de Octubre de 1901, á nombre y como de la propiedad de don 
Manuel Verdeja y Delgado para qué le sirva de garantía por 
la contrata de acopios de piedra durante el año de 1901 para 
reparación de la carretera de Madrid á Portugal, kilómetros 
18 y 19, provincia de Madrid, á disposición de H Dirección 
general de Obras públicas, importante dicho depósito 22(Lpe- 
setas en metálico, esta Dirección general, en cumplimiento de

lo dispuesto en el art. 48 del Reglamento de la Caja, ha acor
dado se anule el resguardo de referencia, quedando sin nin
gún valor ni efecto.

Madrid 17 de Diciembre de 1903.— El Director general* 
J. R. de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe dél de
pósito sena ado con los números 211.267 de entrada y 71.042 
de registro, que ingresó en la Caja general de Depósitos en 11 
de Octubre de 1901, á nombre y como de la propiedad de don 
Manuel Verdeja y Delgado, para que le sirva de garantía por 
la contrata de acopios de piedra durante el año de 1901 para 
reparación de  ̂la carretera de Madrid á Portugal, kilómetros 
15 al 17, provincia de Madrid, á disposición de la Dirección 
general de Obras públicas, estando formado por cinco títulos 
de la serie A, números 122.421 al 35, de Deuda amortizadle 
al 5 por 100 é importante 2.500 pesetas nominales, esta Di
rección general, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado se anule el resguardo 
de referencia, quedanda sin ningún valor ni efecto.

Madrid 17 de Diciembre de 1903. — El Director general, 
J. R. de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito señalado.con los números. 211.268 de entrada y 71.041 
de registro, á nombre y como de la propiedad de D. Manuel 
Verdeja y Delgado, y para garantía de la contrata de acopios 
de piedra para reparación de la carretera de Madrid á Portu
gal, kilómetros 18 y 19, provincia de Madrid, á disposición de 
la Dirección general de Obras públicas, estando formado por 
tres títulos de la serie A, números 34.908 , 51.023 y 51.024 de 
amortizable al 5 por 100 é importante, 1.500 pesetas nomina
les, esta Dirección general en cumplimiento de lo* dispuesto 
en el art. 48 del Reglamento de la Caja, ha acordado se anule 
el resguardo de referencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid 17 de Diciembre de 1903.=E1 Director general, 
/. R. de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito en metálico señalado con los núms. 300.156 de entrada 
y 56.488 de registro, constituido en la Caja general de Depó
sitos en 31 de Enero de 1902 á nombre y como de la propie
dad de D. Manuel Verdeja y Delgado, para que le sirva de 
garantía por la contrata de acopios de piedra durante los 
anos 1902,1903 y 1904, para conservación de los kilómetros 
14 al 32 dé la carretera de Madrid á Portugal, provincia de 
Madrid, á disposición de la Dirección general de Obras públi-, 
cas, importante dicho depósito 210 pesetas, esta Dirección ge
neral, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del Re
glamento de la Caja, ha acordado se anule el resguardo de re
ferencia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 17 de Diciembre de 1903.=E1 Director general, 
J. R. de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito señalado con los números 211.760 de entrada y 71.363 
de registro, á nombre y como de la propiedad de D. Manuel 
Verdeja y Delgado para garantía de la contrata de acopios de 
piedra para reparación de la carretera de Madrid á Portugal, 
kilómetros 14 al 32, provincia de Madrid, á disposición de la 
Dirección general de Obras públicas, estando formado por un 
título serie A de Deuda amortizable al 5 por 100 é impor
tante 500 pesetas nominales, ésta Dirección general, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 48 del Reglamento de la 
Caja, ha acordado se anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 17 de Diciembre de 1903.—El Director general, 
J. R .de  Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito en metálico señalado con los núms. 300.259 de entrada 
y 56.492 de registro, constituido en la Caja general de Depó
sitos en 3 dé Febrero de 1902 á nombre y como de la propie
dad de D. Manuel Verdeja y Delgado, para que le sirva de 
garantía por la contrata de acopios de piedra durante los 
años 1902, 1903 y 1904, para conservación de los kilómetros 14 
al 32 de la carretera de Madrid á Portugal, provincia de Ma
drid, á disposición de la Dirección general de Obras públicas, 
importante dicho depósito 65 pesetas, esta Dirección general, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del Reglamento 
de la Caja, ha acordado se anule el resguardó fie referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 17 de Diciembre de 1903. ==ÉI Director general, 
J. R. de Ova. A

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
ANUNCIOS

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 
de Marzo de 1902 y en la Real, orden de 20 de Octubre del 
mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Histo
ria Universal, Edad antigua y media, vacante en la Universi
dad de Zaragoza, y previa propuesta del Consejo de Instruc
ción pública, ha sido nombrado por Real orden de 30 de No
viembre ultimo el siguiente Tribunal: j /

Presidente: D. Manuel María del Valle, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Manuel Sales, D. Fernando; Brieva, D. Vicen
te Vignan, D. Santiago S. Martínez, D. Feliciano Caudán y 
D. Alejo García Moreno. , , . ■ .

Y como suplentes: D. Miguel Morayta, D, Juan Ortega, 
D. Joaquín Hazañas, D. José Saiarrullana, D. Martiniano Mar
tínez y D. Juan Gutiérrez Garijo.

2.° Qqe dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
el 31 de Octubre último, se han presentado las instancias de 
los aspirantes D. Ignacio Olavide, D. Joaquín J. Baró, don 
Francisc.o.,Xorre,. D. Angel.Garrido, D. José Cáscales,..D. Jnan 
Boix, 1). José Deleito, D. Eloy Navarro, D. Andrés Carabaca, 
D. Eñriqúé'Doñrübiá, D. Angel Bell ver, D. Ernesto Amador, 
D. Ramón García de Linares, D. Ernesto Daura, D. Manuel 
Serrano, D. Jaime Bofill, D. Jaime Pomar, D. José Velasco, 
D. Eudosio de Sosa, D. Francisco de P. Amat, D. Luis A rti
gas, D; Francisco Murillo, D. Eduardo Moreno, I). Feliciano 
García, D. Francisco Burgos, D. Francisco Almarche, D. José
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Ferraz, D. Lorenzo Urbases, D. José García Guijarro, don 
Eloy Bullón, B. Eloy Garlos Riba, D. Gabriel Llabxes^ D. Luis 
Medina, D. Hilario Ducay, D . Ignacio Alonso y D. Matías 
Chías, los cuales quedan admitidos á la práctica de los ejerci
cios de oposición, siempre que justifiquen ante el Tribunal su 
capacidad legal.

Quedan excluidos los aspirantes D. Alvaro de San Pío, don 
Fernando Crusas y D, José Rogerio Sánchez, por haberse re
cibido en esta Subsecretaría después del vencimiento del pla
zo legal, según se justifica por el sello del Registro de entra
da, estampado en las mismas.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
b e  M a d r i d , comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los Jueces y suplentes que sean considerados incompatibles.

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presen
tado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán por el 
Tribunal.

Madrid 14 de Diciembre de 1903.=E1 Subsecretario, Casa-
Zaiglesia

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 
de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del 
mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Len
gua y Literatura españolas vacante en la Universidad de 
Santiago, y previa propuesta del Consejo de Instrucción pu
blica, ha sido nombrado, por Real orden de 30 de Noviembre 
último, el siguiente Tribunal:

Presidente: D. Antonio Sánchez Moguel, Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales: D. Prudencio Mudárra, D. Antonio González Gar
bín, D. Eugenio Sellés, D. Lloy Señan, D. Hipólito Casas y 
D . José Surroca.

Y como suplentes: D. Enrique Soms, D. Ramón Menéndez 
Pidal, D. Santos Santamaría del Pozo, D. Antonio Rubio, don 
Luis Rodríguez Miguel y D. Damián González Lacalie.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
el 31 de Octubre último, se han presentado las instancias de 
los aspirantes: D. Ignacio Olavide, D. José Cáscales, D. José 
Deleito, D. Manuel Serrano, D. José González Salgado, don 
Juan Hurtado, D. Francisco Murillo, D. Armando Cotarelo, 
D. Francisco de P. Amat, D. Vicente Fraiz, D. José Ignacio Va- 
lentí, D. José Rogerio Sánchez, D. Francisco Burgos, D. Au
gusto Diez, D. Eloy Bullón, D. Juan Gil, D. Miguel Rodrí
guez, D. Luis Pomares, D. Javier Gaziainbide, D. Salvador 
D ’Angelo v D. Alfredo Gómez Robledo, los cuales quedan ad
mitidos á la práctica de los ejercicios de oposición, siempre 
que justifiquen ante el Tribunal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los Jueces y suplentes que sean considerados incompatibles.

4.° Quedas admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes, admitidos por haberse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán ante 
el Tribunal.

Madrid .14 de Diciembre de 1903.r=El Subsecretario, Casa-
Zaiglesia.

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 
Marzo de 1902 y en ¡a Real orden de 20 de Octubre del mis
mo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Histo
ria de España, antigua y media, vacante en la Universidad de 
Sevilla, y previa propuesta del Consejo de Instrucción públi
ca, ha sido nombrado, por Real orden de 30 de Noviembre úl
timo, el siguiente Tribunal:

Presidente: D. Eduardo Hinojosa, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D . Fernando Brieva, D. Juan Ortega, D. An
tonio Rodríguez Villa, D. Inocencio de la Vallina, D. Francis
co de P. Villa-Real y D. Rodrigo Amador de los Ríos.

Y como suplentes: D. Miguel Morayta, D. Manuel Sales* 
D. Pablo Gil, B. José Villó, D. Timoteo Muñoz Orea y don 
Gabriel María de Vergara.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
el 31 de Octubre último, se han presentado las instancias de 
los aspirantes D. Eloy Navarro, D. Francisco Murillo, th Fe
liciano García, D. José Casado, D. Gabriel Llabrés y D. Mar
tín Domínguez, los cuales quedan admitidos á la práctica de 
los ejercicios de oposición, siempre que justifiqúen ante el 
Tribunal su capacidad legal.

Quedan excluidos los aspirantes D. José Rogerio Sánchez, 
D. Fernando Crusas y D. Alvaro de San Pío por haberse reci
bido sus instancias en esta Subsecretaría después del venci
miento del plazo legal, según se justifica por el sello del Re
gistro estampado en las mismas.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los Jueces y suplentes que sean considerados incompatibles.

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirántes admitidos por haberse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán por 
el Tribunal.

Madrid 14 de Diciembre de 1903.=E1 Subsecretario, Gasa- 
Zaiglesia.

Tribunal de oposiciones para ingreso en el Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

El día 4 de Enero de 1904, á las diez de su mañana, co
menzarán en el Museo Arqueológico Nacional los ejercicios 
para dichas oposiciones.

Lo que se hace público para conocimiento de los oposi
tores.

Madrid 10 de Diciembre de 1903*—El Presidente del Tri
bunal, Juan Catalina García.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Recaudación auxiliar de Hacienda 
de Murcia.

D. José Martínez Cornelia, Agente Recaudador de la zona 
doce de la provincia.

Hago saber: Que en el expediente general dé apremio que

esta Agencia instruye por débitos á la Hacienda pública por 
contribución rústica en el primero y segundo trimestre de 
1903, se ha dictado con fecha 25 y 15 de Julio últimos la si
guiente.

Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la vigente Instrucción para recaudación, declaro 
incursos en segundo grado de apremio, con recargo de 10 por 
100 sobre sus cuotas, á los contribuyentes incluidos en la pre
cedente relación.

Notifíquese esta providencia á los deudores para que pue
dan satisfacer sus débitos en el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndoles que de 110 verificarlo, se procederá al embargo 
de sus bienes en la forma que determina la Instrucción.

Y .siendo los deudores que á continuación se relacionan de 
domicilio ignorado, se les notifica la anterior providencia por 
medio del Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , en armonía 
con lo dispuesto en el art. 142 de la vfgente Instrucción.

Número CUOTAS
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

reparto. Pesetas.

Hacendados forasteros.

1*957 Ana Martínez ............................  15,22
1.948 Alfonso Olivares Mendoza  ..........   8,54
1.941 . Alfonso Fernández Martínez.  —  . 6*92
1.976 Antonio Pérez Meca...............   17,18
1.967 Antonio José Jesús Ballester P inillo..... 4,38
1.968 Antonio Teruel, por el Francisco Mar

t ín e z ...., ..........   , . . . .........  4,50
1.974 Antonio Cánovas Fernández    14,52
1.977 Andrés Sánchez Fernández......................  16,60
1.980 Andrés López Behnar......................     5,54
1.982 Andrés Muñoz Acosta................................  6,80
1.984 Andrés García Crespo. ..................  18,58
1.985 Andrés Méndez Granadas.  .............. * .. 6*12
1*986 Andrés Sabejano.  ..............................  30,80
1.990 . Miguel Vidal Hernández  ..................   27,80
1.992 Angela García, por su hijo........................  3,80
1.994 Bartolomé Sánchez Pascual......................  6,34
1.996 Bartolomé Acosta Rodríguez....................  19,26 I
1.998 Bartolomé Morales Mellado......................  9,80
2.001 Benito López Payán.  .....................  8,42
2.004 Casto Martínez, herederos.........................  4,96
2.008 Candelaria González García.. ..................  5,08
2.011 Ciudad de Cartagena......................  8,08
2.013 Ciudad de Lorca..........................................  48,44
2.017 Damián Canelas Martínez........................  7,96
2.026 Domingo Garre Jiménez............................  308,68
2.028 Domingo Escudero................    6,34
2.031 Emilia Pérez Meca..........................    4J)4
2.036 Felipe Jiménez, herederos........................  73,58
2.037 Francisco García Molina................   4,16
2.043 Fernando Méndez Blaya............................. 5.08
2.067 Francisco Vela...............    15,68
2.048 Francisco Lorenzo Martínez..................    5,08
2.051 Francisco Rosa Molino. . . . . . . . . . . . . . . .  6,22
2.052 Francisco Cánovas  ..................   12,46
2.055 Francisco Pérez Muñoz............................... 4,26
2.056 Francisco Antonio Romera.......................  17,64
2.057 Francisco Cánovas Martínez.....................  9,12
2.061 Francisco García Molina............................. 18,68
2.069 Francisco López Ruiz................................. 6,80
2.074 Francisco Cánovas Martínez..................... 12,22
2.075 Francisco Navarro......................................  6,22
2.078 Ginés Oliva Muñoz......................................  5,54
2.080 Ginés Oliva Zamora........................ 14,42
2.085 Isabel García Martínez   3,46
2.886 Ignacio Vivancos Vivancos. . . . . . . . . . . .  10,84
2.087 Francisco Ignacio Vivancos Manresa., ,  3,34
2.091 Joaquín Romera Andreo   6,12
2.099 José Méndez Ramírez..........................    3,80
1.101 José Martínez Pérez............................ ¿. . .  3,58
1.102 José Martínez Martínez................   3,12
1.103 José Ruiz Pica ...................... .........  63,66
1.105 José López....................  . . . . . . . . . . . 3,46
1.118 José Aledo   ................      14,06
1.119 José López, herederos................  5,08
1.123 Josefa González Martínez.., . . . ..........   4,84
1.126 Juan Pedro López Aznar     ...................  6,48
1.127 Juan Raja Heredia................... ................  7,50
1.128 Juan Escribano Arias  ........................   4,38
1.129 J uan García Costa..................................   4,62
1.130 . Juan Moreno Zamora.................       18,10
1.131 Juan Morales Méndoz  ..............   6,92
1.135 Juan Vila Martínez  ....................   36,78
1.136 j¿an  Pagán Mayordomo .............  8,54
1.137 Juan García Martínez.      .................   16,30
1.138 Juan Francisco García Pallarés. .............  10,96
1.139 Juan García Moreno.................................... 4,38
1.140 Juan Zabala Pascual     ...................  5,42
1.144 Juan Martínez Martínez.............................  10,7*2
1.147 Juan Moreno Tudela...........................  13,02
1.148 Juan Moreno Miras   3,92
1.149 Juan García Pallarés   6,§2
2.150 Juan, por el Agustín Carrasco................. * 11,98
2.151 Juan L ópez........................  . .  * 4,84
2.154 Juan Izquierdo, herederos......................... 3,46

. 2 .165 Juan López Pascual ...................... .  4,04
2.169 Juan García. ......................................   38,18
2.170 Juan Miras Rodríguez   *..........   8,18
2.172 Juana Cánovas Pastor.................................  18,22
2.178 Leonor Acosta Esparza................... . . . . . .  131,64
2.185 Marcos Guillén Crespo. . . . . . . . . . . . . . . .  9,68
2.187 Mateo Hermosa.........................   10,60
2.188 Marcelino Costa Lardin  ................ 4,38
2.191 María Pallarés García................................. 5,30
2.192 Manuel Martínez Carlos     ..............  6,12
2.194 Miguel Cañizarez Pastor.. ..............  4,84-
2.199 Miguel Sánchez Martínez.   ..........  5,88
2.200 Miguel López, por el Pedro Cortés  18,10
2.204 Paula López López. .......................    3,12
2.206 Pedro Paredes Paredes..  .............    10,50
2.210 Pedro Méndez, su viuda.................     3,12
2.211 Pedro Cánovas García. ...........        4,62
2.212 Pedro Tudela Miras.   ............  4,96
2.213 Pedro Gómez Medina.........................   12,10
2.214 Pedro Muñoz García  .....................   3,34
2.215 Pedro Costa V ida l  .............   10,16
2.218 Pedro Mulero Costa.  ................................  5,20
2.225 Pedro Redondo Camacho.......................... 11,88
2.233 Rodrigo Mulero García. ..............  3,34

. 2.238 Ruperto Torres.   ..................  7,60
2,240 Salvador García, herederos........................  15,80

Número , ; CUOTAS
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES .

reparto. Pesetas

2.246 Simón M uñoz..     ....................   20,06
2.247 Sebastián García Romero..........................  4*04
2.250 Vicente Pérez é hijos.................     3**70

Población.

88 Andés García Cayuela......................  6,92
136 Miguel Crespo Cánovas..............................  10,’26
200 Antonio Navarro Molina ................. 5,54
212 Bartolomé Cánovos R om ero..................... 9}22
219 Bartolomé Tudela Martínez......................  g’,42
317 Concepción Martínez Mora  ..................... 8*08
396 Eusebio López García............................  5*20
401 Escolástico Martínez Martínez   .6*58
442 Frrncisco Mata Gareía ..................  3,22
489 Francisco Carlos Aledo..............................  13,96
640 Joaquín Cánovas López.............................. 20,04
643 José María López Nieto..............................  9’ 12
740 José Navarro Castro.............................  . 13*72
745 José Inchaurraudieta Páez.......................  22,50
856 Juan Alcaraz Tudela.  ............................  3,45
891 Juan López López. . 7*26
907 Juan Cánovas A ledo ......................  10,38
910 Juan Cánovas Costa....................................  11.*98
931 Juan Martínez Contiño   ........     8,76
932 Juan Pallarés Gómez..................................  23*18

1.122 Miguel Balsas Rom ero..............................  10*96

Totana 10 de Noviembre de 1903.=Mosé Martínez.
P—505

Welegaeióia de Hacienda de ¡a pa*ovincia 
de «Jaén.

A lcances.
Ignorándose el paradero de los herederos de I). Manuel 

Arévalo, D. Juan Salcedo y D. Rosendo Jiménez, Concejales 
que fueron del Ayuntamiento de Baeza, y, como tales, presun
tos responsables subsidiarios del alcance que resultó á D. Mi
guel Mota Tapia, Administrador subalterno que íué de Rentas 
de Baeza, se cita y emplaza á referidos señores, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto, se presenten por sí ó por medio de 
apoderado en forma en esta Delegación con el fin de recoger 
y contestar los pliegos de cargo que contra los mismos se lian 
formulado; advirtiéndoles que, si dejan transcurrir dicho pla
zo sin verificarlo, se les tendrá por contestados, declarándoles 
en rebeldía, y notificándose en Estrados las sucesivas notifica
ciones.

Jaén 14 de Diciembre de K03.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. S., Federico R. Santamaría. P—616

Recaudación auxiliar de Hacienda, 
de Henia.

D. Carlos Román Mazparrota, Recaudador au vi liar de Ha
cienda de la expresada zona.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra don 
Joaquín Peiró Pérez, vecino de esta ciudad por débitos de 
contribución urbana, 1901 al tercer trimestre de 1903, se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente.

Providencia de subasta de finca.—No habiendo satisfecho don 
Joaquín Peiró Pérez sus descubiertos que se les tienen recla
mados en este expediente, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta del inmueble ó in
muebles pertenecientes á dicho deudor, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 8 de Enero de 1PÓ4 y hora de las diez 
de la mañana en el local de esta Recaudacióig calle M. Campo, 
núm. 2, siendo posturas admisibles en la subasta, las que cu
bran las dos terceras partes del imparte de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor, y al acree
dor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al público 
por medio de edictos en las Casas Consistoriales, y en el Bole
tín oficial de la provincia y G aceta de Madrid, por ignorarse 
los domicilios del deudor Joaquín Peiró Pérez y del acreedor 
hipotecario Juan Mestre Serra.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad- 
virtiendo para conocimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local, día 
y hora que expresa dicha providencia, y que se establecen 
las siguientes condiciones en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.a Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de 
proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Débitos por principal, recargos y costas, 217,50 pesetas.
Una casa para habitación situada en esta ciudad, calle de 

Quevedo, núm. 25, compuesta de un. piso y planta baja, de 98 
metros de superficie y linda por la derecha con la de Diego 
Torres, izquierda Hilario Maten y espaldas con la vía férrea, 
con un líquido imponible actual de noventa pesetas,—-Ca pita- 
lación de la misma, 90 pesetas.—Valor para la subasta, 2.250 
pesetas. .

Esta finca se halla hipotecada, por mil trescientas teinta y 
ocho pesetas cincuenta, céntimos á favor de D. Juan Mestre 
Serra, según estritúra de fecha veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos o Mienta y seis.

Cargas que gravan los inmuebles, 1.338,50.
Con un embargo por el Juzgado de primera instancia dé 

este partido de cinco mil cuatrocientos reales á favor de doña 
Josefa Coll Mari, esposa del acreedor Juan Mestre y Serra.— 
Idem id. 1.350,pesetas.

2.a Que los deudores á sus causaha.bientes, y los acreedo
res hipotecarios e,ji su caso, pueden librar Tas fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando el principal; re
cargos ó dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3.a Que jos títjilos de propiedad de los inmuebles están de 
manifiesto,,en esta oficina hasta* el día de la celebración de 
aquel acto,,y qué los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.a Qué será requisito indispensable para tomar parteen 
la subasta,, que los Imitadoras depositen previamente ,en la 
mesa de la. Presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el aeLo la 
diferencia entre el importe del déposito constituido y p :eclo 
de la adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por
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negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que ingresará en donde 
proceda.

Denia á 11 de Diciembre de 1903."C arios Román. ■
P—615

Recaudacion de ontribuciones 
de Perdiguera.

D. Simeón Yillagrasa Calvete, Recaudador de contribucio
nes del pueblo de Perdiguera.

Hago saber: Que en el expediente que me bailo instru
yendo por débitos de contribución rustica pertenecientes al 
primero, segundo y tercer trimestre de 1903, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—Resultando que los deudores á que se refiere 
este expediente, son en deber, además de las cantidades por que 
en el mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, según 
resulta de los recibos que me ha entregado la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia por el trimestre indicado. Visto lo 
que dispone el art. 148 de la vigente Instrucción y en virtud 
de las atribuciones que por el mismo se me confieren, acuerdo 
acumular las cuotas del último trimestre vencido de los con
tribuyentes que expresa la certificación que antecede, al expe
diente que se sigue por débitos de trimestres .anteriores, y se 
consideran apremiadas aquellas cuotas en igual grado en que 
se encuentran las anteriores, por cuya suma y recargos se con
sideran efectuados los embargos hechos á los deudores ó se 
ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta providen
cia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la presente que se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número Débito.
de N O M B  RE S —

orden. Pesetas.

214 Agustín Estanu............................................  17,13
215 Gregorio Franco........................................... 7,20
219 Jinn Blasco..................................................  13,71
221 Pascual Lumbreras.......................................  12, 69
228 Estanislao Rodríguez.................................  41,16
230 Francisco Ramón......................................... 19,74
231 Sebastián Rubio........................................... 6,87
236 Rafael Solanas..............................................  5,16
240 Pedro Vienes................................................. 4,62
242 Elisa Val........................................................  7,38

En Perdiguera á 11 de Octubre de 1903.=E1 Recaudador, 
Simeón Villagrasa. P—536

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de contribucio
nes del pueblo de Perdiguera.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru
yendo por débitos de contribución urbana pertenecientes al 
primero, segundo y tercer trimestre de 1903, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—Resultando que los deudores á que se refiere 
este expediente, son en deber además de las cantidades por 
que en el misino se procedía, las vencidas con posterioridad, 
según resulta de los recibos que me ha entregado.la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia por el trimestre indicado. Visto 
lo que dispone el art. 118 de la vigente Instrucción y en virtud 
de las atribuciones que por el mismo se me.confieren, acuerdo 
acumular las cuotas del último trimestre vencido de los con
tribuyentes que expresa la certificación, que antecede, al ex
pediente que se sigue por débitos de trimestres anteriores, y 
se consideran apremiadas aquellas cuotas en igual grado en 
que se encuentran las anteriores por cuya suma y recargos se 
considerarán efectuados los embargos hechos á los deudores ó 
se ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta provi
dencia á los deudores.

Y hallándose, comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que ee ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la presente que se remite á 
la Tesorería de de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín o f  icial de la provincia y en
la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el. art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número , Déb to.
de N O M B R E S

orden. Pesetas.

147 Francisco Albuo ..............................      4,89
148 Andrés A rán. .............................     6,09
151 Agustín Estanu............................v  12,22
154 Mariano Jiménez  ...............................    15,45

En Perdiguera á 11 de Octubre de 1903.—El Recaudador, 
Simeón Villagrasa. P—537

Recaudacion de contribuciones 
d e  L e c i ñ e n a

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador da. la Hacienda 
en el pueblo de Lecíneiia. ' ^

Hago saber: Que en. el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rústica pertenecientes al ano 
1903, de esta población, he dictado la sigifientú /

Providencia.—De conformidad á lo clispüesto "en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, deplaroTncursos en. 
el segundo grado de apremio y recargo dej' 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto, á los contribuyentes incluí- 
d s en la anterior relación. Notífiquese álos contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndeles que de 
no verificarlo se procederá inmediatamente al eíübargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamien
tos ai Sr. Registrador de la propiedad del. partido para la 
anotación del embargo. ’

Y hallándose comprendidos en dicha providencia ios deudo
res que, á continuación se expresan, cuyo domicilio .no ha po
dido indagarse, se les notifica por medio de la presente que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de esta

provincia, para que pueda acordar su inserción en el Boletín 
oficiad de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dis
pone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, á 
saber:

N O M B R E S  DÉBITO

Pesetas.

Manuel Oantín..............................................................   2,28
Casimiro Jeneu................................................   47,44=
Antonio Montera......................    27,78
Joaquín Moya....................................................   49,38
Pedro Rallo.......................................    1,77
Miguel Sancho.................................   7,57

En Leciñena á 10 de Octubre de 1903.=E1 Recaudador, 
Simeón Villagrasa. P—535

Recaudación de contribuciones de la pro
vincia de Zaragoza.

D. Miguel Ardiz Sopeña, .Recaudador ae la Hacienda en 
Zaragoza.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústica, tercer trimestre, pertene
ciente al año 1903 de esta población, he dictado la siguiente

Providencia.— De conformidad á lo dispuesto en el artícu
lo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 so
bre el importe total del descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Notifíquese á los mismos esta 
providencia, á fin de qu 3 puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndolés que, de no veri
ficarlo, se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

DÉBITO
N O M B R E S

Pesetas.

Angel Laborda Oriel................................................   2,86
Alejandro Alvaréz Sierra............................................. 25,29
Andrés y Narciso Clem ente...............................   10,99
Antonio Alonso Aparicio.............................................  2,39
Antonio Sevilla ............................................................. 4,15
Antonio Ruiz  ............................................................    2,87
Antonio Zamora V izcarro...........................................  8,58
Antonio Pallarnell Gastón...........................................  2,39
Agueda Navarro Miralles  ...........    8,63
Angela Mur Méndez   ...................................  2,86
Anselmo Planas Ginés...............     1,96
Antonio Cartell Carceller.......................   9,55
Antonio y Luisa Julián............................      4,11
Antonio Lasala Castán.................      4,29
Bienvenido Casanova Monreal.................    6,21
Bernardo Lázaro Buil...............................      1,67
Braulio Lasierra.........................................  3,14
Bartolomé Alsino Casanova   ...............      2,48
Basilio Onde Barreta, hermanos................................ 11,45
Blas García Morata...........................    2,86
Bruno Tabuenca Pérez ...................    6,30
Blas Comas A riño...............................      1,76
Capellanía de Pedro Bordun................................... .... 7,16
Capellanía de Miguel Bandres...............     4,77
Clemente Sanz López...............................    3,57
Cristóbal Pérez Chaverre...............       5,24
Cirilo Velluendas Guerrero. ............................ 6,24
Cándido Adán Lázaro...................................................  3;34
Clara Salo y hermanos...............................     1,72
Carmen Lafort Arte gas.....................     1,96
Carlos y Eugenio de Bataylle   .............     . 24,33
Cámelio Abellanos Beltrán...............................  2,86
Dominica Anse Picapeo  .........    2,62
Francisco Maletín Ofric;. . .  ............  1,91
Francisco Valentín Ofí..............................    1,53
Federico Ainsa Arcas .........    2,53
Francisco Tolosa Lavilla....................................   6,68
Juan Valero Pío........................... *.....................  11,93
Lázaro Ginés Jiménez  .....................   5,24
Mariano Gastón.................     16,69
Martín Alvarez. ..........     1,91
Mariano López.........................   13,36
Manuel Morón..........................................................   3,14
Manuel Ménguez Fau..............................................   1,96
Mateo Fonquier Solanas  .................................  8,11
Manuel Casanz. ..........    11,93
Narciso Gajón. .........    14,31
Nicolás Oceda Pascual...............    1,62
Pascual Castro.................     3,92
Pedro Marco Cuesta .........     3,86
Pedro Peralta  ...........................      5,73
Ruperto A liaga  .............       2,05

En Zaragoza á 26 de Noviembre del903.:=El Recaudador, 
Miguel Ardid. P—560

D. Fernando Gau y García, Recaudador de la Hacienda en 
Zaragoza.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución de casinos, tercer trimestre, per
teneciente al año 1903 de esta, población, he dictado la si
guiente j

Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
eí segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el 
Importe total del descubierto, á los contribuyentes incluidos 
eñ la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no veri

ficarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes,, señalando, al efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos «mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en eí Boletín oficial de la provincia v en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de ía Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

NOMBRES DÉBITO

Pesetas.

La Peña..........................................................................  37,50
La Azucena...................................................................  9
La Pasionaria.  ........................................................  4,20
La Invenciole..  .........     12
La Favorita.  .............    12
Reunión Familiar.................................   4,50
La Unión........................................................................  3,25.

En Zaragoza á 24 de Noviembre de 1903.=E1 Recaudador, 
Fernando Gau. P—576

Tribunal de oposiciones á Escuelas ele
mentales de niños en la provincia de A l
bacete, dotadas con el sueldo de 825 pe
setas.
En cumplimiento-de loque dispone el art. 12 del Regla

mento de 11 de Agosto de 1901, se convoca á todos los señores 
opositores á las mismas para que concurran el día 14 del pró
ximo mes de Enero, á las dos de la tarde, al salón de la Biblio
teca de este Instituto general y técnico, con objeto de dar 
principio á los ejercicios; quedando excluidos los aspirantes 
que no concurran á dicho acto, ni excusen legalmente su falta 
de asistencia.

El cuestionario para estas oposiciones estará de manifiesto 
en la biblioteca de este Instituto ocho días antes, en armonía 
con lo dispuesto en el art. 22 del Reglamento.

Los opositores D. Manuel Jordá García, D. Víctor Arquim- 
bau Arenas, D. Pascual Jiménez Landete, D. Jesús Cortés y 
Cortés, D. Elisardo Delgado García, D. Carlos Diego Bernard, 
D. Críspulo José Cogolludo, D. Francisco Pina Luna, D. Mi
guel Sánchez Jiménez, D. José Jiménez y Jiménez, D. Miguel 
Melero Martín, D. Pascual Linares Sendra, D. Jesús López 
Gerada, D. Modesto Caballero Pérez, D. Luis Córbalán Nava
rro, D. Emilio Corbalán Navarro y D. José Faus Mascarell, á 
quienes faltan documentos para completar su expediente, de
berán presentarlos al Tribunal antes de dar principio á las 

! oposiciones, sin cuyo requisito no podrán tomar parte en ellas.
Lo que se hace público por medio del presente edicto, para 

conocimiento de los interesados.
Albacete 15 de Diciembre de 1903.mEl Presidente del Tri

bunal, Isidoro Fernández. P—614

Dirección de las minas de azogue 
de Almadén.

Á las doce de la mañana del día 30 del mes actual, tendrá 
lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de esta D i
rección, y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Ciudad Real, la segunda licitación pública 
para contratar el suministro de cal parda y blanca para el ser
vicio de las minas de Almadén, correspondiente al año de 1904, 
bajoql tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Sección adminisrativa de esta dependencia y 
en la citada Delegación de Hacienda.

La importancia de este contrato se calcula en 18.040 pese
tas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100. 
Los depósitos se admitirán hasta media hora antes al señalado 
para la subasta.

Almadén 16 de Diciembre de 1903.=Eusebio de González.
Modelo de proposición (en papel del timbre IIP)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de cal parda y blanca para el servicio 
de las minas de Almadén, correspondiente al año de 1904, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de 
 pesetas y ;  céntimos (expresado por letra en pese
tas y céntimos) por cada quintal métrico de cal, sea parda ó 
blanca.

Domicilio del que suscribe. Fecha y firma (expresado por 
letra);. 388—S

Diputación provincial de Zaragoza.
Por acuerdo de la, Corporación se anuncia subasta pública, 

doble y simultánea en Zaragoza y en Madrid, para la venta de 
la casa núm. 31 de la calle del Coso de esta ciudad, pertene
ciente al Hospital provincial de Nuestra Señora de Gracia, 
cori sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación, y contra el cual no se lia interpuesto reclamación 

: alguna durante el plazo en que ha estado expuesto al público, 
á tenor de lo preceptuado, en la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

El aeto.se celebrará el día 26 de Enero próximo, ál.as doce, 
en Zaragoza, en el salón de sesiones del palacio de la Diputa
ción, bajo la presidencia del. Sr. Gobernador civil ó Diputado 
en quien delegue; y en Madrid, en la Dirección general de 
Administración, bajo la presidencia del funcionario que de
signe el Excmo. Sr. Ministro-4ela Gobernación; todo con su
jeción á los preceptos de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
modificada.por el Real decreto de 12 de Junio de 1902.

Pliego de condiciones.

1.a La Diputación provincial de Zaragoza, usando de la fa
cultad que Iqestá conferida por la Ley de 21 de Julio de 1880, 
vende en pública subasta la casa señalada con el núm. 31 de 
la calle del Coso, de esta ciudad, perteneciente al Hospital 
de Nuestra Señora de Gracia, al cual y á su departamento de 
dementes, ó sea el nuevo Manicomio de Nuestra Señora del 
Pilar, ha de aplicarse el producto de la venta, á fin de conti
nuar las obras de construcción de pabellones.
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2.a "E l edificio referido ocupa una extensión de ierren 

propio de seiscientos sesenta y cinco metros cuadrados, de k 
que se hallan edificados en planta baja cuatrocientos setenta 
dos; en entresuelo, cuatrocientos cincuenta y ocho; en el pis 
principal, cuatrocientos cincuenta y cinco; en el'segunde 
cuatrocientos treinta y  ocho: y en el tercero, trescientc 
cchenta y cinco;

3.a El t ’po ó precio en alza que se fija como base de la li 
citación i s el de trescientas treinta -y ocho mil ochocienta 
ochenta y cinci pesetas, cantidad eii que ha sido pericial 
mente, valorada la casa,

4.a Para tomar parte en la subasta será condición precis 
haber constituido previamente en la Caja general de Depósi
tos, en su Sucursal, o on la Depositaría de fondos provincia 
les, la cantidad de dieeistis rail novecientas cuarenta y oine> 
pesetas, por vía de depósito, El resguardo de esta operación; 
la cédula personal corriente del licitador deberán necesaria 
mentt incluirse dentro del pliego cerrado en que si contenga 
su proposición, la cual se ajustará al modelo que se insertí 
al final,

5.a a  la subasta podran concurrir los interesados por sí, < 
representados por otra persona con el poder correspondiente
declarado bastante por el Letrado D. Paulino Navarro.

6.a El precio en que sea rematada la finca será satisfechc 
precisamente en moneda de uro ó plata, ó tn bilktes de 
Banco de España, con exclusión de toda otra clase de valoret

ó signo de crédito, en el acto de otorgarse la correspondiente 
escritura para la formal ización del contrato, lo cual se verifi
cará dentro del plazo de diez días siguientes al de la notifi
cación det acuerdo aprobatorio del remate.

7.a Por el mero hecho de la adjudicación del remate, que
dará perfeccionado el contrato de compraventa de la casa ob
jeto de la subasta;, perú el rematante vendrá obligado á con
currir al otorgamiento de la escritura, pública para los efectos 
y en la forma que se expresan en la cláusula anterior. Si no 
lo verificase en el plazo señalado, perderá el depósito consti
tuido, que quedará, en beneficio del Hospital, sin que esto re
leve al rematante de la obligación de entregar el precio en 
que k haya sido adjudicada la finca, á cuyo cumplimiento, así 
como n la indemnización de daños y perjuicios, podrá, en su 
caso, ser eompelido por la Diputación.

8.a Será obligación del rematante el pago de los.anuncios, 
honorarios devengados y suplementos que adelanten los No
tarios que autoricen la subasta, escrituras y, en general, toda 
clase de gastos que ocasione la licitación y formalización del 
contrato.

9.a La Diputación vende la casa en concepto de franca y 
libre, sin reserva de ningún género que implique para la Cor
poración ni para el Hospital.obligación ni responsabilidad ul
terior de clase■ al guna.

10.a El precio de los alquileres por. las habitaciones y lo
cales arrendados pertenecerá al Hospital hasta el día en que

se otorgue la escritura de venta, haciéndolos suyos el compra
dor desde esa fecha en adelante. De igual modo se prorratea
rá entre una y otra parte el pago de la contribución que se 
satisface por la finca.

11.a Para el conocimiento de las cuestiones que puedaix 
suscitarse con motivo de la subasta ó del contrato, el rema
tante se someterá á las Autoridades ó Tribunales competentes 
del domicilio de la Diputación.

Modelo de proposición.
N. N., vecino d e  , habitante en la calle (ó plaza)

de , núm , enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para la venta en pública subasta de la casa núm. 31 de 
la calle del Coso, de Zaragoza, ofrece adquirir en concepto de 
comprador la mencionada finca, sujetándose en todo al referi
do pliego de condiciones, por la cantidad d e  (en letra)
pesetas.

Acompaña á esta proposición su cédula personal y el res
guardo del depósito que ha constituido.

(Fecha y firma del rematante.)
Aprobado el precedente pliego de condiciones y modelo de 

anuncio por la Diputación provincial en sesión de 26 de Agos
to de 1903.=rEl Presidente, Enrique Naval.—Los Diputados 
Secretarios, Eduardo Lozano, Julio Blasco.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1903.=E1 Vicepresidente, Ju
lián A 1 hurto C¡p,rp,7,nfila. 3Q0—si

.Recaudación «le conti*ibúciones'de Tortosa#
D. José Paeyo Daeso,.Agente ejecutivo auxiliar para hacer efectivos los débitos- á favor de- 

la Hacienda.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución urbana del 

segundo trimestre de 1903, se encuentran comprendidos los deudores.que á continuación se 
relacionan,, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente, por loque ex
pongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos, que con fecha 
l.°  de Agosto úl mío he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De conformidad, con lo dispuesto en 
el art. 66 de la Instrucción de 28 de Abril de 1909 declaro.'incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo de 10 por 100 sobre'el importe total del descubierto á los contribuyentes inclu
sos en la anterior relación. ■■

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las lincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán los oportunos mandamientos al Br.  ̂Registrador' de la propiedad 
del partido para la anotación-preventiva del embargo. "

xrf’VTFRO CUOTAS
1 N O M B R E S '  vecindad —

del recibo. ■ Pesetas.

32 ■ Francisca Aguila Borras.. . . . . . . . .  A V .. . . . .  - Tortosa. .-. ------. . . . . .  oJ7
35 Juan Aguila Bargán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . ................. ■ ],38
37 José Aguila Borrás... —  ..................... ... Idem  .................... 2,44
41 Vicente Aguila Ma’teu. . . . . . . . .  A.- ............... Idem . . . . . . .......   q,54
62 Cinta Aleixandri Prats.. . . . . . . . . . .-.y/. -Idem . . . . . . . . ------ . . .  - 2,98"
89 José Aleo Cinta.. . . ---------------.--------------- A . ' Idem- ...........   2,16

104 José Altad! 11 Aleixandri.  ......   . --------  Idem .................   1,09
106 José Altadill Ciento.  ------ - ------  Idem  .................■- o,54
122 Agustín Andreu Jatríni-------------- -------------■.. Idem . . .   .................... ‘ 3,25
129 Jacinto Andreu M a r r o . / --------------- Idem ...........................  2,44
133 José Andreu Subiráts./ ------------------------------- Idem  .............. 1,09
151 Teresa Anoll R oca ..  ....... ....... . . . . . . .  Idem ..................   1,63
197 José Arasa Baubí . . . . . . . . . ; , . ..............  Idem  .............   2,44
204 Josefa A rasaReberté..A ...         ....... Idem ...........................  1,09
218 Ramón Arasa Hierro  ;    . . . . . . .  Idem ................ .̂.........  1,63
234 Francisco Árdit A vet  ------- ---------------------- -Idem....... ..................  i,63
258 Cinta Anuíat S o l / .  —  -------      ■---. . . . . . .  Idem ; .........................  ],09
273 Francisco Audi Pamiella. . . . ■ < , . . . . . . . . . . .  Idem . . .  . 2,44
338 Antonio Barbera Hierro----- ■.. . . . . . . . Idem .•....■........................ 2,17
351 Ramona Barbera Aisandri    ------    Idem     2,99
377 José Bavarri Gallart ......■. . . . ; .  - ........... Idem  ........... .. 2,17
395 Francisco de Francisco Beltrán Andreu. —  Idem ...... .....................  0,28
397 Josefa Beltrán Salvado.....    :  ...... .   ....... . Idem  ............ 1,90
500 Manuel Blandí Andreu. . . .  —           Idem  ........  3,25
615 Narciso Caballé Valles.   ...      .   ......   Idem    2,99
676 Antonio Cana]da Beltrí. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. ..........................  1,63
745 Pedro Caries Benaiyes. . . . . . . . . . . ----------- „. Idem   .......   - 2,72
■773 Manuel Casado Pino. . . . . . . . . , . . . .  . . . . . . . .  Idem   ........................  0,82
804 Tomas Casan ova Tornas        i . . . . . . . . .  „. Idem    ................ 1,09
830 Agustín Castells Arques    ............ Idem      1,09 '
854 Rosa Castells F tlip ............A ■......... . .   .. ■ Idem    . . . .  1,63
900 Jacinto Cid A leo.    -------- ------------- -- Idem . ........  2,51
912 Josefa Cid Anut'at................... ................... . Idem  ............ o,82
921 Mariaur Cid Tomas          ..... ... - Idem ;. . . . . . . . . . . . . .  3,25'
922 Mart 1 C" d Chavarría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t Idem. . . . . . . . . . . . . . .  -1,63
936 Viuda de Vicente' Cid Espuny  ................  Idem      6,85 .
951 7 ícente Climent Severinó.         I d e m  .................. ■ 0,82

1.060 Antonio Ougat Domeneeh. ----- . . . . . . . . . . . . .  Idem .:...  .............  2,17
1.084 ■ Francisco Ougat Vidal   .. Idem ...........................  2,17
1.081 Salvador Cugat Mateco  ........ ............. . Idem   ...........    ■ 1,63
1.090 Agustín de Agustín Curto Forés ................  Idem ...........................  2,99
1 .108 Francisco Curto A udi.  .......... . Idem ...........................  3,25'
1.148 José Curto Vilá. . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . .  Idem  .......................  2,17
1.251 José Domeneeh Salvado---------------- -------------  Idem  .................. 2,99
1.313 Martín Darán Curto ------------------------------ -- Idem  ...............    0,28
1.321 Vicente Duran Cid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , .  Idem ............................ 2,04
1.330 Ramón Eiximeno Canes. . .  ................  Idem ...........................  2,44
1.370 Viuda de Juan Escurrióla Bombes. ; . . . . -----  Idem .. — .................. 3,25
1.390 Tomás Espinach Valideperes.. . . . . . . . . . . . . .  Idem    ..............  3,25
1 430 Bautista Estorach Rocamora   Idem  .........................  1,09
1.432 José Estorach Sabaté  ............. Idem ...............   2,84
1.450 José Estorach Porres................... .. Idem ...........................  1,63
1.451 José Estrada ..V ida l.  ........... Idem .....................   2,44
1.459 Teresa Estrada B landí. ............... Idem   ...................  1,69
1.461 Buenaventura Estrany Rocamora.................. .. Idem  .......................    2,17
1.488 José Fabregat Zaragoza ...................... . Idem   .........    1,90
1.497 Amalia Fabregat Favá ............ . Idem , .......................  2,44
1.520 José Famós Estorach; .............................. Idem ...........................  0,54
1.537 Antonio Favá B lanch.  ............ ...................  Idem ...........................  1,36
1.554 Juan Favá Caballé.............................................  Id jm ............................ 2,17
1.593 Felipe Ferré Mausí......................................... . . .  Idem ...........................  1,90
1.598 Francisco Ferré Hierro. . ....................... Idem ...........................  2,71
1.600 Genoveva Ferré Igu a l. ...................... Idem  , . ............ 0,54
1.632 Mariana Ferreres Gironelia.................... .. Idem . . . . .................... 0,54
1.639 Viuda de Antonio Figueres Calbet..................  Idem      .................  3,25
1.670 Juan Fontemberta Mauri...................... ...........  Idem . . . . . . . . . . . . . . .  0,82
4.685 José Forés S o lé . . ........................ ........... . Id e m ..........................  2,44
1.701 Domingo Gorné Roca..................................... I d e m . . . . . . ................ 1,63
1.743 Daniel Fumado Mardeu........................ .............  Idem ...........................  2,44
1.775 Viuda de José García Llurba............................  Idem ............................ 6,78
1.794 José Gas Barbera................ ................................ Idem ............................ 3,05
1.799 Juan Gas Talara...................................................  Idem ............................ 1,90
1.804 Ramón Gas Barbera...........................................  Idem         , 3,25

EUMERO CUOTAS
N O M B R E S v e c i n d a d  —del recibo. pesetas

1.810 Tomás Gas Asencio...................................................... Tortosa...........................  2,57
1.899 Salvador Gisbert Borrás............................................ Idem .............................   1,83
1.927 Juana Grau Magriña ................................... Idem  .........................  2,03
1.939 Domingo Grego G acen í. ................................... Id em ................................ 1,63
1.940 Francisco Grego Cardelló.......................................  Id em ................................ 3,12
1/953 José Griíoll Jové.......................................................... Id em ................................  2,44
1.957 María Grisart Figueres..............................................  Id em ................................  2,17
1.968 Francisco Hernández Ribero................................... Id em ................................ 3,25
2.049 José Lapeira Sebastiá................................................. Id em ................................  2.44
2.092 José Lleixá Royo.............................................. ........... I d e m. . .  .......................  2,71
2.104 Juan Llosa Alifom o..................................................... Id em ................................  1,63
2.152 Ramón Marqués Palomo............................................ Id em ................................ 3,25
2.175 Antonio Martínez Sebastiá.....................................  I d e m . . . . . ..................... 1,36
2.205 Salvador de José Martínez Marín........................ Id em ................................ 2,99
2.215 Rosa Martorell Panisella.........................................  Id em ................................ 1,09
2 239 Joaquín Mas M alet..................................................... Id em ................................  1,09
2.271 Agustín Marín Figueres.......................................... Id em ................................ 1,63
2.274 Federico Marín Gibert.............................................  Id em   ; ................  1,09
2.293 Ramón Marín Brescolí..............................................  Idem  ..................... 1,36
2.297 Teresa Marín Figueres..............................................  Id em ................................ 2,48
2.305 Adela Melich Aixandri.............................................. Id em ................................  2.72
2.337 Pablo Miró Martí.............................................. .. Idem ................................  0,82
2.367 Ramón Montserrat Figueres................................... Id em ................................ 1,09
2.386 Cinta Montesó Ardit..................................................  Id em ......................   3,25
2.389 Ramón Montesó Roselló.......................................... Id em ................................ 1,63
2.392 Tomás Montesó Arasa. ............................................  Id em     1,36
2.402 Francisco Moreco Chavarría................................... Id em ................................ 2,17
2.467 Salvador Nolla Poreal................................................ Id em  ................  2,17
2.503 Josefa Pagán Morillán..............................................  Id em ................................ 1,36
2.504 María Pagá Aixendri................................................  Id em ................................ 2,04
2.550 Juan Panisello Bonfill................................................  Id em ................................ 1,09
2 ;589 Ramón Pegueroles Eiximeno................................. Id em ................................ 2,44
2.594 José Pepío Bonaiges................................................... Id em ................................ 0,82
2.616 Miguel Pino Estupiñá................................................ Id em ................................ 1,36
2.641 Concepción Pinol Aleo..............................................  Id em .............................   1,09
2.678 Ramón Plá Marro......................................................... Id em ................................ 1,09
2.713 José Prades Rullo....................................................... Id em ...............................................2,72
2.727 Herederos de Francisco Puell Aguilá................  Id em ................................ 3,25
2.728 José Puell M a rtí.    ................................................  Id em ................................ 1,90
2.737 Cinta Queralt Gilabert................................ .............  Id em ................................ 2,17
2.785 Francisco Ribas Valideperes................................  Id em ................................ 0,54
2.810 Francisco Roca A m a ré .  ....................................... Id em ................................ 0,82
2.870 Jerónimo Roig Gas......................................... ........... Id em ................................ 1,09
2.872 José Roig Aixandri.................................. .................  Id em ................................ 1,36
2.880 Miguel Roig Itaste ...................................................  Id em ................................  2,17
2 .899 Felipe Romeu Panisello.......................................... Id em ................................  1,63
2 .9 28  Felipe Royo P rades.................................................  Idem ................................  0,28
2.970 Juan Sabaté Mola......................................................  Idem ......................   1,63
2 .974 Paula Sab dé García................................... ...... Id em ................................  2,03
3.076 Pedro Sebastiá Moreno     ....................... ........... Id e m .  .........................  2,17
3.081 María Sedó Catalá....................................... .. Id em ................................  1,63
3.083 Manuel Segarra Roiger   ................. Id em ................................  0,28
3.085 Rodolfo Segarra R oiger.............................. ........... Id em ................................  0,28
3.095 José Serra Buiges.......................................................  Id em ................................  1,63
3 .105 Cayetano Siriaco Ventura...................................... Idem . . .  . ; ..................... 2,85
3.125 Juan Solé Marqués...................................................  Id em ................................  0,28
3.126 Rosa Solé Marqués.....................................................  Id em ................................  0,28
3.127 Simón Solé Escolá..................................................... Id em ................................  2,17
3.161 Francisco Subirats Curto............................ ........... Id em ................................  0,28
3 .197 Jacinto Tafalia Cid....................................................  Id em ................................ 1,63
3.239 María Tomás Bertomeu................................... .. Id em ................................  1,63
3.273 José Valideperes Sancho.......................... .. Id em ................................ 3,25
3.283 Juan Valideperes Joeh............................ .. Id em ................................  0,82
3.289 Miguel Valideperes Arasa   Id em ........................   2,44
3.290 Manuel Valideperes M asearell.  I . . . . .  Idem   ............................. 2,44
3.310 Juan Valí s Bahima...................................... .... Id em   . :  ............ 0,28

' 3.311 Pedro Valí Anguera................................... .. Idem . ..............................  0,28
3.330 Mercedes Ventura Isidro ..................................... I d e m . . . .......................... 2,17
3.361 José Vidal Queralt.......................................... Id em ..................   2,17
3 .377 Cinta de Ramón Vidiella Ferré A . .  Id em .................................  1,89
3.373 Francisco Videllet S o l............................... .... . ..... Id em ................................  1,63
3.405 Ramón Vi laño va Talarn............................. .. Id em ................................  2,03
3.464 Tomás Alomá Clua........................................ .......... San Carlos..................... 1,63.
3 .476 José Ardit L le ix a .....................................Ainposta................................................  1,09?
3.597 Juan Bautista Font Bonfi l l . . . . . . . . . . . . . -------  Tivenys...........................  3 ,12
3.451 Mercedes de Aberia de Fortuny Barcelona........................  7,86
3 .452 Antonio Occemi Arasa..................................A . . .  Masdenverge.................. 0,54
3.454 Juan Occemi A ra sa ........................................ ........... Santa Bárbara  2,99
3 .455 Ramón Occemi Arasa................................. A   Id em ..................................  0,54
3.458 Francisco Amaré Arasa........................... A . . . .  » 4,06
3.459 María Cinta Alegría A n u fat. .........../ . . . . .  Roquetas .   .................. 0,54
3.460 Teresa Alegría Anufat................ ......... . A . . . .  Idem  ..................... 0,54
3.467 Joaquín Altadill A leixa n d ri.....?(........... .............  Id em ................................  1,09
3 .472  Francisco Arasa Ferré  .......... ............. Santa Bárbara  1,90
3.475 José Arasa Ferré................... .....................A   Id em ...................    2,99
3 .4 78  Francisco Armengol Forca.da y o tro .  .........  Barcelona.  ................  12,07
3 .482  Joaquín Auxachs Roda* .....................................  Idem  .............................„ 0,28
3 .483 Joaquín Aiguavives L e ó n .    ............. * ..........  Idem  ....................  4?08
3.487 Sebastián Baiges D»ñrán V  .........  R oquetas.......................  1,63
3.489 Manuela Balada Mlasiá  .........................  » 4,06
3 .490 José Balagué Bafiada..................... ...........................  Id em ................................  5,14
3.492 José Barbera <jid........................... ...........................  Santa Bárbara  2,17
3.500 Amelia y Do\ores Benito F r a n q u e t . B a r c e l o n a .......................  3,25
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p ese ta s

” 3 . 5 0 6 Mariano Bonílll Aragonés. . . . . . . . . 4 . . . . .  Roquetas . 4  . .o  . . . , 0,82
3-507 José Boquet Villar....................... ................ 2,44 •
3.512 Baltasar Bruguera de Alernany............... , :■ 2,99
3-517 Salvador Cabestany G an ol._______ , . . .  Idem ................................, 1,7o
3.520 María Cinta Calbet Alegría............ .......... 0,54
p.521 . . . .  Idem ................................ 0,54
3.525 Angela Canaleta de M orales.................... .. . . Barcelona...................... 3,25
3 • 531 Francisco Cardona V ives ........................... 5,70
3.535 Rafael Caries Barrera................................. , 2,99
3.538 José Antonio Castillo G arcía.................... 4,06
3.542 Viuda de Jacinto Conesa Roul l ó . . . . . . . . 0,82
3.544 Gabriel Cid Jim eno..................................... -----  Santa Bárbara . . . . . . . 2,72
3.547 Juan Cid Ferrando.............. .............. .......... 1,90
3.555 Viuda de Agustín Curto Estorách.......... -----  Idem . . . . . . . . . . ’ . . . . 1,38

1,633.565
3.567
3.588

2,17-
2,17Juan Enrich Gisbert. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ídem  . . . . . . . . . . . . . . . .

3.589 • Francisco Escando Sabaté.......................... 5,42
3.572 1,90
3.575 Pedro Espuny Arasa................................... 1,90
3.578 Augusto Fábregues R oselló.. . .  .4 . . . . . . . . . .  Roquetas . . . . . . . . . . . . 4,88
3.579 María Cinta Fábregues Forcada.............. . . . .  Id e m ............................... 0,83
3.580 Francisca Fábregues Forcada.................. 1,63
3.581 Rosa Fábregues Forcada.......... .. . . . .  Id e m ............................... 0,83
3.582 Eugenio Janero.......... .......... .. 2,52
3.583 Antonia Fomós L: asat............................... . . . .  Santa Bárbara.......... 1,09
3.585 Tomás F'avá Caballé.................................... . . . .  R oquetas..................... . 2,44
3.596 Francisco Font G um á................................. 0,82
3.498
3.604

.José y Francisco floreada Curto...............
Juan García A u d i........................................ . . . .  R oquetas.............

2,17
4,63
1,363.608Joaquín Gas F erré........................................

3.616 Miguel Ginovart Baiges............................. . . . .  R oquetas..................... 2,17
3.618 5,70

N Ú M E R O  

del reeíbb
N O M B R E S V E C IN D A D CÍJOTAS

Pesetas.,

3.628 Manuel Hierro Pons. . . . . . . . . ^ ______ __ R oqu etas ................... . ' 3,25
3.632 Teresa Jover A m em os ____________ ________ _ ., Barcelona . _______ i 5,88'

; 3.634 Luis Lamotto Griñón: . . . . . , . . . . . . San G e r v a s io . ........ .. . V  2,99
3.636 J uan Leche Baubí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Roquetas... . . . . . . . . . . 3,25
3.652 Bautista Martínez L lo p is ....... . . . . . ................ Cheste........................... 1,90
3.655 Viuda de Antonio Mascerrell A rru fa í.. . . . . .  . Barcelona . . . , . 1,36
3.664 , Rarnón Mirailes H ierro.. . . . . .  , . . . .  : R o q u e t a s . . . . . . . v 2,44 '
3.667 Ramón Miravalls H ierro................... . . . . .. Idem . . . . . . .  .. .. . 0,82
3.689 Francisco Miró F och ............................................ Id e m .......... ...... 1,63
3.670 Josefa Miró F o c h . ........................................ .. Id e m ..................4. . 1,63
3.683 Teresa Mulet Chavarría.. . . . . . . . .  . . . . , . .  . B arcelona.. i . . . ,. 2,85
3.693 Joaquín Panisello Cugat... i . . . . . . . . . . . . . . . . Roquetas . . . . . . . . . . . 2.99
3.698 Herederos de Cristóbal Piñana Navarro. . . . Madrid . . .  . . . . . . . 3,78

, 3 . 7 0 2  •Roque Pons Mans. . . . . . . . . . . . .  ____. . . . . . . . Santa Bárbara.. . . . . . 1,09
3.704 Rosa Porcar T ió . ............... ............. . . . . . . . . . . M adrid ................. 4  2,17
3 .7 07 José Puy Escoda . . . . . . . . . . . . ____ . . . .  . . . Roquetas , . . . . . . . . 0,82
3.709 José Prats Ecianons. . . . . . . . . . , . . . . . . . , . Barcelona,.. . . .  v. . 3,25
3.719 Pedro Reverte R iba.......... . Santa Bárbara._ _____ 0,28
3.724 Viuda de Ramón Roca So l é . . . . , . . . . . . . Roquetas . ________ 18,44
3.726 Vicente Rodríguez Monllán. . . . .  . . . . . . . . . .  . Santa Bárbara.. . . . 1,63
3.729 Viuda de Francisco Roselló Vidal. . . i . .. Roquetas . . . . . . . . . . . 4,88
3.739 Vicente Rodo S o lá .. i . . .  /. Santa Bárbara. . . . . .  4 2,04
3.780 Juan Bautista Talar 11 Figueras . . . . . . . . . . . . Roquetas. . . . . . . . 2,44
3.785 Ignacio Valls F iguerola .. . . . . . . . . .  . . B a rce lon a ............... 2,17
3.768 Francisca Vails Rodríguez........ .................. Roquetas . . , . . . . . . . . . 1,63
3.769 José Valls Baliima___ __ i. .ú . í . . . . . .  . . ;. V . . Idem .4 . . . .  V. . . . . . . . 0,28
3.779 Salvador Zaragoza A rques................ ......... .. Madrid , ...................... 3,25

Y en cu 1 plimiento de lo preceptuado en los párrafos tercero y cuarto del art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publica el presente edicto para que súrtalos oportunos 
efectos. '

Tortosa 30 de Septiembre de 1903.=E1 Agente auxiliar, José Pueyo.. P—530

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional d e  V a l e n c i a .

El Excm o. Ayuntamiento, en sesión de 30 de Noviembre 
último, acordó proveer por oposición una plaza de segundo 
Profesor del Laboratorio quím ico municipal, dotada con el ha
ber de 1.700 pesetas anuales, con sujeción á las Peales órde
nes de 23 de Octubre de 1880 y 31 de Diciembre del mismo 
año, debiendo reunir los opositores las condiciones siguientes:

l . il Ser español y no hallarse incapacitado para ejercer car
gos públicos.

2.a Ser Doctores en Farmacia ó Licenciados que tuvieren 
aprobadas las asignaturas del período del Doctorado.

3.a Ser Doctores en Medicina ó Licenciados que tuvieren 
aprobado el período del Doctorado.

4.a Ser Doctores en ciencias físico-quím icas ó L icencia
dos que se encontraran en igual caso que los anteriores.

5.a Ser Ingenieros industriales químicos.
El plazo para presentar solicitudes será el de treinta días 

hábiles, contados desde la publicación del anuncio en la G a c e 
t a  de  M a d r i d .

El agraciado vendrá obligado á cum plir cuanto se dispone 
en el Reglamento del Cuerpo municipal de Sanidad.

Lo que se hace público para conocimiento de los que de
seen tomar parte en dichas oposiciones.

Valencia 16 de Diciembre de 1903 .=El Alcalde, F. Maestre.
1308—X

ANUNCIO

No habiéndose presentado reclamación ai gana durante los 
diez días en que ha estado expuesto al público el acuerdo del 
Excm o. Ayuntamiento sacando á subasta el arbitrio sobre las 
caballerías que transitan por el camino del Grao y puente de 
Nazaret, de este término municipal, se pone en conocimiento 
del público que la indicada subasta se celebrará simultánea
mente en las Casas Consistoriales de esta ciudad y en la Te
nencia de Alcaldía del distrito del Museo de la misma, ante 
el Alcaide ó Teniente en quien delegue y con asistencia del 
Concejal que designe el Excmo-. Ayuntamiento, cuya subasta 
tendrá lugar á ios treinta días, contados desde el siguiente ai 
de la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a -  I 
d r i d , y doce horas, con estricta sujeción á lo establecido en 
el art.’ 17 de la Instrucción de contrataciones de 26 de Abril 
de 1900 y con arreglo á las condiciones que van á continua-, 
ción.

Valencia 16 de Diciembre de 1903.=E1 Alcalde, F. Maestre.
387— S

Pliego de condiciones bajo las cuales se arrienda el ar
bitrio sobre las caballerías que transitan por el ca
mino del Grao y puente de N^sarei.

1.a El Ayuntamiento arrienda por medio dé subasta pú 
blica el arbitrio establecido sobredas caballerías que transitan 
por el camino del Grao y puente de Nazaret, por tiempo que 
comprenderá desde el día de la toma de posesión del contrato 
al 31 de Diciembre de 1S07, ó sea, como período forzoso, desde 
la toma de posesional 31 de Diciembre' de 1905, y como vo
luntario, desde 1.° de Enero de 1906 al 31 de Diciem bre dé 
1907, con obligación de avisar el arrendatario, por escrito,, 
tres meses antes de terminar el período' forzoso si. continúa ó . 
desiste del período voluntario, y en el caso de omitir esta for
malidad, queda á elección del Ayuntamiento la continuación 
ó terminación del arriendo por el citado período voluntario.

2 .a Las oficinas del arrendatario continuarán en la casita 
destinada al efecto, junto al Ovalo del Camino del Grao, sin 
perjuicio del derecho que,el Ayuntamiento se reserva de tras
ladarla al punto que estimé conveniente, cuyo nuevo local 
facilitará el Municipio al arrendatario. 1

3 .a Si durante el tiempo del contrato quedara terminada 
la construcción del puente sobre el río Turia, frente á Naza
ret, el contratista percibirá el arbitrio'sobre las caballerías 
que transiten por dicho puente, en la misma forma que se 
verifica en el camino del Grao.

4.a El contratista deberá sujetarse para la percepción, del 
arbitrio de que se trata á la tarifa y  reglas que se acompañan 
á este pliego, las cuales se considerarán como parte integrante 
del mismo.

5.a El Ayuntamiento prestará al contratista el auxilio le
gal necesario para la percepción del arbitrio, y al efecto habrá 
permanentemente un retén de la Guardia municipal en el 
portazgo del camino del Grao y en el puente de Nazaret, en 
los cuales, por lo menos, habrá un guardia.

6.a La subasta se celebrará el día, hora y en la forma que

indica el anuncio que antecede á este pl ego de condiciones.
7.a Los interesados podrán concurrir á ia subasta por sí ó 

representados por otra, persona, con el poder correspondiente 
para, ello, declarado bastante, á costa del iicitador, por uno de 
los Letrados de esta Corporación, D. Luis Fabra Cavero, don 
José Barbera Falcó, I). Vicente Dualde Turió y 13. Carlos 
Testor Pascual.

8.a El tipo que servirá dé base para la subasta será de se
tenta y cinco mil pesetas anuales á la alza, no admitiéndose 
postura que no cubra dicha cantidad.

9.a Cada Iicitador habrá de depositar previamente en la 
Caja municipal ó en la sucursal de la Caja general ue Depósi
tos, tres mil setecientas cincuenta pesetas, ó sea el cinco por 
ciento de la cantidad que sirve de tipo para la subasta, que 
constituirá la fianza provisional.

10.a Los depósitos provisionales serán devueltos á los pos
tores después de hecha la adjudicación definitiva de remate. 
El depósito del rematante quedará retenido como garantía, 
viniendo obligado á aumentarlo dentro de los diez días si
guientes al de la notificación al mismo de la adjudicación de
finitiva del remate, hasta completar el diez por ciento del to 
tal por que hubiese quedado subastado el arbitrio de que se 
trata, cuya cantidad constituirá la fianza definitiva, la que no 
será devuelta al contratista hasta concluido el arriendo si el 
Ayuntamiento no tuviese que resolver alguna reclamación. Si 
transcurriese el plazo de diez días sin completar el depósito, 
se tendrá por rescindido el contrato, quedando el rematante 
obligado al-pago de los gastos ocasionados en la subasta y  d e 
más responsabilidades que señala el art. 24 de la referida Ins
trucción de contrataciones,.

11.a El precio del arriendo deberá ingresar en la Caja m u
nicipal por quincenas anticipadas, en los primeros cinco días 
de cada una de ellas, en oro ó plata, con exclusión de todo 
papel moneda er ado ó por crear, admitiéndose el diez por 
ciento en calderilla clasificada; quedando á voluntad del 
Ayuntamiento rescindir el contrato .-si‘el quince ó el treinta, 
según sea la primera ó séganda quincena, ha dejado de sa
tisfacer la cantidad correspondiente.

12.a Este arriendo se hace á riesgo y ventura, sin que el 
arrendatario pueda exigir rebaja ó minoración de la cantidad 
por que se adjudique el arriendo; pedir indemnización de nin
guna clase por alteración de orden público, epidemias ó por 
cualquier otro motivo, aun el más im previsto, ni, por conse
cuencia, pedir la rescisión del contrato.

13.a El rematante viene obligado al pago de la contribu
ción industrial que las tarifas fijan á los contratistas de arbi
trios municipales, así como también al impuesto de derechos 
reales por el contrato, constitución y cancelación de la fianza; 
al de los anuncios, copia autorizada de la escritura para el 
Ayuntamiento y gastos de toda clase q ue ocasione la subasta, 
la formalización del contrato y demás qee iieve consigo el 
arriendo.

14.a También viene obligado el contratista al pago délas  
multas é indemnizaciones á que por sus faltas se haga a cre s -. 
dor, Estas se impondrán y harán efectivas gubernativamente, 
conforme á lo'dispuesto en el art. 35 de 1a Instrucción antes 
referida.

15.a Las multas é indemnizaciones á que se refiere la con- 
dision anterior se deducirán de la fianza depositada, viniendo 
obligado el contratistas completarla dentro de los diez días, 
siguientes al en que fuere requerido para hacerlo. Si no lo ve
rificase dentro de dicho plazo; se declarará rescindido el con
trato, con lós efectos del árt. 24 de la citada Instrucción.

16.a El arrendatario no podrá exigir á lo i particulares más 
derechos que los que señala la tarifa que se acompaña; si exi
giese mayor cantidad, además dé indemnizar al interesado, 
pagará al Ayuntamiento el cuatro tanto que hubiese exigido,; 
y , en casó de reincidencia, la inulta que se le imponga.

17.a Será de cuenta del arrendatario la adquisición del 
menaje y demás útiles y muebles qué necesite para sus ofi
cinas. ’ '-ñy- í

181a “Toda cuestión que sepuseite entre el Ayuntamiento y 
eLárrendatário sobré Cualquiera M e:los casos contenidos en 
este pliego, ó que no estén previstos en el mismo, será resuel
ta á juicio de la Corporación municipal, excepto aquéllas cuyo 
conocimiento Competa á los Tribunales de justicia, para cuyo 
casó se someterá á los de esta ciudad.

19.a La falta de cumplimiento por parte del arrendatario 
á cualquiera de las condiciones que quedan anteriormente es
tipuladas dará derecho ál Ayuntamiento para declarar, si le 
conviniese, la rescisión del presenté contrato, quedando á fa
vor dél Municipio la cantidad constituida en garantía que de
termina la; condición 10.a 1

20.a L a s  proposiciones, escritas en papel de la clase 11.a 
(una peseta), deberán presentarse en pliego cerrado, en cuyo 
sobre se escribirá: «Proposición para optar á la subasta del 
arbitrio sobre las caballerías que fransitanjpor el camino del 
Grao y puente de Nazaret», é irán acompañadas de la cédula

personal del Iicitador y del resguardo que acredite haber cons
tituido el depósito del cinco por ciento á que se refiere la con
dición 9.a, y con arreglo ai siguiente

Modelo de proposición. :
D ....... Vv eeino de ...... y habitante en la calle de .. , nú -

mero piso ...... según cédula personal que acompaña, en
terado del pliego cié condiciones para el arriendo del arbitrio 
sobre las caballerías que transitan por el camino del Grao y 
puente de Nazaret, desde e l día de la toma de posesión del 
(^ntpa4a-aT31--.4e.Diciembré-Me.,iX907,*,;ó..sea? como período for
zoso, desde la toma de posesión al 31 de Diciembre de 1905, y 
como voluntario, desde ! . 0 de Enero de 1908 al 31 de D iciem 
bre de 1907, y conforme en un todo con las mism as, se com 
promete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á ellas, 
por la cantidad anual de ..... pesetas céntimos (la canti
dad se expresará en letra). r,

(Fecha y  firma del proponente.)

R e g l a s  á que debe sujetarse la percepción del arbitrio sobre las
caballerías que transitan por el camino del Grao y puente de-
Nazaret.

• Pts. Cts.

1.a Por un tránsito de ida, y vuelta, y por cada
caballería, de carruajes de Valencia y  su 
término municipal, cualquiera que sea su 
clase y  destino, se abonarán. . . . . . . . . . . .  0,05

2.a Por un tránsito de ida y vuelta, y por cada
caballería, de carruajes de fuera del tér
mino municipal, se abonarán. . . . . . . . .  0,25

3.a Los carruajes de fuera del término m unici
pal que se presenten con más de tres caballerías, 
pagarán veinte céntimos de peseta por cada una de 
las"que excedan de dicho número. .

Redención del arbitrio por medio de suscripción.
4.a Los carruajes de lujo, por cada caballería,

al año, se satisfará.t . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 10
i :5.a Los mismos, por menos tiempo de un año y 

por cada caballería, se satisfará mensual- 
mente  ............. . . ,  ........................  1

Los abonos por menos de un año han de comprender un 
período de seis meses ó más, ' A ;

8.a Son carros de Valencia, .para.los efectos del pago del 
arbitrio, los que, perteneciendo á vécinps de esta ciudad, tie
nen en ella ó en su término el lugar para carros y caba
llerías. . L

7.a No serán considerados Gomo carros de Valencia los que 
siendo propiedad de vecinos de ella, tienen su punto de p a 
rada fuera del término municipal.

8 .a Todo carro de Valencia debe llevar clavada á un cos
tado la chapa-tablilla indicadora del número con qué figura 
inscrito en el registro que aLefecto se lleva en Ja Secretaría 
del Ayuntamiento.
r 9.a * Los que, infringiendo la anterior disposición, se presen

ten en el portazgo sin llevar ada la tablilla-, no tienen de
recho á gozar del beneficio concedido á los carros de Valencia.

; 10.a Si se presentara algún carro llevando suelta la chapa-
tablilla, será invitado á clavarla en el lugar correspondiente, 
advirtiéndole que de no verificarlo en el acto deberá satisfacer 
el arbitrio como carro forastero. ; ,N

;y 11.a El Administrador ó contratista del arbitrio del camino 
del Grao deberá denunciar ante el ;Sr. Alcalde los carros que, 
figurando en el registró n ñbñíbre de vecino de Valencia per
tenezcan realmente á forasteros.

12.a Queda terminantemente prohibido desenganchar las 
caballerías de un carro y pasarles á otro. Cuando esto se rea
lice para que paguen como, de Valencia caballerías que perte
necen á carro forastero, incurrirá el infractor en una limita de 
cinco pesetas por caballería desenganchada, además del pago 
del arbitrio correspondiente; ' - s

v  13.a Cuando se presenten en 'el portazgo caballerías (Ies- 
enganchadas, se estará, en cuanto .ál pago del arbitrio, á lo 
que manifiesten los interesados, sin perjuicio de que si de la 
vigilancia que se ejerza resultara que han faltado á la verdad, 
incurrirán en la multa de cinco pesetas por caballería, además 
del ano que’ corresponda por el tránsito.

14.a"' Los carreteros qué para evitarse el pagipdel arbitrio 
desenganchen cabnUérías ántés de llegar al camino del Grao 
ó al puente de Nazaret, deberán conducirlas á sitio cerrado. 
De no vérííicarlo así, incurrirán en la multa de cinco^pesetas, 
considerándose el hecho como abandono de caballerías en la 
vía pública.

15.a El arbitrio deberá satisfacerse al verificar el. tránsito, 
ya sea del Grao á Valencia, ó viceversa, abonándose el im 
porte de ida v vuelta.
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16.a E l  Adm inistrador ó contratista deberá en tregar á  los ¡ 
que satisfagan el arbitrio el talón correspondiente, que consta
rá de dos billetes: uno que dirá de Valencia al Grao y otro, 
tránsito  del Grao á Valencia, debiendo constar en ambos el 
-año á ene corresponden, número y su importe.

17.a ' Estos talones únicamente podrán utilizarse en la  d i
rección que en los mismos se exprese, y no podrá verificarse 
tránsito alguno ele Valencia al Grao con talón del Grao á V a
lencia ni del Grao á Valencia con talón de Valencia al Grao.

18.a Eidos talones podrán utilizarse en cualquier día del 
año, i -tampado en los mismos.

19.a Habrá tantas clases de billetes ó talones como p a r ti
das m asignadas en la tarifa.

20.‘! Todo talón ó billete, tanto de ida como de vuelta, será 
taladrado al verificarse el transito  por cualquiera de los p un 
tos d. denudación que se establezcan y será recogido en el 
punt le term ino del tránsito, inutilizándolo por completo 
inme H itam ente. Todo billete taladrado no podrá servir para
otro ' dimito. ' . ' ,

21. El billetaje lo proporcionara gratis la Corporación 
muñí i pal al contratista, s ilo  hubiere, y estará sellado con el 
del A / untamiento y con el de la Contaduría municipal, y no 
podr:' hacerse uso de dichos talones por el contratista si no 
estuv osen contrasellados con la 'suya especial. Los talones':so-"' 
b ran t 's al finalizar el año serán devueltos al Excmo. A yunta
m iento. t 1 ' ' ,l _

22.a Se exceptúan del pago d e l; impuesto los carruajes de 
lujo de los Sres. Arzobispo, Capitán General, Gobernador' c i- ' 
vil, Presidente de la Audiencia, Alcalde y Comandante de

■ Maíiua; los que se empleen en actos oficiales 'y los-, que se 
ocupen en transportes para el servicio del Ayuntam iento, ya 
sea por contrata, ya por administración.

23.a Quedan igualmente Exceptuados los. carruajes que 
utilicen en su servicio y por las líneas férreas las empresas 
concesionarias de los tranvías' desde esta capital al Grao. 
También quedan exceptuados del impuesto los vecinos que' 
cultivan tierras colindantes al camino del Grao, por los carros 
de labranza que utilicen para recoger las cosechas de las mis
mas y demás faenas agrícolas; pero nunca los carruajes de 
lujo que conduzcan á los propietarios" á'" sus posesiones, sean 
éstas de la clase que fueren.

24.a El Exorno. Ayuntamiento ó' el. contratista, caso de ha
llarse arrendado el arbitrio, hará una bonificación del diez por 
ciento al que adquiera de una sola vez cincuenta'' ó más trán 
sitos de ida y vuelta.

Valencia 16 de Diciembre de 1903.=E1 A lcalde,F,M aestre.

Ayuntamiento constitucional de Avila.
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento de 

'esta ciudad en sesión del 2 del actual, y hechas algunas re
fero en el pliego de condiciones económicas, se anuncia 
segt ida ubasta, por haberse declarado desierta la prim era, 
par la ejecución y explotación del proyecto de i abasteci
miento de aguas, energía eléctrica y riegos á á esta capital.

La subasta se celebrará sim ultáneam ente el día 22 de E ne
re próximo, á las doce horas, en Madrid, en la Dirección ge
neral de Administración local, bajo la presidencia que designe 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad 
ante el Sr. Alcalde, ó Teniente en quien delegue, con asisten 
eia de otro Concejal designado por el Ayuntam iento.

Las proposiciones se presentarán suscritas por el propio li- 
citador ó por persona que iegalmente le represente,por medio 
de podm ieclarado bastante por el Letrado del ilustre Colegio 
de esta ap tal D. Emilio Hernández Serrano, extendidas en 
papel s Hado de la clase undécima, y ajustadas al modelo que 
se insi rtara al final del pliego de condiciones; debiendo acom
pañarse la cédula personal del licitador, y además el resguar
do que acredite haber constituido en la Depositaría municipal 
o en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, el 5 por 100 
del importe del presupuesto, ó sea la cantidad de 96.875,30 
pesetas, en concjpto de depósito provisional para tomar parte 
en dicho acto, el cual depósito se completará hasta 193.750,61 
pesetas por el que resulte adj l e  t  rio.

El expediente, con la M emo a planos, pliegos de. condi
ciones y presupuesto, se hallai d manifiesto en la D irec
ción general de Administrac 1 e 1 y en la Secretaría de 
e.Ac Ayuntamiento, desde que se anuncie la subasta hasta 
que se verifique, con objeto de que puedan examinarlos todos 
los que quieran'hacerlo; advirtíéhdose que el pliego dé con
diciones facultativas y los reglamentos y tarifas para el sumi
nistro de agua y  luz, se hallan insertos en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del día 17 de'Julio último y en el Boletín oficial de esta 
provincia, correspondiente al 21 de citado mes.

Pliego de condiciones económ icas que deberá reg ir  en 
la  su b asta  para la  ejecución y  explotación  del pro
yecto de abastecim iento de agu as, energía  e léctr ica  y  
riegos.

1.a El Excmo. Ayuntamiento cede el proyecto formado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Ramón de 
Agumaga, aprobado por la Autoridad competente y publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 23 de No
viembre de 1902, para aprovechar aguas de ios .arroyos Yol- 
toya ó Campo Azalvaro, Tuerto y Ciervos ó Urraca y otros 
comprendidos entre éstos, en cantidad suficiente para utilizar 
290 litros por segundo; de los cuales se destinarán, 50 al abas
tecimiento de la ciudad y el resto se utilizará en producir 
energía mecánica y riegos sucesivamente; entendiéndose que 
la cesión no es solamente para la ejecución m aterial de las 
obras que constituyen, el proyecto, sino también para la ex
plotación del servicio de abastecimiento de aguas, energía 
eiectrica y riegos en la forma y tiempo que se dirá.

2 .a El Ayuntamiento se compromete á gestionar y  dar 
cuantas facilidades estén á su alcance, para poner en posesión 
ai contratista de todas Tas  ̂expropiaciones relacionadas con el 
proyecto que sean necesarias, cuyo coste será por cuenta del 
mismo contratista, quien pagará á los propietarios á medida 
que dichas expropiaciones se liquiden, sin que aquel c rnpro- 
miso releve al rem atante de la obligación q u ed e  impone la 
condición 14.a de este pliego.

3.a También se compromete la Corporación á no establecer 
ni exigir durante el tiempo de la cesión impuestos ni arbitrio 
alguno municipal relacionado con la construcción y explota
ción de los_ servicios á que se refiere la subasta; quedando, 
empero, obligado el contratista á satisfacer al Esta lo todas las 
contribuciones creadas ó por crear por el mismo.

4a Pd Ayuntamiento garantiza al dem andante, durante 
los veinticinco primeros años, un ingreso de 85.000 pesetas 
anuales por producto bruto del sum inistro de agua, luz eléc
trica y riegos?sin incluir en esta cantidad las 35.000 pesetas 
que anualmente abonará el Ayuntamiento con arreglo á lo 
dispuesto en la. condición 11.a ele este pliego.

Los veinticinco años á que se refiere el párrafo anterior, 
empezarán a contarse desde el día en que el contratista tenga

term inadas todas las instalaciones de agua y luz suscritas 
antes de que empiece el período de explotación, cuya relación 
le entregará el Ayuntamiento cuando aquél lo solicite.

Desde la recepción provisional hasta que llegue el día en 
que esté com pletada instalación, conforme se previene en el 
párrafo anterior, el rem atante podrá percibir el importe de 
los servicios de agua y luz con arreglo á las tarifas de que 
habla la condición 12.a de este pliego.

5.a Para fijar la cantidad que el Ayuntam iento ha de sa tis
facer al contratista, en v irtud de lo dispuesto en la condición 
anterior, se tendrán en cuenta todos los ingresos brutos por 
servicios de agua, luz eléctrica y riegos, sin deducción ni baja 
de ninguna clase. ■

6.a Las suscripciones para aguas, luz y riegos se solicita
rán de la Empresa, que queda obligada á dar cuenta de aqué
llas en término de cuarenta y ocho horas al Ayuntam iento.

Las altas y bajas surtirán  sus efectos desde el momento en 
que se empiece á prestarse el servicio, que no podrá demo
rarse más de quince días, contados desde que se solicite la 
suscripción, á no ser que lo impidan causas justificadas á ju i
cio del Ayuntam iento.

7.a Si el contratista hiciera rebaja en los tipos de tarifa 
fa para el suministro de agua, energía eléctrica y riegos, no 
se tendrá en cuenta dicha baja en la liquidación de ingresos 
á los efectos de la garantía establecida en la condición 4.a, 
pues aquélla se practicará tomando por base las tarifas apro
badas.

8.a La cesión del proyecto y explotación de los servicios 
durarán el tiempo que designe el concursante á quien se otor
gue la concesión, sin que en ningún caso pueda exceder de no 
venta y nueve años, á contar desde el día en que se inaugure 
oficialmente el servicio de abastecimiento de aguas en la 
capital. v

9.a El A yuntam iento se compromete á no hacer, durante 
el tiempo que dure la explotación, nuevas concesiones de 
agua, ni aum entar con nuevos alumbramientos el caudal de 
las existentes, cuyas fuentes continuarán á disposición del 
público en los mismos términos y condiciones actuales, sin 
que pueda arrendar, traspasar ó vender dichas aguas á n in 
gún particular ni empresa, bajo ningún pretexto ni motivo. 
Esto no obstante, el Ayuntam iento queda facultado para h a 
cer en las cañerías de los antiguos viajes los reparos ó refor
mas que estime oportuno, con el fin de sostener el caudal de 
aguas de que hoy dispone, y podrá variar tam bién, á su arb i
trio, las actuales fuentes, llevándolas á donde le plazca y 
considere más conveniente á los intereses del Municipio.

10.a El Ayuntam iento podrá colocar, además de las fuen
tes ó caños que hoy existen, cuatro caños más en los puntos 
de la población y sus arrabales que considere más convenien
tes á la comodidad del vecindario, surtiéndolos desde luego 
con el agua que con arreglo á la condición 11.a ha de tomar 
la Corporación municipal al concesionario.

Estos caños podrán tener llaves automáticas si así convi
niese al Ayuntam iento ó al contratista.

Si durante el período de la concesión llegara á extenderse 
la ciudad, el Ayuntam iento tendrá derecho á colocar en esa 
parte de la población alguno ó algunos caños más de vecin
dad, según las necesidades lo exijan, en la misma forma y 
condiciones establecidas para los caños anteriores.

11.a La Municipalidad se obliga á tom ar por el tiempo que 
dure la concesión, exclusivamente para usos públicos y esta
blecimientos m unicipales, un mínim um  de mil metros cúbi
cos diarios de agua y la energía eléctrica necesarias para ob
tener una intensidad lumínica equivalente á veintiún mil v a 
tios.

El precio de estos servicios deberá ser fijado por los con
cursantes en sus respectivas proposiciones, sin que en n ingu
na de ellas pueda exceder de tre in ta  y cinco mil pesetas.

El pago se hará por dozavas partes y mensualidades ven
cidas, á contar desde el día en que se empiece á prestar el 
servicio.

También podrá el Ayuntam iento, en caso de escasez, surtir 
las fuentes públicas de los antiguos viajes, utilizando los mil 
metros cúbicos que la empresa le entregue, y cuando por un 
accidente cualquiera se interrum piera totalm ente ó en su m a
yor parte la traída de agua que hoy surte á la población.

En casos de incendios, podrá utilizarse gratuitam ente para 
su extinción, no sólo la cantidad que tom ará el A yuntam ien
to, según las bases establecidas, sino toda la que córra por 
las cañerías.

En las mismas condiciones y en caso de epidemias, en los 
plazos y térm inos que se juzguen convenientes por la Jun ta 
de Sanidad, podrá utilizarse gratuitam ente para la limpieza 
de alcantarillas el agua que corra por las cañerías y no utilice 
la empresa.

12.a El precio y condiciones á que la empresa venda el 
agua y la energía eléctrica á los particulares, no excederán 
de los consignados en las tarifas que forman parte de este 
pliego de condiciones.

13.a El concesionario se obliga á construir todas las obras 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas que obra en 
el expediente, dando principio dentro del período de dos m e
ses, á contar desde la adjudicación definitiva de la subasta, y 
term inadas dentro del plazo de cuatro años después de p rin 
cipiadas, á no ser que lo im pidan causas de fuerza mayor ú 
otras suficientes á juicio del Ayuntam iento.

.. En el caso de .que no se realicen las obras en el plazo deter
minado ó faltase el contratista á cualquiera de las cláusulas 
de la concesión, quedará rescindido el contrato, con pérdida 
de la fianza. Én tal caso, el Ayuntamiento sacará á nuevo r e 
mate las obras y la explotación, con las mismas condiciones 
aprobadas para la primera, y el primitivo rem atante, no te n 
drá derecho á otra indemnización por las obras ejecutadas 
que á recibir el importe que satisfaga por ellas el mejor pos
tor, después de haber descontado el importe de la fianza, si 
ésta hubiese sido devuelta al contratista con arreglo á lo d is
puesto en el art. 46 de estas condiciones.

14.a El contratista se obliga á sostener constantem ente, 
durante el período de la concesión, á su costa y por su cuenta, 
en buen estado de conservación y servicio las cañerías y de
más obras, y entregarlas en igual buen estado al A yunta
miento term inada que sea la concesión.

15.a El Ayuntam iento tendrá la facultad de nombrar por , 
sí y á su costa, un Inspector facultativo encargado de inspec
cionar la realización de las obras y la conservación de éstas 
en la forma prescrita.

Caso de discordia entre el concesionario y el A yuntam ien
to sobre cuestiones técnicas, las dirim irá el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia.

16.a Sobre casos fortuitos, cuyo remedio inmediato sea su
perior á la voluntad y posibilidad de las partes, se estará á lo 
que dispongan las Leyes. ¡

17.a El rem atante se obliga á instalar el servicio público 
de luz eléctrica por el sistema incandescente y arcos voltaicos, 
utilizando aparatos de fábrica de reconocida reputación, con ; 
todas las condiciones de seguridad para el público y perm a
nencia de la luz que exija el buen servicio.

Si durante el período de la concesión se inventaran apara
tos más perfeccionados ó que ofrezcan mayores ventajas, el 
contratista se compromete á adoptarlos cuando el A yunta
m iento lo disponga, previa la indemnización á que hubiere 
lugar á juicio de peritos designados por las dos partes contra
tantes.

18.a El rem atante establerá por su cuenta la fábrica para 
producir luz con las dinamos y motores necesarios y hará la 
instalación general á fin de asegurar el exacto cumplimiento 
de la obligación que se impone, en justa compensación de la 
cantidad que ha de satisfacer el Municipio, con arreglo á lo 
dispuesto en la condición 11.a

En todo tiempo habrá al menos un motor y una dinamo de 
reserva, de fuerza bastante para sustitu ir otr m áquina, caso 
de entorpecimiento.

19.a Se autoriza al contratista para que pueda m ontar los 
conductores aéreos, sujetándose, tanto para este efecto, como 
para todas las operaciones relativas á la instalación, á lo d is
puesto en la Ley de 23 de Marzo del año de 1900 y en el R e
glamento aprobado por Real decreto de 15 de Julio de 1901.

20.a Caso de convenir al rem atante la canalización sub te
rránea de algún trozo de cable, podrá hacerlo, previa autori- 
zació del Ayuntam iento, corriendo á cargo del mismo rem a
tante las obras y gastos que ocasione la canalización, y de
biendo dejar la vía pública en el mismo estado que antes se 
hallaba.

21.a El Ayuntam iento concede al rem atante la autoriza
ción necesaria para colocar en la vía pública los aisladores, so
portes, transformadores, etc., que sean necesarios para el ob
jeto de este contrato, debiendo observarse en la instalación lo 
dispuesto en el citado Reglamento de 1901.

La Corporación se reserva el derecho de designar, á p ro
puesta del contratista, los puntos de la vía pública en que ha
yan de colocarse los soportes y transformadores, que serán de 
feuen aspecto, siendo de cuenta del concesionario reparar los 
desperfectos que se ocasionen en la citada vía pública.

22.a Los cables conductores han de ser de las mejores con
diciones de conductibilidad, cuanto de resistencia, y de masa 
suficiente á no adquirir de cincuenta grados de tem peratura 
al máximum de acumulación, estarán revestidos de una ó más 
sustancias aisladoras y soportados en espacios de veinticinco 
á trein ta metros á lo sumo dentro del casco de la población, 
salvo puntos en que no puedan colocarse postes intermedios, 
pues entonces se tolerará mayor distancia, haciendo soportes 
fijos ó de retención en ambos extremos.

23.a La altura mínima de los cables ha de ser de siete m e
tros medidos desde el suelo, debiendo estar separados medio 
metro cuando menos de todo edificio ó construcción que los 
soporte y á un metro de altura en los tejados, siempre fuera 
del alcance de personas ajenas á su cuidado y conservación.

24.a Correrán á cargo del adjudicatario los gastos de m a
terial, su colocación, cuanto sea necesario para la instalación 
completa del alumbrado público, y vendrá obligado además á 
conservar la instalación en buen estado.

Las instalaciones en los edificios municipales serán de 
cuenta del Ayuntam iento, que satisfará tam bién los gastos de 
conservación y reparación del m aterial de dichas instalacio
nes; pero el rem atante deberá costear todos los desperfectos 
que provengan de faltas del servicio ó de imperfecciones del 
m aterial por él suministrado.

25.a El rem atante tendrá á disposición del Ayuntam iento 
los aparatos necesarios para medir la intensidad de las co
rrientes.

26.a El rem atante queda obligado á colocar en los puntos 
que designe el Ayuntam iento el número de lámparas eléctri
cas, arcos voltáicos ú otros aparatos que la ciencia invente en 
que se acuerde d istribuir la intensidad de los 21.000 vatios 
á que se refiere la condición 11.a reservándose la Corporación 
la facultad de exigir en todo tiempo que la totalidad ó parte 
de las lámparas que se instalen sean sustituidas con otras de 
mayor ó menor intensidad, abonando el rem atante el exceso 
que resulte sobre los 21.000 vatios contratados.

27.a El alumbrado público lucirá desde la puesta hasta la 
salida del sol.

28.a En el caso de interrupción total ó parcial del alum bra
do, á menos que sea producida por fuerza mayor ó causa ju s
tificada, á juicio del Ayuntamiento, se exigirá al contratista: 
por el prim er día, diez céntimos de peseta; por el segundo, 
veinticinco céntimos de peseta, y por el tercero, cincuenta

i céntimos, siempre por cada foco; y efi los días sucesivos, po- 
' drá el Ayuntam iento imponer el duplo al cuádruplo de la res

ponsabilidad señalada para la tercera falta.
Las responsabilidades á que se refiere el párrafo anterior 

sólo se exigirán cuando la interrupción exceda de dos horas.
29.a Si durante el tiempo de duración del contrato necesi

tara el Ayuntam iento para los servicios públicos más de 1.000 
metros cúbicos de agua diarios y de 21.000 vatios de in ten 
sidad lum ínica, tendrá obligación el rem atante de sum inis
tra r dicho aumento hasta 1.500 metros cúbicos diarios y 35.000 
vatios de intensidad, percibiendo por el exceso la cantidad 
proporcional que corresponda, bajo la base que de las trein ta  
y cinco mil pesetas. abonables por los dos servicios, pertene
cen: veinticinco mil cien pesetas al suministro de agua, y las 
nueve mil novecientas restantes al de energía eléctrica.

30.a El contratista acepta el Reglamento y las tarifas como 
parte in tegrante de este contrato, y á ellos ha de sujetarse. En 
^cualquier interpretación que ofrezca duda entre la Empresa 
y los particulares, se estará á lo dispuesto en la Ley.

31.a D urante el primer año del período de construcción, se 
redactarán, de común acuerdo por el Ayuntam iento y el adju
dicatario, el Reglamento y tarifas para los servicios de riego.

32.a Todas las multas por faltas relacionadas con el cum 
plimiento del contrato, que se impongan al rem atante del ser
vicio, se considerarárucomo indemnizaciones de per juicos cau
sados, y su  importe sje deducirá de lo que m ensuahnente deba 
abonarse al contratista.

33.a En el antepenúltim o año de la adjudicación, el Ayun
tam iento nom brará una Comisión de su seno y uno ó dos fa 
cultativos, para recoñocer, dentro del mismo año, todas las 
obras que constituyan los servicios de abastecim iento de 
aguas, energía eléctrica y riegos á cargo del adjudicatario, y 
éste deberá hacer, durante los dos años siguientes, todas las 
reparaciones que, en vista del total reconocimiento y después 
de oir á aquél, se consideren necesarias para que la entrega 
de los servicios al Ayuntam iento se verifique en buenas con
diciones.

Si el adjudicatario no se conformase, habrán de sujetarse 
ambas partes á lo que dispongan las leyes vigentes cuando la 
reclamación se promueva.

34.a Al expirar el térm ino de la concesión, todas las obrasy 
más pertenecientes á los servicios de abastecim iento de aguas, 
alumbrado y riegos, pasarán á ser propiedad del A yunta
miento de A'vila.

35.a El conocimiento de las cuestiones que se susciten en 
tre el Ayuntamiento y el rem atante, referentes al cum pli
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, sobre la 
nulidad del mismo ó indemnización de perjuicios, correspon-
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derá á los Tribunales Contencioso-administrativos de esta ciu
dad, á los que quedará sometido el rematante, que renuncia 
previamente el fuero de su Juez y domicilio..

38.a Es obligación del mismo reintegrar al Ayuntamiento, 
dentro del término de treinta días, contados desde la adjudi
cación definitiva, la cantidad de veinticinco mil pesetas,á que 
asciende el coste del proyecto; y otras tres mil pesetas más 
que la Corporación ha satisfecho por la práctica de sondeos 
realizados para reconocimiento del terreno donde ha de em
plazarse la presa en la dehesa de Ciervos.

También será de cuenta del rematante el pago de los gas
tos que origine el expediente de subasta, la inserción de edic
tos y anuncios en los periódicos y publicaciones oficiales, los 
derechos que corresponda satisfacer á los Notarios públicos 
por su asistencia á los actos de subasta y otorgamiento de las 
correspondientes escrituras y copia legalizada para el Ayun
tamiento, y demás gastos de todas clases que ocasione la su
basta, hasta la formalización del contrato.

37.a El contratista queda obligado, bajo su responsabili
dad, al exacto cumplimiento de lo dispuesto en Ja Real orden 
de 6 de Noviembre de 1902, relativa á las condiciones que de
ben de reunir los andamios para garantir la seguridad de los 
trabajadores.

38.a De conformidad con lo prevenido en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, es obligación del rematante celebrar 
con los obreros que hayan de ocuparse en la obra un contrato, 
en el cual quedarán precisamente estipulados los requisitos 
que exige la Real orden de 8 de Julio del mismo año.

29.a Al pie de estas condiciones se hará constar el haber 
transcurrido el plazo señalado en la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la presentación de reclamaciones, consignando 
las producidas y lo resuelto respecto á las mismas, ó la decla
ración de no haberse producido ninguna de aquéllas.

40.a Este contrato se hace á riesgo y ventura del rema
tante, sin que por ninguna causa pueda pedir su rescisión, ni 
alteración de las condiciones estipuladas.

41.a No podrán tomar parte en la subasta los que se hallen 
comprendidos en cualesquiera de los casos previstos en el ar
tículo 11 de la Instrucción de 2o de Abril de 1900, reformada 
por Real decreto de 12 de Julio de 1902.

42.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid 
y en Avila, en los sitios, día y hora en que previamente seña
len los anuncios y ante las Autoridades que en las mismas se 
indiquen.

43.a Las proposiciones se presentarán por el mismo l i c i - . 
tador ó por persona que legal mente le represente por medio 
de poder declarado bastante por el Letrado D. Emilio Her
nández Serrano, designado al efecto por el 'Excmo. Ayunta
miento, y se extenderán en papel sellado de la clase undéci
ma, ajustadas al modelo que al final se inserta.

44. Los Imitadores acompañarán á sus proposiciones la 
cédula personal y el documento que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos, sus Sucursales ó en la De
positaría del Excmo. Ayuntamiento la cantidad de noventa y 
seis mil ochocientas setenta y cinco pesetas treinta céntimos, 
importe del cinco por ciento del total del presupuesto, el cual 
depósito se constituirá en metálico ó efectos públicos, al tipo 
d'e cotización del día en que se verifique la subasta.

45.a La licitación versará sobre la rebaja de la cantidad 
que el Ayuntamiento debe satisfacer anualmente por el sumi
nistro de agua y luz, conforme á lo establecido en la condición 
11.a de este pliego.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, 
mes ventajosas que las restantes, se abrirá en el acto una li
citación verbal, conforme á lo dispuesto en la Ley general de 
obras públicas, que versará únicamente sobre la disminución 
del número de años por que ha de hacerse la concesión, y si 
los autores no mejorasen sus proposiciones ó las mejorasen 
igualmente, se hará la adjudicación á favor de la que tenga 
número más bajo.

46.a Aprobada la subasta por el Ayuntamiento y hecha la : 
adjudicación, se requerirá ai rematante para que dentro del 
término de quince días constituya en la Sucursal de la Caja 
general de Depósitos de esta provincia ó en la Depositaría 
municipal, como garantía necesaria para responder de las; 
obligaciones contraídas por la adjudicación que obtiene, la 
cantidad de 193.750 pesetas 61 céntimos, importe del 10 por 100; 
del total del presupuesto, pudiendo exigir el rematante que 
se tome en cuenta el depósito provisional que hubiese cons
tituido.

La fianza del 10 por 100 se constituirá en metálico ó en va
lores del Estado, al precio de la cotización del día en que se 
constituya el depósito, y le será devuelto la mitad del mismo 
cuando tenga ejecutadas obras ó acopiados materiales con des
tino á las mismas en cantidad equivalente al doble de la que 
ha de devolverse; y la segunda mitad restante se devolverá 
también, si así lo" solicita el adjudicatario y justifica tener 
hechas obras ó acopiado materiales que, con arreglo á los pre
cios consignados en el presupuesto, asciendan al importe del 
20 por 100 del mismo, quedando en este caso las obras ejecu
tadas afectas en'garantía de la Corporación municipal.

47.a Si el rematante no préstasela fianza definitiva ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura ó formalización 
del contrato ó no llenase las condiciones quesean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo, 
podrá concederse por causa justificada, sin que en ningún 
caso pueda exceder de cinco días, se declarará nula la adqui
sición, y el adjudicatario perderá el depósito provisional que 
hubiere hecho para tomar parte en la subasta, -

48.a El rematante podrá ceder y traspasar válidamente los 
derechos que nazcan del remate, siempfe que el cesionario 
reúna las condiciones y preste las garantías exigidas al rema
tante, siendo preciso además el asentimiento de la Corpora
ción municipal para que tenga validez la cesión ó transferen
cia, observándose en todo caso lo dispuesta en los arts. 25 y 26 
de la citada Instrucción de 1900, reformada por Real orden de 
12 de Julio de 1902.

Forman parte integrante de este pliega de condiciones los 
reglamentos y tarifas para el suministro de agua y luz, in
sertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 17 de Julio del co
rriente año y en el Boletín oficial de esta provincia correspon
diente al 21 de citado mes. c

Modelo de p x oposición. ■■

D. N. N., vecino d e  , enterado del' anuncio publicado
en la G a c e t a  d e    fech a    y del proyecto y demás do
cumentos relativos á la conducción y abastecimiento de aguas, 
energía eléctrica y riegos á la ciudad de Avila, redactado por 
el Ingeniero de Caminos D. Ramón de Aguinaga,tse compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las obras y explo
tación de las aguas, energía eléctrica y riegos, con estricta 
sujeción al referido proyecto, al pliego de condiciones facul
tativas y á las económicas estipuladas en esta subasta, obli
gándose á suministrar los 1.000 metros cúbicos de; agua dia
rios y la energía eléctrica necesaria para obtener una intensi
dad lumínica de veintiún mil vatios, á que se refiére la cláu

sula undécima del pliego de condiciones, por la cantidad 
de ..... pesetas (en letra), y por un plazo de ..... años (en 
letra) que se determina en la cláusula octava de las mismas 
condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Ávila 6 de Diciembre de 1903.=E1 Alcalde Presidente, 

J. Carmelo Delgado. 391 —S

ayuntam ienti  de  Madrid.
Secretaría.—Negociado 4.°

Á fin de cumplimentar lo preceptuado en la vigente Ley 
de Ferrocarriles y en el Reglamento dictado para su ejecu
ción, se abre información pública por término de treinta días, 
á contar del en que se inserte este anuncio en los periódicos 
oficiales, para que cuantos se juzguen con derecho entablen 
las reclamaciones oportunas contra el proyecto de tranvía 
presentado por el Subdirector de la Empresa «Estaciones y 
Mercados», interesando la concesión para ampliar la línea del 
Pacífico hasta el Puente de Vallecas; y á los efectos relacio
nados se hallará el expediente á disposición de quien desee 
examinarle, en el Negociado 4.° de esta Secretaría, todos los 
días laborables de diez á doce de la mañana.

Madrid 16 de Diciembre de 1903.—El Secretario, F. Ruano.
1302—X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados civil 

Juzgado# de primera instancia.

ALMENDRALEJO

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Almendralejo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Mateo 
Arencon Giles, de treinta y tres años de edad, casado, vecino 
de Fuente de Cantos y tratante en caballerías, para que en 
término de diez días, contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado para que preste declara
ción en el sumario que se instruye ñor robo de dos muías de 
la propiedad de Baldomero Muñoz Ojeda, vecino de Hinojosa 
del Yalie; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece.

Dado en Almendralejo á 9 de Diciembre de 1903.=Manuel 
del R ío .=D . S. O., Francisco Fernández Gallardo.

JO—4366
BARCELONA—ATARAZANAS

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, 
se hace saber: Que  ̂ante dicho Juzgado, y bajo la actuación 
del infrascrito Escribano, se ha presentado escrito por D. Rai
mundo Duaso y Catalán en la calidad de defensor judicial del 
menor D. Eusebio Conrado Pedro, conocido por los nombres 
de Eusebio Conrado Nunell y Font, ó por Conrado Nunell y 
Font, manifestando que dicho menor nació en treinta de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve, de padres desconocidos, 
imponiéndosele los tres primeros nombres; que -desde;su in
fancia, en que le recogió y amparó su padrino D. Eusebio Nu
nell, ha sido llamado y conocido constantemente y por lo tanto 
ha venido usando siempre en concepto de apellido paterno el 
de Nunell, y el de Font en concepto de materno, siendo cono
cido con dichos nombres y apellidos.

Por todo lo cual, y considerando conveniente y necesario 
al referido menor regularizar en legal forma el uso que el mis
mo hace de los apellidos Nunell y Font, solicita autorización 
para que el propio D. Eusebio Conrado Pedro, conocido por 
Eusebio Conrado Nunell y Font, pueda usar como propios en 
concepto de paterno y materno, respectivamente, los apelli
dos de Nunell y Font," y como de pila los de Eusebio Conrado 
Pedro, haciéndose constar en debida forma en el Registro 
civil.

Lo que se hace público á fin de que las personas que cre
yeren deber ó poder oponerse al cambio,y adición de nombre 
solicitado por D. Raimundo Duaso, en representación del c i
tado menor, lo verifiquen ante este Juzgado, dentro del tér
mino de tres meses, contaderos desde la publicación de este 
anuncio.

Barcelona 21 de Octubre de 1903.=Miguel García. Mariño.
1307—X

D. Galo Ponte y Escartín, Juez municipal, encargado ac
cidentalmente def Juzgado de instrucción del distrito de Ata
razanas. *

Por la presente, que se expide en méritos de diligencias 
sobre cumplimiento de carta orden de la Superioridad, dima
nante de causa sobre hurto y estafa, se cita y llama al proce
sado Vicente Navarro Barrachina, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficialMe esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el ala iz
quierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto 
de notificarle el auto contra el mismo recaído en méritos de la 
referida causa; bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser de 
clarado rebelde. ^

Al propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Vicente Navarro Barrachina, el cual es- 
natural de Sueca (Valencia), hijo de Manuel y Rosa, de vein
tidós años de edad, soltero, jornalero, sin instrucción, vecino 
de esta ciudad, y que habitaba en la calle de Carretas, núme
ro 33, piso primero, puerta primera; poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 14 de Diciembre de 1903.=iGalo Pon
te.— P. M. de S. S., por D. Lorenzo Hernández, Ramón Fran
queza, Oficial. JO—4369

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del 

distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto, contra Francisco La- 
casa Rubio, se cita, llama y emplaza al mismp, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.j, pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes dé la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles, del referido procesado, 
cuyas señas del mismo son: edad diecisiete años, soltero, cur
tidor, natural de Valencia é hijo de Francisco y Geno ve a.

Dada en Barcelona á 15 de Diciembre de 1903. — deara 
Prendes. JO—4370

D. Pedro Prendes, Juez de instrucción del distrito del Nor
te de esta ciudad.

Hago saber: Que en el sumario que instruyo por delito de 
tentativa de hurto, he acordado por proveído de este día la 
publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y em
plazo á José Campos García y Vicente Sánchez TamariL para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai 
de su inserción en la : G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de 
Justicia, situado en el Salón de San Juan, con objeto de prac
ticar una diligencia de justicia; apercibiéndoles que leño 
comparecer serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Con tal motivo, invito á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar á los agentes de la policía judicial, como á mi vez á 
los mismos les ordeno, procedan á la busca de los referidos 
procesados, cuyas señas personales son: de catorce años am
bos y los dos morenos, con el pelo y ojos negros, y en el 
caso de ser habidos los conduzca á disposición de este Juz- 
gade.

Barcelona 15 de Diciembre de 1903.—Pedro Prendes.—El 
Escribano, Recaredo Culebras. JO—4371

CANGAS DE TINEO
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera ins

tancia del partido de Cangas de Tineo.
Hago público: Que D. Julián Martín Carrero, natural de 

Pinto, provincia dé Madrid, de sesenta años de edad, propie
tario, viudo de D.a Isabel Manso y Ochoa, del cual no consta 
los nombres y naturaleza de los padres, y vecino que fué de 
esta villa, falleció en ella á las tres de la tarde del día 25 de 
Noviembre del año corriente, á consecuencia de asistolia car
diaca .en el curso de una fiebre gripal, sin- que conste que hu
biese otorgado disposición testamentaria. 4

Por medio de comparecencia de dicho día 25 de Noviem
bre último, D .a Filomena Manso y Ochoa, casada, mayor de 
edad y vecina de esta capital, puso en conocimiento de este 
Juzgado que tenía noticia de que en las primeras horas de 
la tarde del expresado día 25 había fallecido su hermano po
lítico D. Julián Martín |Carréro/ viudo de D.a Isabel Manso 
Ochoa, en la casa que habitaba, sita en la Calle Mayor de esta 
población, sin dejar descendientes ni ascendientes, y que 
como parientes más cercanos de aquél sólo lo son, en conoci
miento de la manifestante, sus hermanos germanos D. Miguel 
y D.a Francisca, domiciliados respectivamente en Madrid y 
pueblo de Piúto, éste correspondiente al partido judicial de 
Jetafe, y que no tenía noticia de que el D. Julián Martín hu
biese otorgado disposición testamentaria alguna.

Por tanto, y practicadas las diligencias prevenidas por los 
artículos 960 y 961 de la Ley de Enjuiciamiento civil y subsi
guientes pertinentes al caso, y en virtud de lo acordado en 
providencia de 29 del repetido Noviembre, dictada en el ex
pediente que se formó por consecuencia de la muerte que se 
supone intestada de dicho D. Julián Martín Carrero, y de con
formidad á lo dispuesto en el expresado art. 961 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, por el presente se da aviso de la muerte 
del D. Julián á los parientes qué deban sueederle abintestato 
y á los que se créan con defecho á la herencia del mismo, 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamar tal dere
cho, en forma legal, en el terminó de treinta días, á contar 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , Boletín oficial de la provincia del mismo nombre y de 
la de Oviedo; bajo apercibimisnto de que, el que no éompa- 
rezca dentro del término expresado, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en Derecho. '

Dado en Cangas de Tineo á 7 de Diciembre de 1903.=; 
Marcial Rodríguez.—Por maridado de S. R., Ldo. Laureano 
Francos. JC—257

CARRIÓN DE LOS CONDES
El Sr. D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de, instrucción de 

Carrión de los Condes, ha acordado en providencia de esta fe
cha, dictada .para cumplimiento de una carta orden de la Au
diencia provincial de Falencia, se cite á Emilia Jiménez Es
cudero, natural de Toro, sin domicilio fijo, gitana, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e . M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado para practicar la diligencia de ratific? ción que 
preceptúa e,l art. 655 de la Ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibida que, de no comparecer, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Carrión de los Condes 11 de Diciembre de 1903.—El Escri
bano, Ldo. Andrés Prado Lorenzo. JO—4372

ESTEPA

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
este, partido.

En virtud de la presente se cita por término de diez días, 
contados desde el siguiente al en aparezca inserta la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la de Málaga y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á los remitentes y consignatarios, cuyos 
nombres se ignoran, de las mercancías que se expresan á con
tinuación, que fueron robadas al ferrocarril entre las estacio
nes de Fuente Piedra y La Roda, con objeto de recibirles de
claración y ofrecerles la causa.

Al mismo tiempo, se encarga también por la presente á las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de expresadas mercancías, poniéndolas á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Estepa á 11 de Diciembre de 1903.=Juan José de 
Rueda.=rPor mandado de S. S., José Peña. JO—4373

Mercancías á que se refiere esta requisitoria.
Dos fardos de bombasí y uno de ovillos de hilo blanco, sus

traídos del ferrocarril entre la estación de Fuente Piedra y La 
Roda á principios del invierno de 1890,

Dos cajas de fajas negras v.encarnadas y un fardo de bom
basí, sustraídos también del ferrocarril en el mismo sitio á 
mediados de. Febrero de 1901.

GIJON
D. Juan Antonio Fort y Belloeq, Juez de instrucción de la 

villa de Gijón y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del
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art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama
y emplaza á los procesados Juan de la Cruz, de cuarenta años 
de edad, soltero, natural de la Inclusa de Toledo, jornalero, y 
vecino de esta villa; y Blas Pardo, de treinta y siete años, ca
sado, natural de Mírame, p irtido de Adenes, provincia de la 
Cor uña y vecino de esta villa; para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en Iq, G a c e t a  
de M v d iu d , Boletín oficial de esta provincia, lâ  di Toledo y 
Corana, comparezcan ante este Juzgado con el tm de consti
tuirse en prisión y hacerlos saber una diligencia de la A u 
diencia provincial de Oviedo; apercibidos que, de no compare
cer, seian declarados rebeldes y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo á Ja Ley.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades ĉiviles y 
m ilitá is  y encargo a los agentes de la policía judicial pro- 
c dan á la busca y captura de Jos expresados procesados, y 
caso Tl ser habidos, los pongan á disposición de t»ti J ir  gado 
en ]a inrcel de este partido, pius asi lo tongo acordado en 
carta orden de la referida Audiencia.

Dado en Gijon a 12 de Diciembre de 1903 .= Juan Antonio 
Fort.=Franeíseo Carbajeda. JO—4374

II LUSCAS

D. Vicente Kaiz Val a riño, Juez de instrucción de esta v i
lla de i 11 escás y  su partido.

Por el presente cito y llamo al autor ó autores de la sus
tracción de aceituna de be lio olivas de ía propiedad de Anto
nio Prieto Muñoz, vecino de Casarrtibios del Monte, sito en 
término de dicha villa, al sitio de La Rivera, verificada la no
che del 6 al 7 del actual, y á las demás personas que puedan 
dar razón de referido hecho y sus circunstancias, á fin de que 
dentro del término de diez días, a contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M id r id  y en el Boletín o/itial 
•de Toledo; comparezcan ante esle Juzgado al efecto de reci
birles ra oportuna declaración; apercibidos que, de no compa
recer, les parará el perjuicio que haya lugar en Derecho,

Dado en Ulescas á 14 de Diciembre de 1903. = V  Ícente Ruiz 
V alarino.=Por su mandado, Ldo. Plácido Moya.

' ■ JO—4375
LA LAGUNA '

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción 
de esta ciudad y. su partido..

Por el presente se cita, llama y emplaza a I). Pablo García, 
natural de esta ciudad, vecino de Santa Cruz, de dieciséis 
años Ji edad,'soltero é hijo de Carmen García, para que en o! 
término de treinta días comparezca en este Juzgado á estar á, 
derecho, pues así lo he dispuesto en providencia de 7 del co 
rriente, dictada en el sumario núm. tild e  1902, por hurto de 
dinero á D. Elias Rivera Fleitas; previniéndole que, s1' no 
acutít á este llamamiento dentro de dicho término, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r i d , se 
le tendrá por rebelde y le pararán los perjuicios á que haya 
lugar en. derecho.. . > •

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas laŝ  Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, practi
quen activas diligencias para la busca y captura de dicho in 
dividuo, y, caso de ser habido, lo conduzcan á la cárcel de este 
partí do* a mi disposición,

Y  para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r i d , extiendo, la 
presente en La Laguna á 9 de Diciembre de 1903.=Joaquín 
María Becerra.=P . M. D. S S , Juan Peu y González.

JO—4379
LTPJBA

D. Enrique García de Lara, Juez de instrucción de la ciu
dad de Lérida y su partido.

Por la presente requisitoria, y e n  virtud de lo dispuesto 
por la lim a. Audiencia provincial de esta capital, cito, llamo 
y emplazo al condenado'Constantino Llovet Rodríguez, de 
veinticinco años de edad , soltero , natural de La Quemada 
(Portugal), ambulante,’ sin instrucción, con antecedentes pe
nales, da estatura regular, ojos pardos, pelo negro, rostro m o
reno, cejas al pelo, nariz regular, boca p eq u eñ a , tien e  los pó
mulos algo achatados, viste alpargatas, traje de p an a y  enci
ma blusa negra, boina y pañuelo* de color al c u e llo ; para que  
dentro del término de "diez días, desde la p u b lica ción  de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca ante dicha Su
perioridad, al objeto de extinguir la pena im p u esta  por la m is 
m a  en cansa.: sobre le s io n e s .

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, y, en su  caso, á su  con
ducción á disposición de dicha'Superioridad.

Dada en Lérida á 11 de Diciembre de 1903.= E n riq u eG a r
cía de L ara .= P . M. de S. S., Marcelino Fernández. ■

JO—4376
M ADRID— BUEÑA-VISTA •

D. Manuel del Talle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar del E xce
lentísimo Sr. D. Emilio Oatalá y Alonso de Medina, natural 
de Alencon (Francia), de setenta y oclio años de edad, viudo 
de DE Ramona La Valerte y Herrera-Dávila, y Contraalmi
rante que era de la Armada, el cual falleció en esta Corte, en 
donde residía, el día dieciocho de Marzo del corriente' año; y 
se llama á los que se crean con derecho á su herencia para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del tér
mino de treinta días; apercibidos que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho; advir
tiéndose que se han presentado ya solicitando dicha herencia 
su hermana D.a Hortensia Oatalá y Alonso de Medina y sus 
sobrinas carnales D .a Emilia y DA Hortensia Catalá y Gómez 
de Bores y DA Caridad Catalá y Gómez.

liado en Madrid á 16 de Diciembre de 1903. =  Manuel del 
V a lle— Ante mí, Antera Martín ínsausti. 1306—X

M ADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en providencia de veintiocho de Noviembre pró
ximo pasado, dictada en los autos de abintestato de D. José 
Piní la y Gudel, natural de Conche!, provincia de Huesca, de 
setenta y tres años de edad, soltero, militar, hijo de D. José y 
I ).a Vicenta, difuntos, ha acordado se dé á conocer la muerte 
intestada de dicho señor, ocurrida en esta Corte el día veinti
dós de Mayo del corriente año en su dom icilio, calle de Eva
risto San Miguel, número dieciséis, piso bajo, y llamar á los 
parientes que se crean con derecho á la herencia, por medio 
de este segundo edicto, para que comparezcan en este Juz
gado á reclamarlo dentro del término de veinte días; con aper
cibim iento do lo que haya lugar.

Se hace saber que reclaman la herencia, con el carácter de 
sobrinos carnales, D. Francisco, D.a Francisca, D .a María V í
brales y Plnilla y D, José y D.a María Alraunia y Piniila; que

al primer llamamiento se han presentado reclamando la he
rencia D. Garlos y D Jl Carolina Piniila y'G onzález, nonio h i- ; 
jos y herederos tie D. Jo&e Polilla Poveda, primo del cau
sante; y han comparecido ante el Juzgado m unicipal de Bel
ga», á que corresponde el pueblo de'.CoñclieR-D. Rafael Pa- 
sias y Ahnuuia y 1). Francisco Luriquel Plana, haciendo la 
manifestación, que ellos, en compañía de sus hermanos Isabel, 
Josefa, Pascuala y Joaquín, son hijos de sobrinos carnales del 
cansante y tienen derecho á la herencia, pero no se han per
sonado til forma en los autos.

Madrid 5 ilc Diciembre de- 4903*=V.°--B.o==Liiis de A lde- ■ 
eoa.=l£l Actuario, L. Ramón Agnado y  Oria. . 1298—-X .

M ADR ID—CHAMBERÍ

En virtud de providencia del Sr, Juez ule primera instan-, 
cía di 1 distrito de Chamberí de esta.Corte, se saca por según- ■ 
da vez á pública subasta la casa sita en esta capital, dentro de 
la zona de ensanche, en la antigua, glorieta de las Delicias, ba
rrio del mismo nombre, distinguida con el núm. 3; que linda 
al Norte su fachada; la medianería de la izquierda, con la casa 
núm, 1 de dicha glorieta; la medianería derecha, con la casa 
mi n i. 5; y la medianería del testero, con terrenos de los seño
res Gardoqui Hermanos; que comprende una superficie de 313 
metros 51 centím etros-chairados, y se compone de sótano,' 
planta baja, piso principal, segundo, tercero y cuarto, y sale 
á subasfabajo el tipo de sesenta y tres mil pesetas. Y  para su. 
remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, sito en el piso 
principal de la casa núm. 1 de' la calle del General Castaños, 
se ha señalado el día 12 del próximo mes de Enero, á las dos 
de su tarde, y se advierte que para tomar parte en la misma 
deberán los Imitadores consignar previamente en la Caja g e 
neral de Depósitos una cantidad igual al diez por ciento efec- ; 
tivo del valor que s irv e ' d e1 tipo' para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que' se devolverán los resguar
dos de las consignaciones á sus respectivos dueños acto^se- 
guido del remate, excepto la del mejor postor, que quedará en ■ 
depósito para garantir el cumplimiento de la obligación, y en • 
su caso como parte del precio de la venta; que no se admitirá' 
postura que no cubra las dos terceras partes de su avalúo; que ; 
los títulos de propiedad del citado inmueble, suplidos por cer-  ̂
tideación del Registro, estarán de manifiesto en la Escribanía; 
para que los licitadores los examinen, y que deberán confor
marse con tilos sin que pude dan pedir ningunos otros, y que 
la persona qut quiera mas antecedentes respecto á la finca 
que se enajena podra adquirirlos en la Escribanír, en donde., 

'también estarán los autos de manifiesto.
Madrid 1.° de Diciembre de 1903 .=V .° B .°=José P eláez.=  

P. H. del Sr. Burgos, ante mí, Julio del Campo.
1305—X

MADRID— PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte, dictada con fecha tres' 
de Diciembre actual en autos ejecutivos, se pone á la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, 
la siguiente :

■7%^..—Una labor llamada de Casa-Valeros, situada en los 
términos municipales de Albacete y la Gineta, compuesta de 
casa y  trece trozos de tierra de caber 625 almudes, equivalen
tes á "218 hectáreas 92 áreas y 78 centiáreas, y  cuya descrip
ción es como sigue;

A, Una casa de campo llamada de Valeros, situada á la 
derecha de la carretera de Madrid á Valencia, en el confín del 
término de Albacete, y linda por todos vientos con terrenos 
de esta hacienda.

Ah Una haza llamada de la Alcantarilla, sita en igual tér
mino que la anterior, que linda: á Saliente, la carretera de Ma
drid; Mediodía, D .a Dolores Castro; Poniente, terrenos de Ca
sagrande, D. Femando Núñez Robres; y Norte, esta hacienda.

C. Otra haza contigua á la anterior, que linda: á Saliente, 
la carretera; Mediodía, esta hacienda; Poniente, terrenos de 
D. Fernando Núñez Robres; y Norte, camino de Casagrande.

D. Otra haza en el camino de Casa-Valeros, en dicho tér
mino de Albacete, que linda; á Saliente dicho camino; Medio
día, el de la Casagrande; Poniente, tierra de D. Fernando Nú
ñez Robres; y Norte, esta hacienda.

E. Otra haza en repetido término de Albacete, contigua 
á la carretera de Madrid, y linda: á Saliente, terreno de P in iila ,; 
de Rufino Díaz; Mediodía, D .a Dolores Castro; Poniente y Ñor-: 
te, dicha carretera.

F . Otra haza en término de la Gineta, contigua á la vía 
férrea, que linda: á Saliente, terreno de Piniila de los herede
ros de Antonio Gómez García; Mediodía, carril de la Casa- 
Valeros á Piniila; Poniente, la carretera; y  Norte, la vía férrea.

Q. Otra haza en el mismo término que la anterior, tam 
bién contigua á la vía férrea, que linda: á Saliente, terrenos 
de Hoya-honda, de los herederos de Segundo Jiménez; Medio
día, la vía; Poniente, la casilla del paso nivel; y Norte, esta 
hacienda.

77. Otra en dicho término, contigua á la carretera, que lin
da: á Saliente, terrenos de Francisco Piqueras; Mediodía y 
Norte, esta hacienda; y Poniente, la arretera.

7. Haza en el repetido término municipal, llamada de los 
Areneros, que linda: á Saliente, terrenos de Pedro Jiménez 
Cuesta; Mediodía, esta hacienda; Poniente, la carretera; y 
Norte, Andrés Piqueras.

7. Otra en el mencionado término, llamada de Cliospe, que 
lindará Saliente, viñas de D. Federico Pérez; Mediodía, esta 
hacienda; Poniente, la vía férrea; y Norte, terrenos de Ma
nuel Hidalgo y otros.

K. ;Otra en el indicado término, llamada Bancal de la Ba
rrera, que linda: á Saliente, la carretera; Mediodía y Ponien
te, la vía férrea; y Norte, esta hacienda.

Z. Otra en el referido término, paraje de los Cerrillares, 
que linda: á Saliente, carril de los Cerrillares; Mediodía y 
Poniente, terrenos de Fernando Núñez Robres; y  Norte, here
deros de Alonso Escribano.

31. Otra en el repetido término, junto á la casa labor, que 
linda: á Saliente, la carretera; Mediodía, la casa de esta labor; 
Poniente, el carril de la casa; y Norte, herederos de Antonio 
Escribano.

Ar. Y otra haza llamada Era, que la dividen los términos 
de la Gineta y Albacete, y linda: á Saliente, la carretera; Me
diodía, camino de Casa-grande; Poniente, la Era; y Norte, la 
casa de esta labor.

La finca que queda descrita, sale á subasta por el tipo de 
veinticinco mil pesetas, fijado de común acuerdo por las 
partes.

El acto d é la  subasta, que será simultáneo en este Juz
gado y en el de ,primera instancia de Albacete, tendrá lu 
gar el día trece de Enero próximo, á la una y media de su 
tarde; advirtiéndose á los licitadores: que para tomar parte en 
aquélla, deberán consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo por que sale á subasta; que no se admiti
rán postures que no cubran las dos torceras partes ele 1 mismo;

que los títulos de propiedad, suplidos con certificación del R e
gistro, se hallan de manifiesto en la Escribanía del Actuario, 
debiendo cenforinarse con ellos los licitadores, sin tener dere
cho á exigir ningunos otros; y que el remate se adjudicará 
por este Juzgado al mejor postor, conocido que sea el resulta
do de ambas subastas.

Madrid 7 de Diciembre de 1903.=:V.0 B .°=E 1 Sr. Juez de 
primera Instancia interino, Federico E n ju to .= E l Escribano, 
Ldo. Juan Infante. 1299—X

ORENSE
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Llago saber: Que en este Juzgado y Escribanía del que ac- 

toriza, D .a Victoria'Penelas Pérez, vecina del pueblo y parro
quia de Piñor, Alcaldía de Barbadanes, presentó escrito fecha 
diez de Septiembre último, acompañando, entre otros docu
mentos, certificación expedida por el Juez municipal de Ma- 
yagüez, de la isla de Puerto Rico, en veintidós de Abril del 
corriente año, referente á la defunción allí ocurrida, en diez de 
Diciembre del año mil novecientos, de Francisco Pénelas P é
rez, natural y vecino que fué del pueblo y parroquia de Des
tosa, distrito municipal de Toen, y solicitando que, con cita
ción del Ministerio Fiscal, se le recibiese información de tes
tigos, fijasen los edictos que ordena el artículo novecientos 
ochenta y cuatro de la Ley de Enjuiciamiento civil, y en su 
día se declarasen como únicas y universales herederas á sus 
parientes en segundo grado civil y hermanas legítimas la doña 
'Victoria y D .a Manuela Pénelas Pérez, y á la cónyuge super
viviente D .a Catalina Aquiló Quiñones, por la parte que el 
Código civil le concede en usufructo; en vista de cuyo escrito, 
y después de practicada la aludida información de testigos 
ofrecida, se acordó, por providencia de nueve del actual, de 
conformidad con lo propuesto por el Fiscal municipal, anunciar 
la muerte sin testar del enunciado Francisco Pénelas Pérez, y 
que los herederos que reclaman su herencia son sus hermanas 
las D .a Victoria y  D .a Manuela Pénelas Pérez, y viuda D .a Ca
talina Aquiló Quiñones, llamando á los que se crean con igual 
ó mejor derecho, para que comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la planta baja de la casa número veinticinco, calle de Santo 
Domingo de esta capital, á reclamarla dentro del término de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación 
y fijación del presente en los sitios públicos y de costumbre 
de esta ciudad, aludida parroquia de Gestosa, Mayagücz, B o
letín oficial de esta provincia, G a c e t a  de M a d r id  y periódico 
de la localidad del citado Mayagüez, como puntos del juicio, 
naturaleza y fallecimiento del causante ya relacionado.

Dado en Orense á 28 de Noviembre de 1903. =  Florencio 
A. Lasiote.=E1 Actuario, Pedro Oardero. 1301— X

PALENCIA

D. Antonio María Argiielles, Presidente de la Audiencia 
provincial de Palencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Calvo Tomás, de cuarenta años, casado, litógrafo, natu
ral de Palma de Mallorca y  vecino de Madrid; y á José Moreno 
Gómez, de cincuenta y cinco años, soltero, natural de Toledo, 
vecino de Madrid, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran; á fin de que en el término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r i d , se presenten ante esta Audiencia, á fin de practicar 
la diligencia de justicia en la causa que se les sigue por hur
to; apercibidos que, de no hacerlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura de dichos individuos, y caso de 
ser habidos decreten su detención y conducción á la cárcel de 
esta ciudad, á disposición de esta Audiencia.

Dado en Palencia á 14 de Diciembre de 1903.=A ntonio 
María Arguelles. JO—4367

PUENTEAREAS

D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción del partido de 
Puenteareas.

Por la presente requisitoria llamo á Juan Rodríguez Tron- 
coso, mayor de diecisiete años de edad, soltero, labrador, hijo 
de Juan y  de Rosa, natural y vecino de la parroquia de Cuí
delas, en el partido de Tuy, y  ausente en ignorado paradero, 
como comprendido en el párrafo 1.° del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
con el fin de responder á los cargos que contra él resultan en 
causa sobre violación de las niñas María y Antonia Troncoso 
Peña, vecinas dé la parroquia de Porto; advertido que, de no 
hacerlo, será declarado rebelde y le pararán los demás per
juicios á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
de cualquier clase y fuero, procedan á la busca y captura del 
aludido sujeto, poniéndolo, si fuere habido, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Puenteareas á 13 de Diciembre de 1903.—Carlos 
Lago Freire .— De orden de S. S., Antonio Sutilo.

JO—4377
REINOSA

D. Ricardo de'la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presenté edicto cito y llamo al procesado Saturnino 
Alvarez Pérez, sin dom icilio, á fin de que dentro del término 
de cinco días, á contar desde que tenga lugar la inserción de 
este edicto en la a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de San
tander, comparezca ante este Juzgado para la práctica de cier
ta diligencia acordada por la Superioridad en el sumario que 
contra el mismo pende sobre sustracción de 10 pesetas; pre
viniéndole que, dé no comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar. J

Y  para su insérción en la G a c e t a  de M a d r i d , expido la 
presente.

Dado en Reinosa á 14 de Diciembre de 1903.=Santiago de 
la Escalera.=P . S. M., Alejandro M. JO—4378

SAN LORENZO

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de ins
trucción del Real Sitio de San Lorenzo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, iiama y emplaza á Jos 
procesados Marciano de la Cruz Mordión, de veinticuatro anos 
de edad, de estado soltero, natural y vecino de Valladolid, 
con domicilio en la calle de Esqueva, núm. 8, piso primero; y 
José Gutiérrez, de diecisiete años de edad, de estado soltero, 
natural y vecino de Valladolid, con dom icilio en la misma ca
lle, número y piso que el anterior, cuyo actual paradero se 
ignora; para que en el. término de diez días, contados desde el 
siguientelal en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de M a d r íd  y  Boletines oficiales de esta provincia y en las de
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Valladolid y Burgos, comparezcan en este Juzgado con objeto 
de practicar una diligencia en causa que se sigue por estafa; 
apercibidos que, de no comparecer, ¡serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de expresados procesados, y, caso de S3r habidos, los 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en San Lorenzo á 11 de Diciembre de 1903. =  Fran
cisco Fabié.=El Escribano, Gonzalo Moreno. JO—4380

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido, en providencia del día de ayer en los 
autos juicio ordinario declarativo de mayor cuantía, á instan
cia de D. Luis de Sola y Albareda contra los herederos, acree
dores y sucesores de la testamentaría concursada de D. Fran
cisco de Rosa y Argome lo, y de los sucesores y herederos de 
D. Sebastián Pérez de la Cadena ó Páez.de la Cadena, sobre 
prescripción de ciertos capitales decenso á que se hallan afectas 
ciertas fincas de la propiedad del demandante, se emplazan 
los referidos herederos, sucesores y acreedores de dichas tes
tamentarías, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término improrrogable de cinco días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en los autos personándose en forma; con la prevención de que 
es segundo llamamiento, y que transcurrido este segundo tér
mino, á instancia del actor, serán declarados rebeldes y se 
dará por contestada la demanda.

Sanhicar de Barrameda á 19 de Noviembre de 1903.=E1 
Actuario, José Acquaroni y Diez, 1297—X

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día, dictada en sumario criminal por sustracción de 
3.000 pesetas, contra Juan Ruiz ,Carrasco y otros, tiene acor
dado se cite y requiera por medio de la presente, como se ve
rifica, á Josefa Pinero Jiménez, que vivió en Madrid, calle de 
Claudio Coello, núm. 116, bajo, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, siguientes á la 
inserción de esta cédula, comparezca en este Juzgado á oir la 
notificación que se le hace, como fiadora que es de referido 
procesado, con el fin de que le presente ante este Juzgado 
dentro del término señalado por la Ley; pues, en otro caso, se 
le irrogarán los p mjuicios á que hubiere lugar en Derecho, 
proccdiéndose contra la fianza, con lo que se la apercibe.

Y para la inserción en la G a c e t a  de M a d r id  expido la 
presente, que firmo en Santander á 15 de Diciembre de 1903. 
El Secretario, Juan Castrillo. JO—4381

D. Francisco Martínez Yaldés, Juez de instrucción del par
tido de Santander.

En virtud de la presente que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre sustracción de 3.000 pesetas contra Juan 
Ruiz Carrasco, hijo de Andrés y María, de treinta y dos años, 
que vivió en Madrid últimamente en la calle de Fuencarral, 
núm. 75, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza el mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que, si 
deja de verificarlo, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do, que es natural y vecino de La Línea de la Concepción y 
comisionista.

Dada en Santander á 15 de Diciembre de 1903.—Francisco 
Martínez Valdés.=:P. S. M., Juan Castrillo. JO—4382

SEGO VIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa que se instruye en este Juzgado por hurto de 70 pesetas, 
Antonio Cuesta (a) Tacitas, cuyo apellido materno y demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, y sólo sí se sabe 
que ha estado sirviendo en el Hotel Europeo de esta capital, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, con el objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y prisión dictado contra él en di
cha causa; apercibido que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndole á mi disposi
ción en la cárcel de este partido.

Dado en Segovia á 15 de Diciembre de 1903.=:Pedro Diez 
Viiialobos— El Escribano, Juan B. JO—4338

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez rnun cipal é interino de primera instancia del distrito de 
San Vicente de esta ciudad; en expedienten instancia de doña 
María del Amparo de la Cuadra Estévez, sobre declaración de 
herederos abintestato de D. Manuel de la Cuadra Estévez, 
natural de esta ciudad, hijo de D. Manuelliaría y de D.a Do
lores, se hace saber que este señor falleció en Funchal (Isla 
de Madera) el día 3 de Abril del corriente Año, á los sesenta y 
seis años, sin dejar ascendientes ni descendientes y sin dispo
sición testamentaria, habiéndose presentado á reclamar su 
herencia sus hermanos de doble vínculo D.*1 Amparo, D. José, 
D.íl María de los Dolores, D .a Matilde y D.a Isidora de la Cua
dra Estévez. V;

Al mismo tiempo, se llama á los que se"crean con igual ó 
mejor derecho que los designados, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, contados 
desde que el presente aparezca inserto en lá G a c e t a  d e  M a 
d r id ; bajo apercibimiento que, de no comparecer,!les parará 
el perjuicio que haya lugar. ■ r

Y para su publicidad se extiende el presente en Sevilla á 
9 de Diciembre de 1903.—El Escribano, Juan Roméro.

1304—X
TOR RIJOS

I). Mariado G Puente y Abellan, Juez de instrucción y de 
primera instancia de esta villa y su partido. a.

Por el presente, segundo edicto, hago saber: Que en los 
autos promovidos en este Juzgado por I). Mariano Ortiz y Ji

ménez, vecino de Madrid, sobre declaración de su derecho 
la obtención de la mitad de los bienes de una capellanía lai 
cal ó patronato real de legos, fundada en la parroquia de est 
villa por D.a Catalina Velázquez, natural de la misma, entes 
tamento que otorgó ante el Escribano D. Mateo Fernández, e 
29 de Julio de 1647, se ha dictado auto llamando á los que s 
crean con derecho á la mitad de los bienes dótales de dich 
capellanía laical, á fin de que comparezcan á deducirle en e 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi 
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniéndole 
que deberán acompañar los documentos en que la funden y e 
correspondiente árbol genealógico, ó expresar el archivo e: 
que se hallen, ofreciendo presentarlos oportunamente; advir 
tiendo que el D. Mariano Ortiz es sexto nieto de un herman 
de D. Alfonso López Barreda, esposo de la fundadora.

Dado en Torrijos á 2 de Diciembre de 1903.“ Mariano G 
Puente.=P. S. M., Bernardo Bajo. JC—258

Ju r is d c c io n  d e  G u e r r a  

ALCOY

D. Germán Gómez Zaragoza, primer Teniente del regi 
miento de Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez instructor de 
expediente instruido contra el soldado del mismo Ántoni 
Castillo Vila, por la falta grave de primera deserción simple

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado Antonio Castillo Vila, hijo de José y de Teresa, natura 
de San Romá de Abella, partido judicial de Trernp (Lérida) 
soltero, de veinticinco años de edad, cuyas señas personale 
son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nari 
regular, barba lampiña, boca regular, color bueno, frente es 
trecha, aire marcial, de estatura un metro seiscientos die 
milímetros; señas particulares ninguna; para que en el pre 
ciso término de treinta días, contados desde la publicación d 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficiil d 
la provincia de Lérida, comparezca en esta plaza á mi dispo 
sición, para responder á los cargos que le resulten en el ex 
pediente antes citado; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole e 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militare 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia 
en busca del referido procesado, y, caso de ser habido, lo re 
mitán en clase de preso con las convenientes seguridades ; 
esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado e: 
diligencia de este día.

Dada en Alcoy á 10 de Diciembre de 1903.=E1 primer Te 
niente, Juez instructor, Germán Gómez. JG—1059

MONDOÑEDO
D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infanterí 

reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expedient 
instruido al soldado reservista de este Cuerpo José Priet 
Ledo, por separarse de su residencia sin autorización

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita 
do José Prieto Ledo, hijo de Manuel y de Josefa, natural d 
Cabreiras, Ayuntamiento de Fennade, provincia de Lugo, d 
estado soltero, de veinticinco años de edad, Ide oficio labrado] 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem,ojos íden 
nariz regular, barba lampiña,boca moderada, color bueno, freí 
te ancha, aire libre, producción buena y señas particulare 
ninguna, de estatura un metro quinientos treinta milímetros 
para que en el preciso término de treinta días, contados desd 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí en las ofi 
ciñas del referido Cuerpo, sito en el cuartel provincial, par 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijad 
será declarado rebelde , parándole el perjuicio á que hay 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac 
tivas diligenei s en busca del referido procesado, y caso d 
ser habido, se dé conocimiento á este Juzgado para la prácti 
ca de diligencias á que haya lugar.

Dada en Mondoñedo á 4 de Diciembre de 1903.=E1 Capi 
tán, Juez instructor, Pascual Cid.=Por su mandado; el Cab 
Secretario, Angel Castañedo. JG—1049

PALMA DE MALLORCA
D. Pedro Mateu Mairata, primor Teniente del regimient 

Infantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor del expedien 
te seguido por falta de incorporación contra el recluta exce 
dente de cupo de este regimiento Bernadino Fiol Domenge

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta excedenti 
de cupo Bernardino Fiol Domenge, hijo de Antonio y de Jua 
na María, de oficio alfarero, de veintiún años de edad, de es 
íado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para qui 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito ei 
el cuartel d.el Carmen, á responder de los cargos que le re
sultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo, será declarado rebelde.
• A la vez, encargo tanto á las Autoridades civiles como mi 
litares dispongan la busca y captura del referido individuo 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el referi
do cuartel, coadyuvando así á la administración de justicia

Dada en Palma á 7 de Diciembre de 1903— Pedro Mateu
JG—1056

D. Juan Garán Montaner, primer Teniente del regimienh 
Infantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor nombrado po: 
el Sr. Coronel Jefe principal de este regimiento para la for
mación del expediente por falta de incorporación á bandera! 
al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1902 Cristóba 
Moyos Bernat.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta excedenh 
de cupo del reemplazo de 1902 Cristóbal Moyos Bernat, hij< 
de Antonio y Margarita, natural de Solier, provincia de Ba
leares, de oficio dependiente del comercio; nació en 14 de Sep 
tiembre de 1882; para que dentro del plazo de treinta días, í 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezc? 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen 
á responder de los cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo aparcibimiento de que, de no verificarlo, seráde- 
clarado rebelde.

A la vez, encargo tanto á las Autoridades civiles como mi 
litares dispongan la busca y captura del referido individuo 
y caso de ser habido lo pongan á disposición en el citado cuar
tel del Carmen, coadyuvando así á la administración de jus
ticia .

Dada en Palma de Mallorca á 9 de Diciembre de 1903.= 
Juan Garán. j g _ i q 57

V \ v  Á Á  SÁN SEBASTIÁN
, D. José Bagar día Sagardía, Capitán Ayudante del 6.° bata

llón de Artillería de plaza y Juez instructor nombrado para 
actuar en el expediente que se instruye por la falta grave de 
primera deserción contra el artillero del repetido batallón 
José Fernández Campos.

Habiéndose ausentado de ésta plaza el expresado artillero, 
natural de Otriello, partido judicial de Cangas de Tineo, pro
vincia de Oviedo, avecindado en el pueblo de su naturaleza, 
de oficio labrador, de veinticuatro años de edad, estatura un 
metro seiscientos noventa y siete milímetros, cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada, boca regular, aire marcial, producción buena; usan
do de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente primer edicto llamo., cito y emplazo 
al referido José Fernández Campos, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado de instrucción, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el mencionado plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tando civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del artillero ya citado, y caso de ser habido, lo 
conduzcan en calidad de preso y con las seguridades conve
nientes  ̂ al cuartel del 6.° batallón de Artillería de plaza en 
San Sebastián, y  á mi disposición, pues así lo tengo acordado- 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo.

San Sebastián á 9 de Diciembre de 1903.=E1 Capitán, 
Juez instructor, José Sagardía. JG—1060

ZARAGOZA

 ̂D. Inocente Suárez Palacios, segundo Teniente del regi
miento de Infantería Aragón, núm. 21, Juez instructor nom
brado para instruir expediente al soldado del regimiento de 
Infantería de Cuba, núm. 65, José Pérez Alonso, por desapa
rición del mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado José Pérez Alonso, hijo de padre desconocido y 
de Pilar, natural de Zaragoza, de oficio guarnicionero, estado 
soltero, siendo sus señas personales las que siguen: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano^ frente _ regular, aire bueno, producción 
buena; para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa En
gracia de esta capital, á responder á los cargos que obtenef 
pueda en el expediente que me hallo instruyendo; apercibién
dole que de no comparecer será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y policía judicial, practiquen activas diligencias para su 
busca y captura, y, caso de ser habido, le conduzcan en cali
dad de preso y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 1.° de Diciembre de 1903.=E1 se
gundo Teniente, Juez instructor, Inocente Suárez.

JG—1042

ANUNCIOS OFICIALES
C om pañía del fe rro c a rr il 

de Mediata del Cam po á  Sa lam an ca*
En el domicilio de esta Compañía, sito en esta Corte, In

fantas, 40, segundo, y ante el Notario D. Rafael D. Monreal, 
se ha celebrado el sorteo para la amortización de 35 obliga
ciones de interés fijo, correspondiente al segundo semestre 
del presente año, resultando amortizadas las obligaciones que 
llevan los números siguientes:

47 3.878 4.869 6.515 9.458 12.773 15,674
2.735 4.086 5.536 7.268 10.328 13.317 15.744
3.349 4,293 5.745 7.568 10.517 14.513 15.760
3.416 4.321 5.753 7.963 10.981 14.737 16.555
3.477 4.865 6.016 9.111 12.624 15.437 16.578
Las mencionadas obligaciones amortizadas deberán ser pre

sentadas en el domicilio de la Compañía, á partir del día 1.° de 
Enero próximo, y serán reembolsadas á razón de 500 pesetas 
por obligación, con deducción de pesetas 2,50 por impuesto de 
derechos reales.

A partir del mismo día ya indicado, se procederá al pago 
del cupón núm. 54 de las obligaciones de interés fijo, que son 
las que llevan los números 1 á 17.500, á razón de pesetas 7,50 
por cupón, con deducción de pesetas 0,375 por cupón, en con
cepto de utilidades y timbre.

Madrid 17 de Diciembre de 1903.=E1 Representante de la 
Compañía, A. Loevvy. 1300—X

Sociedad de Electricidad de! M ediodía.
En el sorteo verificado el 16 del presente mes de las Obli

gaciones hipotecarias de esta Sociedad, han resultado amor
tizadas las 48 siguientes:

Números: 157 - 352 - 815 - 872 - 918 - 1.003 - 1.173 - 1.188 
1,401 - 1.440 - 1.683 - 1.771 - 1.932 - 2.016 - 2.052 - 2.151 - 
2 .386-2 .435 - 2.510 - 2.568-2.858 - 2.896 - 2.917 - 3.000 - 
3 .013-3.143 - 3.293 - 3.402 - 3.434 - 3  482 - 3.736 - 3.871 
4.151 - 4.213 - 4.285 - 4.317 - 4.322 - 4.437 - 4.836 - 5.018 
5.280 - 5.291 - 5.377 - 5.453 - 5.457 - 5,620 - 5.624 - 5.722.

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán efectuar el 
cobro de su importe, á,partir del 2 de Enero de 1904, en estas 
oficinas, calle del Gobernador, núm. 24, á razón de 500 pese
tas por Obligación, menos 2,95 pesetas por impuesto de dere
chos reales.

A partir de la misma fecha se procederá al pago de los in
tereses vencidos en 31 de Diciembre de 1903 de las Obligacio
nes hipotecarias en circulación, contra entrega de su cupón, 
núm. 5, á razón de 6,25, con deducción del 3 por 100, impues
to sobre utilidades,

Madrid 17 de Diciembre de 1903, = E 1  Secretario , Rafael 
Muñoz Riezo. 1303—X
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2*3
0.8
1.4

” . r
4 7 
5.1

98 ; 
• 98 
160

N N E ......
NE,..........
NO........ ..

Brisa ligera 
Idem. . . . .  
Idem. . . . . .

Nuboso.
Despejado.
Idem.

6 1 5 9 73 SSO.. . . . . . Calma....... Casi despejado. 
Celajes.9 8 6.2 ! 5 8 59 80 ., . j . Brisa........

6 de Ja tarde1 , . . . . . . 702 71 ¡ 5.0 8.7 5.3 I 82 ! SO. . . ___ Idem...»  . Despej ado. 
Idem.9 de la n och e ..,,« ...., *. 703.12 | 4 0 2.4 | 4*7

t
76 N ................ Calma. - ...

!

Temperatura máxima del aire á la sombra* *,* * •«*. « * * 10.5
Idem mínima *.»* - •.. • *«• * * * «* * • * • • * *-*»* — .0 * 2

Diferencia.. . . ,  * *. * * ..* ». •.*«. • *■.... - * *. * * • *. *.»* 10.7
'Temperatura máxima al sol, á dos. metros de la tierra*. 1:4 ...9
Idem id. dentro de una esfera de cristal,. . .  •*....••*. • 37.5

Diferencia. . . . . . . . . . * . .  . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . * . * .   ̂•.. 22 6
Temperatura máxima, á cíelo descubierto, junto á la

tier a vegetal ó laborable. ........ . '16 2
Idem í i a ídem .. . . . . . . . .  ̂  - *.. . * . . .  • • * * .. • •».« *»* — 1 2

D ©1 nc’a .. * * . . . . . . . . .  * 1 • » . . . . .  17.4

Velocidad del ‘viento en las últimas veinticuatro ho«
ras ( k i l ó m e t r o s ) . v  .*.......     217

Oscilación barométrica ídem (milímetros), .................   6.7
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

lioras de la noche .........   — 3 9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milím etros).. .  »
Sol completamente despojado,  ........ . .  ♦. 2h 30^
Sol entrevelado por nubes ó vapores, ........  4h 60®

Total do insolación durante el día 7b 30®

D a l o s  H f i o l e o r o l ó g l c o s  i l e i  d i o  f ?  ele D i o l e i i t b r e  d e  S 9 € I 3 5 s e g i t i t - 1#® t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e s*  

e l  O b s e r v a l o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  e f e s e r w a e i e i t e ®  w e r i ü e a d a s  d i e h o  d i a  e ss  v a r i o s  p u n i o s  

d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  s s i s e v e d e  i »  m a ñ a n a ,  y  em  o t r o ©  d e l  e x t r a n j e r o  é. l a ©  s i e l - e *

BARÓMETRO VIENTO i TERMÓMETRO EN La S 24 HORAS

LOCALIDAD F6
A

i n > el 

del mar.;

n ere cía 
A

igu Ib  ra i 
á '

día anterior
Dirección Fuerza.

!
ESTADO 1
. , . . I Seco* del cielo* ¡

Iii

Humede

cido,

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  m ar

Paria.. . . . . . . .
Ctarmont, , . *.

7671.3
757*1

+  5*3 
*+* 5 5 s o . ! . . .

Calma, , 
Brisa. ,  •

i
Nebuloso * . . ' 
Cubierto.. . . '

¡

Brumoso ..... i 
Nuboso... 
Idem ..........*.

— 0 6 
í 1.9

— 0 6  
1 2

— 2.4
— 2 4

4.7 
11.1

4.8

— 1.1
1.9

>
»

»
»

V  alenlia.......... -
G ris-N ez----- - •
Paint-MatMeu. 
Isla d’Aix.

« ■ a. « m * '

756 2 ■ + .  4.1 s . ........... íd e m .. J | 4.8 4 2 > 2.0 > Tranquila. 
Picadn. 
Tranquila. 
Idem .

751 7 
755 4

-f- ' 9,0 
> .

N ........
SE

Idem 
Idem . ,,

9.1
6 0

7 4 
5 5

+  1*3
»■

11.0 
10.0

8.0
5.0

1
>

756 7
759 6

■■ + ' 7  5 S S E ....
O

Idem,* 
Y .hrdo.

Cubierto. . . .  
Lluvioso*.. b

8 5 8 5 — 2 7 14.0 8.0 14jO'ifcwi 181 * ,Bl # * * * ,
San Scljantián.. 
Bilbao...........
Oviedo > o- * e * * * *

» 11 2 10 4 > 14.0 8.0 12 Muy gruesa

Vares * «•■*** •»«
Goruña,..  ®...»* 760,7 i OSO'*.., Brisa *,. N ebuloso.. .  

Cubierto.. . .

10,0 9.0 > 12.0 8.0 3 Picada.

Pontevedra.....
VlgO.......... .
Oporto • • •. • .
L isboa.
Angra*. . .  •.. • *
Punta Delgada* 
Laguna*..• •.
Funchal **..«»■ * *

761 6 3 N N O .. . Idem, 11.0 9.5 > 14.0 10.0 2 Oleaje,

TíWO'OS . . . . .  a »«•
Ay amonte. .  * .. 
Huelva. . . . . . . .
San Fernando,. 
Tarifa................ ,

762.5 » NO .....,/ Idc m i g Nuboso........ 14.3 13.3 i 15.0 8.0 2

flpvilla. ...*•**• 761.7- : > N E .. . .  ■Idem . . , Idem . . . . . . . 8 6 7.0 
7 2

> 14 0 7*0 43 >
flórdoba. 761.-6 +  9 5 N Calm a.. 

Idem *,. 
Brisa. -.
Idem lig

Despej ado, 
Nuboso*.. . .
Id em .. . . . . .
Casi desp. . .

8.2
7.4
6.0

11.0

— 1.2 11 0 4.0 7 >
Jaén. * .» .• . * 
Granada*.. • *.« 
M urcia,, . . . .  *

7b2 6 
761 4 
757 7

+  9 0  

+  5.0

O N O ...
NO , , 
N O .,, *

5.8 
5.2 
8 4

— 1.1

+= 6.2

9.0 
8 0 

16.0

5.0
4.0
4.0

27
10

>

>
>
»

Badajoz-.. . . . . .
Ciudad Be al. •. 
Albacete.. * . * # *1

. 763.6 
-762.8
759 8

+  10,4 - 
+  10 7; 
+  7 1

S-------
ó . . . . . .
‘̂ 3E ... *

Idem . . .  
Calma. 
Brisa íte

Despejado.,. 
Cubierto . *. 
Cas!-desp.).

.6.0
1 8 
4.1

5.6 
1 4
3.7

— 2 4
— 4.5
— 0 4

11 0 
7.0 
8 0

2,0
»
1.0

13
7
>

9
»
>

Cáceres.. . . . . . .
M a d r i d i 761.6 1 + l l  ¿ n o  , 'Idem lig 

• Viento ■ *

Despejado., 

Idem ,* . .* . .

1 4 1.4 — 3:6 9 4 — 0-2 1 »
Guadal a ja ra ...! 
El'Escorial. . . .

Avila.*
Removí a . • • * •«

769 8 +  9 1 N . . . . . . 2.0

>
1 1
3.8

»■ > 5*0

5.0 
6*0,
9.0

1.0 4 »

764.3 
765 0

+  6 9  
(? j+  16 4

N O .......
o  ........

Brisa fte 
Idem lig 
Idem , . .  
Idem *.. 
Brisa. . .  
C alm a..

Idem . **

Idem . *. * .v,
Nuboso........
Casi desp.. .  
Despejado * 
Cubierto. . . .  
Nebuloso.-..

Cubierto.. . .

— 2.0 
0 1 
2 4

— 2.0 
— 4,1

— 2.0 
— 2 0  
— 1.0

>
3

>
i

Salamanca,,, , 762 9 N > >
Valladolid.
Soria

763.3
760,1

+  13.2 - 
+  9 2 :

¡S,..........
o ..........

2.3
3.0 
0*4

5.0

1 2
2.2

— 2 7 
»

9 0
3.0
6.0

11.0

-  1.0 
1 0  

— 1.0

2 0

1
2 >

Burgos. . . . . . . . 762.7 +  12.9 s o — 2.5 5 >

Orense, . . . . . . .
Santiago.... 0.,

762.1 > s o * . . . . 4 4 i > »

Huesca............... * » :0 N 0 * .. Brisa*.. Nuboso . 8.3 7.2 +  1 1 9.0 4.0 5 »
Zaragoza*.■*, *.
Teruel. 758.3 +  6,1 N ........ '. .Viento.,,'

Brisa»-.;.
Idem lig

Idem . *. 
V . fte...

Cubierto.. . .

Lluvioso.. . .  
Idem #

3.4

10.2
10.8

9 4 
12.2

3.0

8,4
10.8

7.2
• 8 8

+  8 4 4,0

15 0 
16.0

20.0 
15.0

1 0

6 0 
U.O

6.0
7.0

»

Barcelona
Mahón

754 2 
754 2

»
+  1.1

E . . . .
NE — 3.0

+  0-8 
+  2.2

3
25

Agitada,
)

Palm a.. . . . . . . .
Valencia. . « . . . . 756 2 

755 9
— 1 3 O *........ N u boso ..o .. 

Despejado.
» >

Alicante.. . . . . .
A lm ería .. . . . . .

+  3 7 NO . . . » •Tranquila.

Málaga. 761.1 O N O ...
O _____
N O ......

V . fo r t . Casi desp.*.. 
Nuboso*. . .  
Cubierto. . 
N uboso. . . .  
Idem . . . . . .

11 8
13.4
14.4 
11.6 
11.8
9 2 

11.8 
9 5 

12-8 
9.6
8.5 
8.0
9.6

9.5
10.1

15.0 
15 0 

>

9 Ó 
10,0 

>

2 Idem .
Melilla. . . . . . . .
Orán

762-0 
756 0

>
— 0*4

V . fte.: 
V . fort-.; 
Brisa.. 
Idem . .

v>
+  0.8 
-  8 2 
+  2.3 
+  2*2 
+  5 5
-  1 5  
+  4 4  
+  2.0 
+  3 0
— 0.6 
+  5.4

8
>

Picada.
>

Argel - . . . . . . . .
Túnez

753 8 
755 4

— 1.1
— 2*1

o s o .* . .
NO

i
*

>
>

> »
>

Sfaks. . . . . . . . . . 756 3 — 3.7 SSO . . .
s s o  . .

Idem l}g 
Brisa r 
Idem *.. 
Idem ... 
Id em ... 

i Idem .
| Brisa fte 
jB risa.. .

Idem ........... *Palermo, * ,. c .. 759 0 
756 4 
757.7 
757.3 

¡ 756 R 
¡ 756 8 

752 2

— 0.3 Nuboso. . . .  
Cubierto.. . .  
Casi desp ... 
L luvioso .... 
Cubierto.. . .  1
Idem ............ |
Idem . . . , .  .

1 0 0
8.5 

10.2 
9.2 
5 5 
7 0 
7.8

> i
Cagliari
Rom a,
Liorna 
Niza .. . . . . .  
Sicie . ,  o , j 
Perpignan.. . . . ,  i

— 0.1
— 1.4
-  0 5

X +  0.3 
i +  2 3 

+  5 0

NO........
E ...........
N E ........
E N E ...-
E ..........
NO. . . .

9.0
10,0
14.0

>
>

5 0
6 0 
7 0

>
»

39
51
5
3

9

>
Agitada. 
Oleaje. :

i

BOLSA DE M ADRID
Cotización oficial del día 17 de Diciembre de 1908, 

comparada con la del día anterior

CAMBIO AL.CONTADO

FONDOS PÚBLICOS " =
Día 10. Día 17.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nom inales.. 77,45 77,85-30
ídem E, de 25.000 id. id ........................ 77,6u-45 77.85
Idem D, de 12.500 id. id    77,50 77,85-40
Idem C, de 6.000 ptas. nominales.. 77,65-80 77,60-85-50
Idem B, de 2.500 id. id . 77,65-60 77. 6-55
Idem A, de 500 id. i d , . . . . . . . . . .  77,60-65 77,8 -55
Idem Q y if, de 100 y 200 id. i d . ..  77,45 77,40-15
En diferentes series............  .................  77,50-60-65 77,40-50-45-56

Deuda al 5 O/O amortizadle.

Serie F, de 60.000 ptas. nominales. 96,40 96.30
Idem E, de 26.000 id. id   ............. 96,40 96,30
Idem D, do 12,500 id. i d .........................    » 96,35
Idem O .de 6.000 id. id   ..............  96,50 96,40-35
Idem B , do 2.500 ptas. nominales.. 93,55-50 96,40-35
ídem A, de 500 id. i d ..................... . 96,55 96,58-35
En diferentes series  .................   96,55-46-50 96,40-35

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— i
171.600.............................................     * 102 0x0

Idem id. al 4 por 100.—1 6 1 .0 0 0 .... 101,50 101,63-50

Acciones del Banco de España. . . . .  485,50 486 0(0-485 50
Idem id. id. cantidades pequeñas. » *
ídem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.................................... 180 0(0 »
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000...............................    > ■>

Idem del Banco Hispano-Ainerica- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas...................................... .............  133 0(0 138 0(0

ídm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80 .000 ....   . . 98,50 »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador. 445 0(0-444,50 444 0(0-443,50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. »

R e s u m e n  g e n e r a !  si©  p e s e t a »  n a m ^ i s i e i i  
n e g o c i a d a s *

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . . . .  1 475 800
Idem id. al 5 por 100 amortizadle ....... 20 7 (00
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 , . . . . . . .  • ■■) 000
Idem id.—AI 4 por 100................ .. .......... .. T¿ 500
Acciones del Banco de España.  ............ ................. Id .000
Idem del Banco Hipotecario de España...................  ■>
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 74 000

C a m b i o s  o f i c í a l e »  g&lasm © e x t r a n j e r a s .
Farís, á la vista, 216.000 á 35,6-b 
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

R o i g a  d e  B i l b a o *
Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 'interior.. 00,00. 

— 5 por 100 amortizable, 00,00.

PA R T E  NO O F IC IA L

ANUNCIOS

LA MARGARITA E N ’ LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

le  Loeclies.— Curación segara del lierpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.— Nunca á medida.— Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

El  d í a .— c o m p a ñ ía  a n ó n im a  d e  s e g u r o s . — c a r -
tagena.— Seguros contra incendios. Seguros marítimos.Se

guros de valores.— Capital social: 100.000.000 de pesetas.— R e
servas; 614.425,24.— Primas á recibir: 4.907.748,31.— Total, 
15.522.173,55 pesetas.— Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Beu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Franyaise 
pOur le Commerce et 1'Industrie, Inmuebles, etc., etc.— Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales capitales del 
Extranjero.— Delegación en Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

SANTOS DEL DIA
ffüxpeciacióip' del Parlo de 8a laniísima Virgen 

ó HticHira Seílftra «le Ja O y Sanios B&iifo y Graciano*

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.— (Día de moda.)— A  las 8 y 3(4.— La desequi

librada.
PRINCESA.— (Noveno viernes benéfico.)— A las 9 .— R e- 

prise de La Corte de Napoleón.
LIRICO.— A las 9 .— Los diamantes de la Corona.
LA R A .— A las 8 y 1(2. —  La criatura. —  La rebotica. — Al 

natural. — Segundo acto.
APOLO.— A las 8 y 1(2.— El puñao de rosas. — La Czari

na.— El terrible Pérez.— La reina mora.
ZARZUELA.— A las 8 y 3(4.— La caprichosa.— El escalo.—  

Venus-Sklón.— Tolete.
MODERNO.—A las 8 y 1(2.— Buen hallazgo.—  Mariquilla 

(hijo) y El Morrongo— La inclusera.— La Camarona.
NOVEDADES.— A las 8 y 1(2.— Los mineros (estreno).


